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Enmienda 1
Emilio Menéndez del Valle

Propuesta de Resolución
Visto 2 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

- Vista la decisión del Consejo Europeo de 
fecha 27 de junio de 1989 por la que se 
estableció un embargo de armas a China

Or. es

Enmienda 2
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Visto 7 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistas las Directrices políticas del 
Consejo para el Asia Oriental,

Or. en

Enmienda 3
Ioannis Kasoulides

Propuesta de Resolución
Visto 12 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Visto el establecimiento en febrero de 
2012 del Diálogo Interpersonal de Alto 
Nivel UE- China, que acogerá todas las 
iniciativas conjuntas de la UE y China en 
este ámbito,

Or. en



PE497.775v02-00 4/177 AM\917653ES.doc

ES

Enmienda 4
Bastiaan Belder

Propuesta de Resolución
Visto 15

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vista la XIV Cumbre UE-China, 
celebrada en Pekín en febrero de 2012, y 
la declaración conjunta emitida a su 
conclusión,

– Vista la XV Cumbre UE-China, 
celebrada en Bruselas el 20 de septiembre
de 2012, y el comunicado de prensa 
conjunto emitido a su conclusión,

Or. en

Enmienda 5
Ioannis Kasoulides

Propuesta de Resolución
Visto 15

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vista la XIV Cumbre UE-China, 
celebrada en Pekín en febrero de 2012, y 
la declaración conjunta emitida a su 
conclusión,

– Vistas la XIV Cumbre UE-China y la XV 
Cumbre UE-China, celebradas en Pekín 
en febrero de 2012 y en Bruselas en 
septiembre de 2012, y las declaraciones 
conjuntas emitidas a su conclusión,

Or. en

Enmienda 6
Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Visto 17 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistas las mesas redondas UE-China,

Or. en
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Enmienda 7
Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Visto 18

Propuesta de Resolución Enmienda

– Visto el XVIII Congreso Nacional del 
Partido Comunista de China previsto para 
el otoño de 2012, y los cambios de 
dirección en el Comité Permanente del 
Politburó que en él se decidirán,

suprimido

Or. en

Enmienda 8
Bastiaan Belder

Propuesta de Resolución
Visto 18

Propuesta de Resolución Enmienda

– Visto el XVIII Congreso Nacional del 
Partido Comunista de China previsto para 
el otoño de 2012, y los cambios de 
dirección en el Comité Permanente del 
Politburó que en él se decidirán,

– Visto el XVIII Congreso Nacional del 
Partido Comunista de China previsto para 
el 8 de noviembre de 2012, y los cambios 
de dirección en el Comité Permanente del 
Politburó que en él se decidirán,

Or. en

Enmienda 9
Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Visto 20

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistas sus recientes Resoluciones sobre 
China, en particular la de 23 de mayo de 

– Vistas sus Resoluciones sobre China, 
entre ellas la de 7 de septiembre de 2006 
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2012 sobre la UE y China: posible 
desequilibrio comercial3, la de 2 de 
febrero de 2012 sobre la política exterior 
de la UE frente a los países BRICS y otras 
potencias emergentes: objetivos y 
estrategias4, y la de 11 de mayo de 2011 
sobre el informe anual del Consejo al 
Parlamento Europeo sobre los principales 
aspectos y las opciones fundamentales de 
la Política Exterior y de Seguridad 
Común (PESC) en 2009, presentado al 
Parlamento Europeo en aplicación de la 
parte II, sección G, apartado 43, del 
Acuerdo Interinstitucional de 17 de mayo 
de 20065,

sobre las relaciones UE-China y las 
múltiples resoluciones sobre las 
relaciones comerciales, los aspectos de 
seguridad y la promoción y protección de 
los derechos humanos,

Or. en

Enmienda 10
Ioannis Kasoulides

Propuesta de Resolución
Visto 20

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistas sus recientes Resoluciones sobre 
China, en particular la de 23 de mayo de 
2012 sobre la UE y China: posible 
desequilibrio comercial3, la de 2 de febrero 
de 2012 sobre la política exterior de la UE 
frente a los países BRICS y otras potencias 
emergentes: objetivos y estrategias4, y la de 
11 de mayo de 2011 sobre el informe anual 
del Consejo al Parlamento Europeo sobre 
los principales aspectos y las opciones 
fundamentales de la Política Exterior y de 
Seguridad Común (PESC) en 2009, 
presentado al Parlamento Europeo en 
aplicación de la parte II, sección G, 
apartado 43, del Acuerdo 
Interinstitucional de 17 de mayo de 20065,

– Vistas sus recientes Resoluciones sobre 
China, en particular la de 23 de mayo de 
2012 sobre la UE y China: posible 
desequilibrio comercial[1], la de 2 de 
febrero de 2012 sobre la política exterior 
de la UE frente a los países BRICS y otras 
potencias emergentes: objetivos y 
estrategias[2], y la de 12 de septiembre de 
2012 sobre el informe anual del Consejo al 
Parlamento Europeo sobre la Política 
Exterior y de Seguridad Común (PESC)[3],

[1]Textos Aprobados, P7_TA(2012)0218.
[2] Textos Aprobados, P7_TA(2012)0017.



AM\917653ES.doc 7/177 PE497.775v02-00

ES

[3] Textos aprobados, P7_TA(2011)0227.

Or. en

Enmienda 11
Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Visto 21

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vista su Resolución, de 7 de septiembre 
de 2006, sobre las relaciones UE-China6,

suprimido

Or. en

Enmienda 12
Ioannis Kasoulides

Propuesta de Resolución
Visto 21

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vista su Resolución, de 7 de septiembre 
de 2006, sobre las relaciones UE-China6,

– Vistas sus resoluciones, de 7 de 
septiembre de 2006, sobre las relaciones 
UE-China[1] y, de 5 de febrero de 2009, 
sobre las relaciones comerciales y 
económicas con China,

[1] DO C 305 E de 14.12.2006, p. 219.

Or. en

Enmienda 13
Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Visto 22



PE497.775v02-00 8/177 AM\917653ES.doc

ES

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistas sus Resoluciones en materia de 
derechos humanos de 21 de enero de 2010 
sobre las violaciones de los derechos 
humanos en China, especialmente el caso 
de Liu Xiaobao7, de 10 de marzo de 2011 
sobre la situación y el patrimonio cultural 
en Kashgar (Región Autónoma Uigur de 
Xinjiang, China)8, de 7 de abril de 2011 
sobre el caso de Ai Weiwei9, de 5 de julio 
de 2012 sobre el escándalo de abortos 
forzados en China10, de 26 de noviembre 
de 2009 sobre China: derechos de las 
minorías y aplicación de la pena de 
muerte11, y de 16 de diciembre de 2010 
sobre el Informe anual sobre los derechos 
humanos en el mundo (2009) y la política 
de la Unión Europea al respecto12,

suprimido

Or. en

Enmienda 14
Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Visto 24

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vista su Resolución, de 7 de julio de 
2005, sobre las relaciones entre la Unión 
Europea, China y Taiwán y la seguridad 
en el Extremo Oriente14,

suprimido

Or. en

Enmienda 15
Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Visto 25
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Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistas sus anteriores Resoluciones sobre 
el Tíbet y sobre la situación de los 
derechos humanos en China, en 
particular, sus Resoluciones de 25 de 
noviembre de 2010, sobre el Tíbet: Planes 
para hacer del chino la principal lengua 
de enseñanza15, la de 27 de octubre de 
2011 sobre el Tíbet, en particular la 
inmolación de monjas y monjes16, y la de 
14 de junio de 2012, sobre la situación de 
los derechos humanos en el Tíbet17,

suprimido

Or. en

Enmienda 16
Emilio Menéndez del Valle

Propuesta de Resolución
Visto 27 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

- Visto el informe sobre la UE y China: 
posible desequilibrio comercial, aprobado 
por el Parlamento Europeo el 20 de abril 
de 2012,

Or. es

Enmienda 17
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Considerando A

Propuesta de Resolución Enmienda

A. Considerando que la asociación 
estratégica UE-China reviste suma 
importancia para la relación entre la UE y 
China, y que dicha relación es primordial 

A. Considerando que la asociación 
estratégica UE-China reviste suma 
importancia para ambas partes, ya que 
resulta primordial para mantener y 
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para encontrar respuestas a las 
preocupaciones globales, como la 
seguridad mundial, la no proliferación de 
armas nucleares y el cambio climático;

desarrollar las pujantes relaciones 
económicas y comerciales, así como para 
abordar de forma conjunta los desafíos 
mundiales que van desde la seguridad y la 
no proliferación al cambio climático, la 
lucha contra la delincuencia organizada, 
el terrorismo y la piratería, así como la 
promoción de los derechos humanos 
universales; 

Or. en

Enmienda 18
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Considerando A

Propuesta de Resolución Enmienda

A. Considerando que la asociación 
estratégica UE-China reviste suma 
importancia para la relación entre la UE y 
China, y que dicha relación es primordial 
para encontrar respuestas a las 
preocupaciones globales, como la 
seguridad mundial, la no proliferación de 
armas nucleares y el cambio climático;

A. Considerando que la asociación 
estratégica UE-China reviste suma 
importancia para la relación entre la UE y 
China, siempre y cuando apoye una 
planificación política conjunta, coherente 
con sus objetivos estratégicos comunes, 
desarrolle mecanismos de respuesta de 
emergencia para la crisis y encauce a las 
partes hacia una vía de comunicación 
estructurada, consulta, coordinación y 
cooperación en cuestiones estratégicas; 
que dicha relación es primordial para 
encontrar respuestas a las preocupaciones 
globales, como la seguridad mundial, la no 
proliferación de armas nucleares y el 
cambio climático;

Or. en

Enmienda 19
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Considerando A
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Propuesta de Resolución Enmienda

A. Considerando que la asociación 
estratégica UE-China reviste suma 
importancia para la relación entre la UE y 
China, y que dicha relación es primordial 
para encontrar respuestas a las 
preocupaciones globales, como la 
seguridad mundial, la no proliferación de 
armas nucleares y el cambio climático;

A. Considerando que la asociación 
estratégica UE-China reviste suma 
importancia para la relación entre la UE y 
China, y que dicha relación es primordial 
para encontrar respuestas a las 
preocupaciones globales, como la 
seguridad mundial, en concreto los 
conflictos regionales que pueden afectar a 
la seguridad de Asia y Europa y que se 
derivan de sus respectivas vecindades, la 
no proliferación de armas de destrucción 
masiva, en concreto nucleares, la 
regulación financiera y de mercado 
mundial y el cambio climático;

Or. en

Enmienda 20
Anneli Jäätteenmäki

Propuesta de Resolución
Considerando A

Propuesta de Resolución Enmienda

A. Considerando que la asociación 
estratégica UE-China reviste suma 
importancia para la relación entre la UE y 
China, y que dicha relación es primordial 
para encontrar respuestas a las 
preocupaciones globales, como la 
seguridad mundial, la no proliferación de 
armas nucleares y el cambio climático;

A. Considerando que la asociación 
estratégica UE-China reviste suma 
importancia para la relación entre la UE y 
China, y que dicha relación es primordial
para encontrar respuestas a las 
preocupaciones globales, como la 
gobernanza y la seguridad mundiales, la 
no proliferación de armas nucleares y el 
cambio climático, así como para crear un 
marco en el que se aborden los problemas 
de carácter bilateral entre la UE y China;

Or. en

Enmienda 21
María Muñiz de Urquiza
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Propuesta de Resolución
Considerando A

Propuesta de Resolución Enmienda

A. Considerando que la asociación 
estratégica UE-China reviste suma 
importancia para la relación entre la UE y 
China, y que dicha relación es primordial 
para encontrar respuestas a las 
preocupaciones globales, como la 
seguridad mundial, la no proliferación de 
armas nucleares y el cambio climático;

A. Considerando que la asociación 
estratégica UE-China reviste suma 
importancia para la relación entre la UE y 
China, y que dicha relación es primordial 
para encontrar respuestas a las 
preocupaciones globales, como la 
seguridad mundial, la no proliferación de 
armas nucleares, el cambio climático y el 
desarrollo económico y social de una 
economía de mercado y la promoción de 
la democracia y los derechos humanos

Or. es

Enmienda 22
Maria Eleni Koppa

Propuesta de Resolución
Considerando Α

Propuesta de Resolución Enmienda

Α. Considerando que la asociación 
estratégica UE-China reviste suma 
importancia para la relación entre la UE y 
China, y que dicha relación es primordial 
para encontrar respuestas a las 
preocupaciones globales, como la 
seguridad mundial, la no proliferación de 
armas nucleares y el cambio climático;

Α. Considerando que la asociación 
estratégica UE-China reviste suma 
importancia para la relación entre la UE y 
China, y que dicha relación es primordial 
para encontrar respuestas a las 
preocupaciones globales, como la crisis 
económica, la seguridad mundial, la no 
proliferación de armas nucleares, la 
seguridad energética y el cambio 
climático;

Or. el

Enmienda 23
Emilio Menéndez del Valle
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Propuesta de Resolución
Considerando A

Propuesta de Resolución Enmienda

A. Considerando que la asociación 
estratégica UE-China reviste suma 
importancia para la relación entre la UE y 
China, y que dicha relación es primordial 
para encontrar respuestas a las 
preocupaciones globales, como la 
seguridad mundial, la no proliferación de 
armas nucleares y el cambio climático;

A. Considerando que la asociación 
estratégica UE-China reviste suma 
importancia para la relación entre la UE y 
China, y que dicha relación es primordial 
para encontrar respuestas a las 
preocupaciones globales, como la 
seguridad mundial y regional, la no 
proliferación de armas nucleares y el 
cambio climático;

Or. en

Enmienda 24
Maria Eleni Koppa

Propuesta de Resolución
Considerando Α bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

Α bis. Considerando que una verdadera 
asociación tiene que basarse en valores 
compartidos;

Or. el

Enmienda 25
Bastiaan Belder

Propuesta de Resolución
Considerando A bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

A bis. Considerando que una asociación 
estratégica requiere un sólido 
compromiso con la responsabilidad 
mutua y la confianza;
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Or. en

Enmienda 26
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Considerando A ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

A ter. Considerando que tanto China 
como la UE tienen un gran interés en un 
orden mundial de multipolarismo 
equilibrado, en el que la democracia 
internacional, la subsidiariedad mundial, 
el empoderamiento individual y la 
cooperación regional sean garantía de 
paz, desarrollo y justicia social;

Or. en

Enmienda 27
Marielle de Sarnez

Propuesta de Resolución
Considerando A quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

quater. Considerando que las relaciones 
UE-China se han desarrollado de manera 
considerable tras la firma del acuerdo de 
cooperación UE-China de 1985; que la 
Comisión Europea adoptó su más 
importante estrategia política sobre China 
en 2006 y que, en este contexto, en enero 
de 2007 se iniciaron las negociaciones 
sobre un amplio acuerdo de asociación y 
cooperación, con el fin de seguir 
mejorando las relaciones entre la UE y 
China, especialmente en los ámbitos del 
comercio y la inversión;

Or. fr
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Enmienda 28
Anneli Jäätteenmäki

Propuesta de Resolución
Considerando A quinquies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

A quinquies. Considerando que la 
relación comercial entre la UE y China 
genera importantes beneficios para 
ambos;

Or. en

Enmienda 29
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Considerando A sexies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

A sexies. Considerando que la 
armonización entre los valores de la UE y 
China es la mejor garantía y el mejor 
catalizador de la cooperación y la 
convergencia políticas, pero que el 
acercamiento de los valores solo se podría 
lograr después de aproximar los intereses 
geoestratégicos y lograr una 
interoperabilidad política e institucional 
que permita mejorar los proyectos 
estratégicos comunes;

Or. en

Enmienda 30
Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Considerando B
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Propuesta de Resolución Enmienda

B. Considerando que China está 
atravesando un proceso de transición 
socioeconómica de un modelo extensivo de 
crecimiento económico a otro dirigido a la 
equidad regional y social y, sobre todo, al 
mantenimiento de la estabilidad;

B. Considerando que China está 
atravesando un proceso de transición 
socioeconómica de un modelo extensivo de 
economía controlada por el Estado a otro 
basado en mayores libertades económicas, 
lo que a su vez ha permitido que una gran 
parte de la población china mejore su 
nivel de vida;

Or. en

Enmienda 31
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Considerando B

Propuesta de Resolución Enmienda

B. Considerando que China está 
atravesando un proceso de transición 
socioeconómica de un modelo extensivo de 
crecimiento económico a otro dirigido a la 
equidad regional y social y, sobre todo, al 
mantenimiento de la estabilidad;

B. Considerando que China está 
atravesando un proceso de transición 
socioeconómica de un modelo extensivo de 
crecimiento económico a otro dirigido a la 
equidad regional y social y, sobre todo, al 
mantenimiento de la estabilidad, un 
proceso que ha tenido distinto niveles de 
éxito en todo el país;

Or. en

Enmienda 32
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Considerando B

Propuesta de Resolución Enmienda

B. Considerando que China está 
atravesando un proceso de transición 
socioeconómica de un modelo extensivo de 

B. Considerando que China está 
atravesando un proceso de transición 
socioeconómica de un modelo extensivo de 
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crecimiento económico a otro dirigido a la 
equidad regional y social y, sobre todo, al 
mantenimiento de la estabilidad;

crecimiento económico a otro dirigido a la 
equidad regional y social y, sobre todo, al 
mantenimiento de la estabilidad; que 
China se está perfilando como uno de los 
inversores, proveedores financieros y 
constructores de infraestructuras 
estratégicas más importantes del mundo, 
con una relevancia local, regional y 
mundial;

Or. en

Enmienda 33
Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Considerando B bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

B bis. Considerando, sin embargo, que no 
se han producido avances similares en el 
ámbito de las libertades políticas;

Or. en

Enmienda 34
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Considerando B ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

B ter. Considerando que la estabilidad 
política, social y económica de China es 
esencial desde el punto de vista 
estratégico para la seguridad y la 
estabilidad mundiales, y por tanto para la 
seguridad y estabilidad de la UE;

Or. en
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Enmienda 35
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Considerando B quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

B quater. Considerando que las reformas 
económicas y políticas adoptadas por 
China han disminuido la capacidad de su 
ideología oficial de coagular la nación, 
generando desigualdades internas en la 
riqueza económica y social, lo que podría 
provocar la fragmentación política de la 
nación; que la pérdida del antiguo factor 
de cohesión social vinculada a los nuevos 
peligros de la fragmentación regional 
podría llevar a una inestabilidad política y 
social interna o a la transformación de 
China en una potencia coercitiva 
nacionalista, opresiva a nivel interno y 
exclusiva a nivel externo;

Or. en

Enmienda 36
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Considerando B quinquies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

B quinquies. Considerando que a la UE le 
interesa a nivel estratégico la coherencia 
interna de China, la capacidad de China 
de participar persuasivamente en la 
estabilización de los equilibrios mundiales 
y la contribución de China al desarrollo 
de la UE a través del comercio y el 
suministro de mano de obra sin 
inmigración;

Or. en
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Enmienda 37
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Considerando B sexies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

B sexies. Considerando que la aparición 
de China como actor mundial con poder 
de captación en un orden mundial 
multipolar equilibrado es beneficiosa para 
la sostenibilidad de este orden;

Or. en

Enmienda 38
Reinhard Bütikofer

Propuesta de Resolución
Considerando C

Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que el Partido 
Comunista de China (PCCh) en el poder 
se está preparando para una importante 
sucesión de la dirección política en su 
XVIII Congreso que se celebrará en 
otoño de 2012,

suprimido

Or. en

Enmienda 39
Pino Arlacchi

Propuesta de Resolución
Considerando D

Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que, en 2007, el suprimido
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Presidente Hu Jintao ordenó al máximo 
nivel de la judicatura que los magistrados 
debían guiarse por las tres 
«supremacías»: el partido, el pueblo y la 
ley, en este orden, y que, en su momento, 
el Ministro de Justicia de China decretó 
en marzo de 2012 que todos los abogados 
debían prestar un juramento de fidelidad 
al PCCh para poder obtener o renovar su 
licencia;

Or. en

Enmienda 40
María Muñiz de Urquiza

Propuesta de Resolución
Considerando D

Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que, en 2007, el 
Presidente Hu Jintao ordenó al máximo 
nivel de la judicatura que los magistrados 
debían guiarse por las tres 
«supremacías»: el partido, el pueblo y la 
ley, en este orden, y que, en su momento, 
el Ministro de Justicia de China decretó 
en marzo de 2012 que todos los abogados 
debían prestar un juramento de fidelidad 
al PCCh para poder obtener o renovar su 
licencia;

suprimido

Or. es

Enmienda 41
Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Considerando E

Propuesta de Resolución Enmienda

E. Considerando que la impactante suprimido
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noticia de mediados de junio de 2012 en 
relación con la práctica, con extrema 
crueldad, de un aborto forzado de la hija 
no nata de Feng Jianmei, embarazada de 
siete meses, espoleó el debate sobre la 
abolición de la política oficial de autorizar 
el nacimiento de un único hijo;

Or. en

Enmienda 42
María Muñiz de Urquiza

Propuesta de Resolución
Considerando E

Propuesta de Resolución Enmienda

E. Considerando que la impactante noticia 
de mediados de junio de 2012 en relación 
con la práctica, con extrema crueldad, de 
un aborto forzado de la hija no nata de 
Feng Jianmei, embarazada de siete meses, 
espoleó el debate sobre la abolición de la 
política oficial de autorizar el nacimiento 
de un único hijo;

E. Considerando el auge del debate sobre 
los abortos forzados y selectivos como 
consecuencia de la política oficial del hijo
único;

Or. es

Enmienda 43
Bastiaan Belder

Propuesta de Resolución
Considerando E bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

E bis. Considerando que China está 
intensificando sus esfuerzos en relación 
con los sistemas de comercio de derechos 
de emisión basados en el mercado; que 
China está llevando a cabo siete proyectos 
piloto en este sentido con el fin de 
establecer un régimen nacional de 
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comercio de derechos de emisión en 2015;

Or. en

Enmienda 44
Bastiaan Belder

Propuesta de Resolución
Considerando E ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

E ter. Considerando que China es el 
mayor emisor mundial de dióxido de 
carbono y que las emisiones siguen 
aumentando con rapidez; que las 
emisiones per cápita de CO2 de China 
alcanzaron las 6,8 toneladas en 2010 y se 
espera que superen las emisiones per 
cápita de los Estados Unidos en 2017;

Or. en

Enmienda 45
Laima Liucija Andrikienė, Astrid Lulling, Fiorello Provera, Kristiina Ojuland, László 
Tőkés, Krzysztof Lisek, Graham Watson, Norica Nicolai, Charles Tannock, Johannes 
Cornelis van Baalen

Propuesta de Resolución
Considerando F

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que la UE se ha adherido 
a la política de «una China única» en las 
relaciones entre las dos orillas del estrecho 
entre la República Popular China y 
Taiwán;

F. Considerando que la UE se ha adherido 
a su política de «una China única» en las 
relaciones entre las dos orillas del estrecho 
entre la República Popular China y 
Taiwán;

Or. en
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Enmienda 46
Bastiaan Belder

Propuesta de Resolución
Considerando F

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que la UE se ha adherido 
a la política de «una China única» en las 
relaciones entre las dos orillas del estrecho 
entre la República Popular China y 
Taiwán;

F. Considerando que la UE se ha adherido 
a su política de «una China única» en las 
relaciones entre las dos orillas del estrecho 
entre la República Popular China y 
Taiwán;

Or. en

Enmienda 47
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Considerando G

Propuesta de Resolución Enmienda

G. Considerando que China otorga 
importancia a los derechos humanos 
sociales (como la alimentación, la ropa o 
el desarrollo económico), mientras que la 
UE pone énfasis en los derechos humanos 
individuales (como la libertad de 
expresión, de culto o de asociación);

suprimido

Or. en

Enmienda 48
Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Considerando G

Propuesta de Resolución Enmienda

G. Considerando que China otorga 
importancia a los derechos humanos 

G. Considerando que los derechos 
humanos son universales, inalienables, 



PE497.775v02-00 24/177 AM\917653ES.doc

ES

sociales (como la alimentación, la ropa o 
el desarrollo económico), mientras que la 
UE pone énfasis en los derechos humanos 
individuales (como la libertad de 
expresión, de culto o de asociación);

indivisibles e interdependientes;

Or. en

Enmienda 49
María Muñiz de Urquiza

Propuesta de Resolución
Considerando G

Propuesta de Resolución Enmienda

G. Considerando que China otorga 
importancia a los derechos humanos 
sociales (como la alimentación, la ropa o 
el desarrollo económico), mientras que la 
UE pone énfasis en los derechos humanos 
individuales (como la libertad de 
expresión, de culto o de asociación);

G. Considerando la universalidad e 
indivisibilidad de los derechos humanos

Or. es

Enmienda 50
Charles Goerens

Propuesta de Resolución
Considerando G

Propuesta de Resolución Enmienda

G. Considerando que China otorga 
importancia a los derechos humanos 
sociales (como la alimentación, la ropa o 
el desarrollo económico), mientras que la 
UE pone énfasis en los derechos humanos 
individuales (como la libertad de 
expresión, de culto o de asociación);

G. Considerando que China otorga 
importancia a los derechos humanos 
sociales y no pone énfasis en los derechos 
humanos de primera generación; 

Or. fr
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Enmienda 51
Emilio Menéndez del Valle

Propuesta de Resolución
Considerando G

Propuesta de Resolución Enmienda

G. Considerando que China otorga 
importancia a los derechos humanos
sociales (como la alimentación, la ropa o el 
desarrollo económico), mientras que la UE 
pone énfasis en los derechos humanos 
individuales (como la libertad de 
expresión, de culto o de asociación);

G. Considerando que China muestra 
preocupación por los derechos 
económicos y sociales (como la 
alimentación, la ropa o el desarrollo 
económico), mientras que la UE presenta 
un enfoque más amplio de los derechos 
humanos, en el que se incluyen y destacan 
particularmente los derechos civiles y 
políticos (como la libertad de expresión, de 
culto o de asociación);

Or. en

Enmienda 52
Ioannis Kasoulides

Propuesta de Resolución
Considerando G

Propuesta de Resolución Enmienda

G. Considerando que China otorga 
importancia a los derechos humanos 
sociales (como la alimentación, la ropa o el 
desarrollo económico), mientras que la UE 
pone énfasis en los derechos humanos 
individuales (como la libertad de 
expresión, de culto o de asociación);

G. Considerando que China otorga 
importancia a los derechos humanos 
sociales (como la alimentación, la ropa o el 
desarrollo económico), mientras que la UE 
pone énfasis además en los derechos 
humanos individuales (como la libertad de 
expresión, de culto o de asociación);

Or. en

Enmienda 53
Norica Nicolai
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Propuesta de Resolución
Considerando G

Propuesta de Resolución Enmienda

G. Considerando que China otorga 
importancia a los derechos humanos 
sociales (como la alimentación, la ropa o el 
desarrollo económico), mientras que la UE 
pone énfasis en los derechos humanos 
individuales (como la libertad de 
expresión, de culto o de asociación);

G. Considerando que China otorga 
importancia a los derechos humanos 
sociales (como la alimentación, la ropa o el 
desarrollo económico), mientras que la UE 
pone énfasis en los derechos humanos 
individuales (como la libertad de
expresión, de culto o de asociación); que 
los dos son complementarios e 
indivisibles;

Or. en

Enmienda 54
Bastiaan Belder

Propuesta de Resolución
Considerando G bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

G bis. Considerando que algunos 
activistas chinos de derechos civiles han 
denunciado que la policía los privó de su 
libertad al hacerlos desaparecer durante 
varios meses sin una orden de arresto o 
un auto judicial y sin mantener contacto 
con sus familias ni acceder a asistencia 
jurídica;

Or. en

Enmienda 55
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Considerando H
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Propuesta de Resolución Enmienda

H. Considerando que China es un país al 
que le apasiona Internet, con más de 500 
millones de internautas;

suprimido

Or. en

Enmienda 56
Charles Goerens

Propuesta de Resolución
Considerando H

Propuesta de Resolución Enmienda

H. Considerando que China es un país al 
que le apasiona Internet, con más de 500 
millones de internautas;

H. Considerando el considerable 
desarrollo que ha experimentado Internet 
en China, sometido, no obstante, a un 
control sumamente estricto;

Or. fr

Enmienda 57
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Considerando H

Propuesta de Resolución Enmienda

H. Considerando que China es un país al 
que le apasiona Internet, con más de 500 
millones de internautas;

H. Considerando que la cooperación entre 
la UE y China en el ámbito de la ciencia y 
la tecnología es un asunto de interés 
común; considerando que China es un país 
que desarrolla continuamente su 
economía basada en la innovación, y que 
su gasto nacional en I+D se sitúa en el 
segundo puesto a nivel mundial; 
considerando que un mero ejemplo de los 
fructíferos avances de China en el ámbito 
de la ciencia y la tecnología es Internet, 
con más de 500 millones de internautas;
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Or. en

Enmienda 58
Arnaud Danjean

Propuesta de Resolución
Considerando H

Propuesta de Resolución Enmienda

H. Considerando que China es un país al 
que le apasiona Internet, con más de 500 
millones de internautas;

H. Considerando que China, con más de 
500 millones de internautas, es un país al 
que le apasiona Internet; que este uso 
generalizado de Internet va acompañado 
de la aplicación, por parte del gobierno, 
de diversos sistemas de censura.

Or. fr

Enmienda 59
Cristian Dan Preda, Ioannis Kasoulides

Propuesta de Resolución
Considerando H

Propuesta de Resolución Enmienda

H. Considerando que China es un país al 
que le apasiona Internet, con más de 500 
millones de internautas;

H. Considerando que China es un país al 
que le apasiona Internet, con más de 500 
millones de internautas, aunque el entorno 
de Internet del país sigue siendo muy 
restrictivo;

Or. en

Enmienda 60
Reinhard Bütikofer

Propuesta de Resolución
Considerando H
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Propuesta de Resolución Enmienda

H. Considerando que China es un país al 
que le apasiona Internet, con más de 500 
millones de internautas;

H. Considerando que Internet se está 
desarrollando con rapidez en China, con 
más de 500 millones de internautas, y está 
creando una opinión pública en línea;

Or. en

Enmienda 61
María Muñiz de Urquiza

Propuesta de Resolución
Considerando H

Propuesta de Resolución Enmienda

H. Considerando que China es un país al 
que le apasiona Internet, con más de 500 
millones de internautas;

H. Considerando la expansión de internet 
en China, con más de 500 millones de 
internautas;

Or. es

Enmienda 62
Dominique Vlasto

Propuesta de Resolución
Considerando H bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

H bis. Considerando que la UE es el 
primer destino turístico del mundo, que 
100 millones de chinos viajarán por todo 
el mundo de aquí a 2020 y que, por lo 
tanto, procede respaldar iniciativas para 
atraer esos nuevos flujos turísticos;

Or. fr
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Enmienda 63
Graham Watson, Kristiina Ojuland

Propuesta de Resolución
Considerando I

Propuesta de Resolución Enmienda

I. Considerando que las extensas regiones 
autónomas del Tíbet y Xinjiang son 
cruciales para la República Popular 
China por lo que respecta a la «unidad 
del país» y por su gran importancia 
estratégica, militar y económica;

suprimido

Or. en

Enmienda 64
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Considerando I

Propuesta de Resolución Enmienda

I. Considerando que las extensas regiones 
autónomas del Tíbet y Xinjiang son 
cruciales para la República Popular 
China por lo que respecta a la «unidad 
del país» y por su gran importancia 
estratégica, militar y económica;

suprimido

Or. en

Enmienda 65
Laima Liucija Andrikienė

Propuesta de Resolución
Considerando I

Propuesta de Resolución Enmienda

I. Considerando que las extensas regiones 
autónomas del Tíbet y Xinjiang son 

I. Considerando que la Región Autónoma 
del Tíbet, otras zonas autónomas 
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cruciales para la República Popular 
China por lo que respecta a la «unidad 
del país» y por su gran importancia 
estratégica, militar y económica;

tibetanas y la Región Autónoma Uigur de 
Xinjiang se han convertido en territorios 
importantes para las ambiciones 
regionales, militares y económicas de 
China, y por lo tanto el actual Gobierno 
chino las considera cuestiones 
fundamentales de la «integridad 
territorial»; 

Or. en

Enmienda 66
Eva Lichtenberger, Nicole Kiil-Nielsen

Propuesta de Resolución
Considerando I

Propuesta de Resolución Enmienda

I. Considerando que las extensas regiones 
autónomas del Tíbet y Xinjiang son 
cruciales para la República Popular 
China por lo que respecta a la «unidad 
del país» y por su gran importancia 
estratégica, militar y económica;

I. Considerando que la Región Autónoma 
del Tíbet, otras zonas autónomas 
tibetanas y la Región Autónoma Uigur de 
Xinjiang se han convertido en territorios 
importantes para las ambiciones 
regionales, militares y económicas de 
China, y por lo tanto el actual Gobierno 
chino las considera cuestiones 
fundamentales de la «integridad 
territorial»; 

Or. en

Enmienda 67
Oreste Rossi, Fiorello Provera, Lorenzo Fontana

Propuesta de Resolución
Considerando I

Propuesta de Resolución Enmienda

I. Considerando que las extensas regiones 
autónomas del Tíbet y Xinjiang son 
cruciales para la República Popular 
China por lo que respecta a la «unidad 

I. Considerando que la Región Autónoma 
del Tíbet, otras zonas autónomas 
tibetanas y la Región Autónoma Xinjiang 
Uigur se han convertido en territorios 
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del país» y por su gran importancia 
estratégica, militar y económica;

importantes para las ambiciones 
regionales, militares y económicas de 
China, y por lo tanto el actual Gobierno 
chino las considera cuestiones 
fundamentales de la «integridad 
territorial»; 

Or. en

Enmienda 68
László Tőkés

Propuesta de Resolución
Considerando I

Propuesta de Resolución Enmienda

I. Considerando que las extensas regiones 
autónomas del Tíbet y Xinjiang son 
cruciales para la República Popular 
China por lo que respecta a la «unidad 
del país» y por su gran importancia 
estratégica, militar y económica;

I. Considerando que la Región Autónoma 
del Tíbet y la Región Autónoma Uigur de 
Xinjiang se han convertido en territorios 
importantes para las ambiciones 
regionales, militares y económicas de 
China, y por lo tanto el actual Gobierno 
chino las considera cuestiones 
fundamentales de la «integridad 
territorial»; 

Or. en

Enmienda 69
Graham Watson, Kristiina Ojuland

Propuesta de Resolución
Considerando I bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

I bis. Considerando que la Región 
Autónoma del Tíbet, otras zonas 
autónomas tibetanas y la Región 
Autónoma Uigur de Xinjiang se han 
convertido en territorios importantes para 
las ambiciones regionales, militares y 
económicas de China, y por lo tanto el 
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actual Gobierno chino las considera 
cuestiones fundamentales de la 
«integridad territorial»;

Or. en

Enmienda 70
Graham Watson, Kristiina Ojuland

Propuesta de Resolución
Considerando I ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

I ter. Considerando que, hasta el 6 de 
septiembre de 2012, se han inmolado 54 
tibetanos en zonas de la República 
Popular de China pobladas por tibetanos, 
incluida la Región Autónoma del Tíbet y 
zonas autónomas tibetanas de las 
provincias de Gansu, Sichuan y Qinghai;

Or. en

Enmienda 71
Laima Liucija Andrikienė

Propuesta de Resolución
Considerando I quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

I quater. Considerando que desde 2009 se 
han inmolado 54 tibetanos en zonas de la 
República Popular de China pobladas por 
tibetanos, incluida la Región Autónoma 
del Tíbet y zonas autónomas tibetanas de 
las provincias de Gansu, Sichuan y 
Qinghai;

Or. en
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Enmienda 72
Eva Lichtenberger, Nicole Kiil-Nielsen

Propuesta de Resolución
Considerando I quinquies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

I quinquies. Considerando que, hasta el 1 
de septiembre de 2012, se han inmolado 
52 tibetanos en zonas de la República 
Popular de China pobladas por tibetanos, 
incluida la Región Autónoma del Tíbet y 
zonas autónomas tibetanas de las 
provincias de Gansu, Sichuan y Qinghai;

Or. en

Enmienda 73
Oreste Rossi, Fiorello Provera, Lorenzo Fontana

Propuesta de Resolución
Considerando I sexies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

I sexies. Considerando que, hasta el 6 de 
septiembre de 2012, se han inmolado 51 
tibetanos en zonas de la República 
Popular de China pobladas por tibetanos, 
incluida la Región Autónoma del Tíbet y 
zonas autónomas tibetanas de las 
provincias de Gansu, Sichuan y Qinghai;

Or. en

Enmienda 74
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Considerando I septies (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

I septies. Considerando que, a pesar de los 
avances del Gobierno chino en la 
promoción de algunos derechos 
económicos y sociales, se reprime 
continuamente el ejercicio de los derechos 
de expresión, asociación, reunión, 
libertad de prensa y afiliación a 
sindicatos; que las organizaciones de 
derechos humanos siguen denunciando 
graves abusos de derechos humanos 
cometidos por las autoridades chinas, en 
concreto la condena de destacados 
disidentes, como el Premio Nobel de la 
Paz Liu Xiaobo, encarcelado, la 
ampliación de las restricciones sobre los 
medios de comunicación y la libertad de 
Internet, el endurecimiento de la 
vigilancia y el acoso a abogados, 
defensores de derechos humanos y 
organizaciones no gubernamentales, el 
aumento del control y la opresión de los 
uigures, los tibetanos y sus libertades, el 
aumento del número de desapariciones 
forzadas y las detenciones arbitrarias, 
incluso en centros de detención secretos e 
ilegales conocidos como «cárceles 
negras»; que las políticas represivas 
contra las libertades básicas de los 
tibetanos han desencadenado un 
preocupante número de inmolaciones en 
los últimos años;

Or. en

Enmienda 75
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Considerando I octies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

I octies. Considerando que China es un 
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estado parte del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) y 
miembro permanente del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas; que 
esta condición determina el deber especial 
de China de cumplir sus obligaciones 
jurídicas internacionales derivadas del 
PIDCP y la Carta de las Naciones 
Unidas;

Or. en

Enmienda 76
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Considerando I nonies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

I nonies. Considerando que Hu Jia, 
ganador del Premio Sájarov 2008, y su 
esposa Zeng Jinyan permanecen bajo 
arresto domiciliario con una gran 
vigilancia y restricción de la 
comunicación;

Or. en

Enmienda 77
Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Considerando J

Propuesta de Resolución Enmienda

J. Considerando que el Estado chino 
reconoce cinco religiones, a saber, el 
budismo, el taoísmo, el islamismo y el 
cristianismo (tanto la rama católica como 
la protestante); que todas ellas cuentan 
con órganos rectores centralizados con 
sede en Pekín, integrados por 

suprimido
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funcionarios leales al Partido Comunista 
Chino (PCCh); que el PCCh designa a los 
líderes religiosos y prohíbe las sectas no 
autorizadas, como Falun Gong;

Or. en

Enmienda 78
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Considerando J

Propuesta de Resolución Enmienda

J. Considerando que el Estado chino 
reconoce cinco religiones, a saber, el 
budismo, el taoísmo, el islamismo y el 
cristianismo (tanto la rama católica como 
la protestante); que todas ellas cuentan con 
órganos rectores centralizados con sede en 
Pekín, integrados por funcionarios leales al 
Partido Comunista Chino (PCCh); que el 
PCCh designa a los líderes religiosos y 
prohíbe las sectas no autorizadas, como 
Falun Gong;

J. Considerando que, a pesar de la 
inmensa diversidad étnica y religiosa del 
país, el Estado chino reconoce solo cinco 
religiones, a saber, el budismo, el taoísmo, 
el islamismo y el cristianismo (tanto la 
rama católica como la protestante); que 
todas ellas cuentan con órganos rectores 
centralizados con sede en Pekín, integrados 
por funcionarios leales al Partido 
Comunista Chino (PCCh); que el PCCh ha 
prohibido desde 1999 las sectas no 
autorizadas, como Falung Gong, con el 
objetivo de erradicar la práctica; que 
como consecuencia de esta prohibición 
las organizaciones de derechos humanos 
han denunciado medidas coercitivas 
extrajudiciales, como arrestos arbitrarios, 
trabajos forzados y tortura física, que a 
veces ocasionan la muerte;

Or. en

Enmienda 79
Emilio Menéndez del Valle, Véronique De Keyser

Propuesta de Resolución
Considerando J bis (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

J bis. Considerando que, pese a los 
grandes beneficios que se han producido 
a raíz de la apertura de la economía 
china, como un mejor acceso al mercado 
de trabajo y la reducción del desempleo 
rural, no todos los segmentos de la 
población china se han beneficiado por 
igual del crecimiento económico, y existen 
grandes diferencias entre las zonas 
urbanas y rurales del país;

Or. en

Enmienda 80
Emilio Menéndez del Valle, Véronique De Keyser

Propuesta de Resolución
Considerando J ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

J ter. Considerando que las desigualdades 
en lo relativo a la renta, el acceso al 
empleo, la protección social, la salud y la 
educación entre la población urbana y la 
rural plantean un enorme reto a China en 
materia de política de cohesión;

Or. en

Enmienda 81
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Considerando K

Propuesta de Resolución Enmienda

K. Considerando que el siglo XXI está 
siendo testigo del impresionante retorno de 
China como superpotencia a la escena 

K. Considerando que el siglo XXI está 
siendo testigo del retorno de China como 
potencia económica y comercial a la 
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internacional, gracias al rápido crecimiento 
que está experimentando su poder 
económico y militar;

escena internacional, gracias al rápido 
crecimiento que está experimentando su 
poder económico y su fuerza militar
opaca;

Or. en

Enmienda 82
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Considerando K

Propuesta de Resolución Enmienda

K. Considerando que el siglo XXI está 
siendo testigo del impresionante retorno de 
China como superpotencia a la escena 
internacional, gracias al rápido crecimiento 
que está experimentando su poder 
económico y militar;

K. Considerando que el siglo XXI está 
siendo testigo del impresionante ascenso
de China como superpotencia a la escena 
internacional, gracias al rápido crecimiento 
que está experimentando su poder 
económico y militar; que China ha 
adoptado un papel mundial cada vez más 
activo, racional y positivo que incluye un 
mayor apoyo al multilateralismo dentro de 
la armonía mundial; que esta política ha 
tranquilizado a otros estados, ha 
potenciado el papel mundial de China y 
ha mejorado su posición relativa;

Or. en

Enmienda 83
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Considerando K

Propuesta de Resolución Enmienda

K. Considerando que el siglo XXI está 
siendo testigo del impresionante retorno de 
China como superpotencia a la escena 
internacional, gracias al rápido crecimiento 
que está experimentando su poder 

K. Considerando que el siglo XXI está 
siendo testigo del impresionante retorno de 
China como superpotencia a la escena 
internacional, gracias al rápido crecimiento 
que está experimentando su poder 
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económico y militar; económico y militar; que China ha 
añadido recientemente un nuevo 
portaaviones a su armada;

Or. en

Enmienda 84
Graham Watson, Kristiina Ojuland

Propuesta de Resolución
Considerando K

Propuesta de Resolución Enmienda

K. Considerando que el siglo XXI está 
siendo testigo del impresionante retorno de 
China como superpotencia a la escena 
internacional, gracias al rápido crecimiento 
que está experimentando su poder 
económico y militar;

K. Considerando que el siglo XXI está 
siendo testigo del retorno de China como 
potencia mundial a la escena 
internacional, gracias al rápido crecimiento 
que está experimentando su poder 
económico y militar;

Or. en

Enmienda 85
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Considerando K bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

K bis. Considerando que China presta 
ayuda exterior sin restricciones, puesto 
que sus acuerdos comerciales y de ayuda 
para el desarrollo no imponen 
condiciones como la transparencia, la 
responsabilidad, las normas 
medioambientales o la prevención de la 
corrupción; que imponer a China un 
cambio de este planteamiento y la 
adopción de las mismas condicionalidades 
que la UE no es un comienzo;

Or. en
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Enmienda 86
Graham Watson, Kristiina Ojuland

Propuesta de Resolución
Considerando K ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

K ter. Considerando que el protocolo de 
adhesión de China a la OMC no prevé la 
condición de economía de mercado hasta 
2016; que esto constituye un importante 
motivo de disputa para los dirigentes 
chinos, que están impacientes por obtener 
la condición de economía de mercado 
antes, lo que les ha llevado a declarar que 
la nueva adquisición de bonos soberanos 
de la zona del euro podría supeditarse al 
cambio de posición de la UE con respecto 
a esta cuestión;

Or. en

Enmienda 87
Graham Watson, Kristiina Ojuland

Propuesta de Resolución
Considerando K quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

K quater. Considerando que China está 
expandiendo sus relaciones comerciales y 
económicas con terceras partes mediante 
la celebración de acuerdos de libre 
comercio con la República de Corea y 
Japón, lo que podría dar lugar a la larga 
a la creación de una zona de libre 
comercio asiática nororiental; que China, 
como potencia comercial mundial, tiene 
un interés estratégico en garantizar que 
los acuerdos de comercio regionales que 
crea o a los que se adhiere sean 
compatibles con las normas mundiales;
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Or. en

Enmienda 88
Graham Watson, Kristiina Ojuland

Propuesta de Resolución
Considerando K quinquies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

K quinquies. Considerando que China 
produce el 97 % de las tierras raras del 
mundo e impone cuantiosos derechos de 
exportación y cuotas de exportación 
reducidas sobre estos bienes, 
contraviniendo los compromisos de la 
OMC; que estas restricciones distorsionan 
de forma significativa los mercados 
mundiales, creando una desventaja para 
las empresas de la UE;

Or. en

Enmienda 89
Graham Watson, Kristiina Ojuland

Propuesta de Resolución
Considerando K sexies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

K sexies. Considerando que la UE, los 
Estados Unidos y Japón se han quejado 
ante la OMC de la práctica de China de 
aumentar los derechos de exportación y 
reducir las cuotas, lo que, según 
sostienen, beneficia injustamente a las 
empresas chinas; que Pekín mantiene que 
sus restricciones son necesarias para 
proteger el medio ambiente, conservar el 
suministro y satisfacer la demanda 
nacional;

Or. en
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Enmienda 90
Pino Arlacchi

Propuesta de Resolución
Considerando L

Propuesta de Resolución Enmienda

L. Considerando que el positivo papel que 
desempeña la República Popular China en 
el Sudeste Asiático, en cuanto a la 
regionalización y la dinamización de la 
economía, está siendo cada vez más 
eclipsado por los conflictos territoriales en 
el mar del sur de China con Vietnam 
(Islas Paracelso/Xisha), Malasia, 
Indonesia, Brunéi, Filipinas y Taiwán 
(Islas Spratly/Nansha), todas ellas zonas 
ricas en pescado, así como en reservas de 
gas y petróleo;

L. Considerando el positivo papel que 
desempeña la República Popular China en 
el Sudeste Asiático en cuanto a la 
regionalización y la dinamización de la 
economía;

Or. en

Enmienda 91
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Considerando L

Propuesta de Resolución Enmienda

L. Considerando que el positivo papel que 
desempeña la República Popular China 
en el Sudeste Asiático, en cuanto a la 
regionalización y la dinamización de la 
economía, está siendo cada vez más 
eclipsado por los conflictos territoriales en 
el mar del sur de China con Vietnam (Islas 
Paracelso/Xisha), Malasia, Indonesia, 
Brunéi, Filipinas y Taiwán (Islas 
Spratly/Nansha), todas ellas zonas ricas en 
pescado, así como en reservas de gas y 
petróleo;

L. Considerando que la República Popular 
China desempeña un papel esencial en el 
desarrollo económico del Sudeste Asiático 
al ser líder en comercio e inversión y 
formar parte de todas las organizaciones y 
organismos regionales, un papel cada vez 
más eclipsado por los conflictos 
territoriales en el mar del sur de China con 
Vietnam (Islas Paracelso/Xisha), Malasia, 
Indonesia, Brunéi, Filipinas y Taiwán 
(Islas Spratly/Nansha), todas ellas zonas 
ricas en pescado, así como en reservas de 
gas y petróleo;
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Or. en

Enmienda 92
Graham Watson, Kristiina Ojuland

Propuesta de Resolución
Considerando L

Propuesta de Resolución Enmienda

L. Considerando que el positivo papel que 
desempeña la República Popular China en 
el Sudeste Asiático, en cuanto a la 
regionalización y la dinamización de la 
economía, está siendo cada vez más 
eclipsado por los conflictos territoriales en 
el mar del sur de China con Vietnam 
(Islas Paracelso/Xisha), Malasia, 
Indonesia, Brunéi, Filipinas y Taiwán 
(Islas Spratly/Nansha), todas ellas zonas 
ricas en pescado, así como en reservas de 
gas y petróleo;

L. Considerando que el positivo papel que 
desempeña la República Popular China en 
el Sudeste Asiático, en cuanto a la 
regionalización y la dinamización de la 
economía, está siendo cada vez más 
eclipsado por los conflictos territoriales
con Japón y Taiwán (Islas 
Senkaku/Diaoyu),Vietnam (Islas 
Paracelso/Xisha), Malasia, Indonesia, 
Brunéi, Filipinas y Taiwán (Islas 
Spratly/Nansha), todas ellas zonas ricas en 
pescado, así como en reservas de gas y 
petróleo;

Or. en

Enmienda 93
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Considerando L

Propuesta de Resolución Enmienda

L. Considerando que el positivo papel que 
desempeña la República Popular China en 
el Sudeste Asiático, en cuanto a la 
regionalización y la dinamización de la 
economía, está siendo cada vez más 
eclipsado por los conflictos territoriales en 
el mar del sur de China con Vietnam (Islas 
Paracelso/Xisha), Malasia, Indonesia, 
Brunéi, Filipinas y Taiwán (Islas 
Spratly/Nansha), todas ellas zonas ricas en 

L. Considerando que el positivo papel que 
desempeña la República Popular China en 
el Sudeste Asiático, en cuanto a la 
regionalización y la dinamización de la 
economía, está siendo cada vez más 
eclipsado por los conflictos territoriales 
con Japón por las islas Senkaku/Diaoyu,
en el mar del sur de China con Vietnam 
(Islas Paracelso/Xisha), Malasia, 
Indonesia, Brunéi, Filipinas y Taiwán 
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pescado, así como en reservas de gas y 
petróleo;

(Islas Spratly/Nansha), todas ellas zonas 
ricas en pescado, así como en reservas de 
gas y petróleo;

Or. en

Enmienda 94
Ioannis Kasoulides

Propuesta de Resolución
Considerando L

Propuesta de Resolución Enmienda

L. Considerando que el positivo papel que 
desempeña la República Popular China en 
el Sudeste Asiático, en cuanto a la 
regionalización y la dinamización de la 
economía, está siendo cada vez más 
eclipsado por los conflictos territoriales en 
el mar del sur de China con Vietnam (Islas 
Paracelso/Xisha), Malasia, Indonesia, 
Brunéi, Filipinas y Taiwán (Islas 
Spratly/Nansha), todas ellas zonas ricas en 
pescado, así como en reservas de gas y 
petróleo;

L. Considerando que el positivo papel que 
desempeña la República Popular China en 
el Sudeste Asiático, en cuanto a la 
regionalización y la dinamización de la 
economía, está siendo cada vez más 
eclipsado por los conflictos territoriales en 
el este de Asia y en el mar del sur de China 
con Japón, Vietnam, Malasia, Indonesia, 
Brunéi, Filipinas y Taiwán, todas ellas 
zonas ricas en pescado, así como en 
reservas de gas y petróleo;

Or. en

Enmienda 95
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Considerando L bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

L bis. Considerando que existe una 
creciente tensión en las regiones del mar 
del sur y del este de China a causa de la 
política de la República Popular China 
por la que reclama una frontera marítima 
diferente a la asignada por la Convención 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
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del Mar y que la enfrenta directamente 
con prácticamente todos los países de la 
zona; que existe un grave riesgo de 
intensificación de la hostilidad, 
especialmente con Japón, Filipinas y 
Taiwán, y que una guerra sería 
perjudicial para todos, incluida la RPC;

Or. en

Enmienda 96
Emilio Menéndez del Valle

Propuesta de Resolución
Considerando L ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

L ter. Considerando la creciente tensión 
entre China y Japón por las disputadas 
Islas Senkaku/Diaoyu en el mar del este 
de China;

Or. en

Enmienda 97
Bastiaan Belder

Propuesta de Resolución
Considerando L quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

L quater. Considerando que China y 
Japón pretendían celebrar sus 40 años de 
relaciones diplomáticas en 2012; que 
China es el cliente y el socio comercial 
más importante de Japón;

Or. en
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Enmienda 98
Emilio Menéndez del Valle

Propuesta de Resolución
Considerando M

Propuesta de Resolución Enmienda

M. Considerando que China mantiene una 
estrecha relación con Corea del Norte, que 
Mao Zedong describió, en términos 
gráficos, como «tan cercana como los 
labios de los dientes»;

M. Considerando que China mantiene una 
estrecha relación con Corea del Norte, al 
depender esta económicamente en gran 
medida de la primera;

Or. en

Enmienda 99
María Muñiz de Urquiza

Propuesta de Resolución
Considerando M

Propuesta de Resolución Enmienda

M. Considerando que China mantiene una 
estrecha relación con Corea del Norte, que 
Mao Zedong describió, en términos 
gráficos, como «tan cercana como los 
labios de los dientes»;

M. Considerando que China mantiene una 
estrecha relación con Corea del Norte

Or. es

Enmienda 100
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Considerando M

Propuesta de Resolución Enmienda

M. Considerando que China mantiene una 
estrecha relación con Corea del Norte, que 
Mao Zedong describió, en términos 
gráficos, como «tan cercana como los 

M. Considerando que China mantiene una 
estrecha relación con Corea del Norte;
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labios de los dientes»;

Or. en

Enmienda 101
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Considerando M

Propuesta de Resolución Enmienda

M. Considerando que China mantiene una 
estrecha relación con Corea del Norte, que 
Mao Zedong describió, en términos 
gráficos, como «tan cercana como los 
labios de los dientes»;

M. Considerando que China mantiene una 
estrecha relación con Corea del Norte, que 
Mao Zedong describió, en términos 
gráficos, como «tan cercana como los 
labios de los dientes», puesto que la 
entrada de fondos y turistas chinos son 
esenciales para la supervivencia del 
régimen de Pionyang en su estado actual;

Or. en

Enmienda 102
Bastiaan Belder

Propuesta de Resolución
Considerando M bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

M bis. Considerando que China está 
cooperando con Rusia, cuatro países de 
Asia Central (Kazajistán, Kirguistán, 
Tayikistán y Uzbekistán) y cuatro países 
observadores (India, Irán, Mongolia y 
Pakistán) en la Organización de 
Cooperación de Shangai (OCS); que las 
inversiones chinas en Asia Central 
pasarán en el próximo decenio de 20 000 
millones a 100 000 millones de dólares, 
como se anunció en la Cumbre de la OCS 
en Pekín el 6 de junio de 2012;
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Or. en

Enmienda 103
Pino Arlacchi

Propuesta de Resolución
Considerando N

Propuesta de Resolución Enmienda

N. Considerando que las relaciones entre 
China y los Estados Unidos son los 
vínculos bilaterales más importantes del 
mundo, en especial debido al fenómeno 
«Chinamérica» o a la fuerte 
interdependencia financiera y económica 
entre Pekín y Washington;

suprimido

Or. en

Enmienda 104
Graham Watson, Kristiina Ojuland

Propuesta de Resolución
Considerando N

Propuesta de Resolución Enmienda

N. Considerando que las relaciones entre 
China y los Estados Unidos son los 
vínculos bilaterales más importantes del 
mundo, en especial debido al fenómeno 
«Chinamérica» o a la fuerte 
interdependencia financiera y económica 
entre Pekín y Washington;

N. Considerando que la profundización de
las relaciones económicas entre Pekín y 
Washington constituye uno de los 
vínculos bilaterales más significativos del 
mundo;

Or. en

Enmienda 105
Emilio Menéndez del Valle
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Propuesta de Resolución
Considerando N

Propuesta de Resolución Enmienda

N. Considerando que las relaciones entre 
China y los Estados Unidos son los 
vínculos bilaterales más importantes del 
mundo, en especial debido al fenómeno 
«Chinamérica» o a la fuerte 
interdependencia financiera y económica 
entre Pekín y Washington;

N. Considerando que las relaciones entre 
China y los Estados Unidos son muy
importantes y que mantienen una fuerte 
interdependencia financiera y económica, 
pero que Europa es el primer socio 
comercial de China;

Or. en

Enmienda 106
María Muñiz de Urquiza

Propuesta de Resolución
Considerando N

Propuesta de Resolución Enmienda

N. Considerando que las relaciones entre 
China y los Estados Unidos son los 
vínculos bilaterales más importantes del 
mundo, en especial debido al fenómeno 
«Chinamérica» o a la fuerte 
interdependencia financiera y económica
entre Pekín y Washington;

N. Considerando la fuerte interdependencia 
económica y financiera entre China y los 
EEUU

Or. es

Enmienda 107
Ioannis Kasoulides

Propuesta de Resolución
Considerando N

Propuesta de Resolución Enmienda

N. Considerando que las relaciones entre 
China y los Estados Unidos son los 
vínculos bilaterales más importantes del 

N. Considerando que las relaciones entre 
China y los Estados Unidos son los 
vínculos bilaterales más importantes del 
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mundo, en especial debido al fenómeno 
«Chinamérica» o a la fuerte 
interdependencia financiera y económica 
entre Pekín y Washington;

mundo, en especial debido a la fuerte 
interdependencia financiera y económica 
entre Pekín y Washington;

Or. en

Enmienda 108
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Considerando N

Propuesta de Resolución Enmienda

N. Considerando que las relaciones entre 
China y los Estados Unidos son los 
vínculos bilaterales más importantes del 
mundo, en especial debido al fenómeno 
«Chinamérica» o a la fuerte 
interdependencia financiera y económica 
entre Pekín y Washington;

N. Considerando que las relaciones entre 
China y los Estados Unidos son unas de 
las relaciones bilaterales más importantes 
del mundo, en especial debido a la fuerte 
interdependencia financiera y económica 
entre Pekín y Washington;

Or. en

Enmienda 109
Arnaud Danjean

Propuesta de Resolución
Considerando N

Propuesta de Resolución Enmienda

N. Considerando que las relaciones entre 
China y los Estados Unidos son los 
vínculos bilaterales más importantes del 
mundo, en especial debido al fenómeno 
«Chinamérica» o a la fuerte 
interdependencia financiera y económica 
entre Pekín y Washington;

N. Considerando que las relaciones entre 
China y los Estados Unidos son 
sumamente importantes, en especial 
debido al fenómeno «Chinamérica» y a la 
fuerte interdependencia financiera y 
económica entre Pekín y Washington;

Or. fr
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Enmienda 110
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Considerando N

Propuesta de Resolución Enmienda

N. Considerando que las relaciones entre 
China y los Estados Unidos son los 
vínculos bilaterales más importantes del 
mundo, en especial debido al fenómeno 
«Chinamérica» o a la fuerte 
interdependencia financiera y económica 
entre Pekín y Washington;

N. Considerando que las relaciones entre 
China y los Estados Unidos son los 
vínculos bilaterales más importantes del 
mundo, en especial debido al fenómeno 
«Chinamérica» o a la fuerte 
interdependencia financiera y económica 
entre Pekín y Washington, lo que ha 
llevado a una situación de 
interdependencia, en la que la paz y la 
cooperación son la única salida;

Or. en

Enmienda 111
María Muñiz de Urquiza

Propuesta de Resolución
Considerando O

Propuesta de Resolución Enmienda

O. Considerando que en ningún otro lugar 
del mundo como en África es tan visible el 
explosivo crecimiento chino, tal como lo 
demuestra el impresionante aumento en 
un 80 % del volumen de intercambios 
comerciales de China, que alcanzó los 166 
300 millones de dólares entre 2009 y 
2011, según las estadísticas chinas;

O. Considerando el crecimiento 
exponencial de las relaciones económicas 
y comerciales entre China, África y 
América Latina; cuyos porcentajes de
volumen de intercambios comerciales han 
aumentado en un 80% en el caso de 
África y un 51% en el caso de América 
Latina.

Or. es

Enmienda 112
Charles Goerens
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Propuesta de Resolución
Considerando O

Propuesta de Resolución Enmienda

O. Considerando que en ningún otro lugar 
del mundo como en África es tan visible el 
explosivo crecimiento chino, tal como lo 
demuestra el impresionante aumento en 
un 80 % del volumen de intercambios 
comerciales de China, que alcanzó los 
166 300 millones de dólares entre 2009 y 
2011, según las estadísticas chinas;

O. Considerando la presencia cada vez 
más invasora de China en África;

Or. fr

Enmienda 113
Emilio Menéndez del Valle

Propuesta de Resolución
Considerando O

Propuesta de Resolución Enmienda

O. Considerando que en ningún otro lugar 
del mundo como en África es tan visible el 
explosivo crecimiento chino, tal como lo 
demuestra el impresionante aumento en 
un 80 % del volumen de intercambios 
comerciales de China, que alcanzó los 
166 300 millones de dólares entre 2009 y 
2011, según las estadísticas chinas;

O. Considerando que en ningún otro lugar 
del mundo como en África y América
Latina es tan visible el explosivo 
crecimiento chino;

Or. en

Enmienda 114
Arnaud Danjean

Propuesta de Resolución
Considerando O

Propuesta de Resolución Enmienda

O. Considerando que en ningún otro lugar O. Considerando que China es el primer 
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del mundo como en África es tan visible el 
explosivo crecimiento chino, tal como lo 
demuestra el impresionante aumento en un
80 % del volumen de intercambios 
comerciales de China, que alcanzó los 
166 300 millones de dólares entre 2009 y
2011, según las estadísticas chinas;

socio comercial de África, como lo 
demuestra el impresionante aumento en un
80% del volumen de intercambios 
comerciales entre China y África, que 
alcanzó los 166 300 millones de dólares en
2011, según las cifras publicadas por el 
Ministerio de Comercio chino.

Or. fr

Enmienda 115
Tokia Saïfi

Propuesta de Resolución
Considerando O

Propuesta de Resolución Enmienda

O. Considerando que en ningún otro lugar 
del mundo como en África es tan visible el 
explosivo crecimiento chino, tal como lo 
demuestra el impresionante aumento en un 
80 % del volumen de intercambios 
comerciales de China, que alcanzó los 
166 300 millones de dólares entre 2009 y 
2011, según las estadísticas chinas;

O. Considerando que en ningún otro lugar 
del mundo como en África es tan visible el 
explosivo crecimiento chino, tal como lo 
demuestra el impresionante aumento en un 
80 % del volumen de intercambios 
comerciales de China, que alcanzó los 
166 300 millones de dólares entre 2009 y 
2011, según las estadísticas chinas y las 
inversiones extranjeras directas de China 
en África, que han aumentado un 58,9 % 
en 2011, alcanzando los 1 700 millones de 
dólares;

Or. fr

Enmienda 116
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Considerando O

Propuesta de Resolución Enmienda

O. Considerando que en ningún otro lugar 
del mundo como en África es tan visible el 
explosivo crecimiento chino, tal como lo 

O. Considerando que en ningún otro lugar 
del mundo como en África es tan visible el 
explosivo crecimiento chino, tal como lo 
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demuestra el impresionante aumento en un 
80 % del volumen de intercambios 
comerciales de China, que alcanzó los 
166 300 millones de dólares entre 2009 y 
2011, según las estadísticas chinas;

demuestra el impresionante aumento en un 
80 % del volumen de intercambios 
comerciales de China, que alcanzó los 
166 300 millones de dólares entre 2009 y 
2011, según las estadísticas chinas; que los 
intereses chinos en África son visibles en 
los grandes proyectos de desarrollo, como 
ferrocarriles, carreteras y proyectos de 
bienestar social, aportando un enfoque 
distinto al modelo de ayuda al desarrollo 
de la UE;

Or. en

Enmienda 117
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Considerando O

Propuesta de Resolución Enmienda

O. Considerando que en ningún otro lugar 
del mundo como en África es tan visible el 
explosivo crecimiento chino, tal como lo 
demuestra el impresionante aumento en un 
80 % del volumen de intercambios 
comerciales de China, que alcanzó los 
166 300 millones de dólares entre 2009 y 
2011, según las estadísticas chinas;

O. Considerando que en ningún otro lugar 
del mundo como en África es tan visible el 
explosivo crecimiento chino, tal como lo 
demuestra el impresionante aumento en un 
80 % del volumen de intercambios
comerciales de China, que alcanzó los 
166 300 millones de dólares entre 2009 y 
2011, según las estadísticas chinas; que la 
presencia de China en África, en términos 
económicos y comerciales, no engloba 
una política coherente con la promoción 
de los derechos humanos y los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio, incluido el 
desarrollo sostenible, el Estado de 
Derecho y la seguridad humana;

Or. en

Enmienda 118
Laima Liucija Andrikienė, Astrid Lulling, Fiorello Provera, Kristiina Ojuland, László 
Tőkés, Krzysztof Lisek, Charles Tannock, Norica Nicolai, Graham Watson, Paweł 
Zalewski, Johannes Cornelis van Baalen
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Propuesta de Resolución
Considerando O bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

O bis. Considerando que en las zonas 
marítimas del este de Asia existe una 
creciente tensión por las islas disputadas y 
reivindicaciones superpuestas y 
contradictorias;

Or. en

Enmienda 119
Ioannis Kasoulides

Propuesta de Resolución
Apartado 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Se suma al compromiso público 
contraído por la UE y China, durante su 
diálogo estratégico de alto nivel mantenido 
los días 9 y 10 de julio de 2012 en Pekín, 
de dar ejemplo de cooperación 
internacional en el siglo XXI a través de su 
asociación estratégica; respalda y alienta 
los diálogos sectoriales entre la UE y 
China, que suman ya casi sesenta, con la 
convicción de que una asociación mejorada 
y muy desarrollada redundará en beneficios 
para ambas partes;

1. Se suma al compromiso público 
contraído por la UE y China, durante su 
diálogo estratégico de alto nivel mantenido 
los días 9 y 10 de julio de 2012 en Pekín, 
de dar ejemplo de cooperación 
internacional en el siglo XXI a través de su 
asociación estratégica; respalda y alienta 
los diálogos sectoriales entre la UE y 
China, que suman ya casi sesenta, y en 
particular el diálogo sobre derechos 
humanos, con la convicción de que una 
asociación mejorada y muy desarrollada 
redundará en beneficios para ambas partes; 
alienta en particular las iniciativas que 
buscan activamente sinergias entre el 
Duodécimo Plan Quinquenal y la 
Estrategia Europa 2020 con el fin de 
profundizar la cooperación pragmática en 
varios ámbitos;

Or. en
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Enmienda 120
Tokia Saïfi, Jean Roatta, Marielle de Sarnez, Nicole Kiil-Nielsen

Propuesta de Resolución
Apartado 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Se suma al compromiso público 
contraído por la UE y China, durante su 
diálogo estratégico de alto nivel mantenido 
los días 9 y 10 de julio de 2012 en Pekín, 
de dar ejemplo de cooperación 
internacional en el siglo XXI a través de su 
asociación estratégica; respalda y alienta 
los diálogos sectoriales entre la UE y 
China, que suman ya casi sesenta, con la 
convicción de que una asociación mejorada 
y muy desarrollada redundará en beneficios 
para ambas partes;

1. Se suma al compromiso público 
contraído por la UE y China, durante su 
diálogo estratégico de alto nivel mantenido 
los días 9 y 10 de julio de 2012 en Pekín, 
de dar ejemplo de cooperación 
internacional en el siglo XXI a través de su 
asociación estratégica; respalda y alienta 
los diálogos sectoriales entre la UE y 
China, que suman ya casi sesenta, con la 
convicción de que una asociación mejorada 
y muy desarrollada redundará en beneficios 
para ambas partes; desea, no obstante, que 
se refuerce el diálogo en materia de 
medioambiente, seguridad, energía y, en 
particular, en la lucha contra la 
falsificación, considerando sus 
consecuencias para la salud y seguridad 
públicas;

Or. fr

Enmienda 121
Anneli Jäätteenmäki

Propuesta de Resolución
Apartado 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Se suma al compromiso público 
contraído por la UE y China, durante su 
diálogo estratégico de alto nivel mantenido 
los días 9 y 10 de julio de 2012 en Pekín, 
de dar ejemplo de cooperación 
internacional en el siglo XXI a través de su 
asociación estratégica; respalda y alienta 
los diálogos sectoriales entre la UE y 
China, que suman ya casi sesenta, con la 

1. Se suma al compromiso público 
contraído por la UE y China, durante su 
diálogo estratégico de alto nivel mantenido 
los días 9 y 10 de julio de 2012 en Pekín, 
de dar ejemplo de cooperación 
internacional en el siglo XXI a través de su 
asociación estratégica sobre la base de 
intereses comunes; respalda y alienta los 
diálogos sectoriales entre la UE y China, 
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convicción de que una asociación mejorada 
y muy desarrollada redundará en beneficios 
para ambas partes;

que suman ya casi sesenta, con la 
convicción de que una asociación mejorada 
y muy desarrollada redundará en beneficios 
para ambas partes; considera, sin 
embargo, que el concepto de asociación 
estratégica precisa una aclaración y un 
enfoque más centrado en cuestiones de 
importancia estratégica para la UE;

Or. en

Enmienda 122
María Muñiz de Urquiza

Propuesta de Resolución
Apartado 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Se suma al compromiso público 
contraído por la UE y China, durante su 
diálogo estratégico de alto nivel mantenido 
los días 9 y 10 de julio de 2012 en Pekín, 
de dar ejemplo de cooperación 
internacional en el siglo XXI a través de su 
asociación estratégica; respalda y alienta 
los diálogos sectoriales entre la UE y 
China, que suman ya casi sesenta, con la 
convicción de que una asociación mejorada 
y muy desarrollada redundará en beneficios 
para ambas partes;

1. Se suma al compromiso público 
contraído por la UE y China, durante su 
diálogo estratégico de alto nivel mantenido 
los días 9 y 10 de julio de 2012 en Pekín, 
de dar ejemplo de cooperación 
internacional en el siglo XXI a través de su 
asociación estratégica; respalda y alienta 
los diálogos sectoriales entre la UE y 
China, que suman ya casi sesenta, con la 
convicción de que una asociación mejorada 
y muy desarrollada redundará en beneficios 
para ambas partes; insta a que el 
incremento de las relaciones comerciales 
y económicas con China vaya aparejado 
de progresos considerables en el diálogo 
político en materia de derechos humanos 
y Estado de Derecho.

Or. es

Enmienda 123
Bastiaan Belder

Propuesta de Resolución
Apartado 1 bis (nuevo)



AM\917653ES.doc 59/177 PE497.775v02-00

ES

Propuesta de Resolución Enmienda

1 bis. Espera que todos los Estados 
miembros de la UE otorguen al SEAE y 
especialmente a su delegación en Pekín 
un mandato claro para reforzar la 
Asociación Estratégica UE-China, 
hablando con una sola voz al Gobierno 
chino; espera que las autoridades chinas 
a todos los niveles políticos refuercen la 
Asociación Estratégica UE-China 
mediante una aplicación coherente y 
transparente de los acuerdos y normas 
mutuos e internacionales;

Or. en

Enmienda 124
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Apartado 1 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 ter. Indica que una prioridad estratégica 
de la UE en sus relaciones con China es 
la mejora drástica de sus propios 
mecanismos de toma de decisiones para 
poder hablar con una sola voz y 
desarrollar iniciativas y políticas 
coherentes en las relaciones con China; 

Or. en

Enmienda 125
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Apartado 1 quater (nuevo)



PE497.775v02-00 60/177 AM\917653ES.doc

ES

Propuesta de Resolución Enmienda

1 quater. Reitera que las relaciones UE-
China se beneficiarían más de una 
asociación estratégica global que de un 
enfoque contencioso; hace hincapié en 
que la UE debe tener en cuenta que las 
diferencias entre el sistema político y la 
cultura de las dos partes son tan 
sustanciales que es imposible su 
armonización forzada y acelerada de 
manera artificial; señala que, para 
promover los intereses mundiales de 
ambas partes, es preferible una estrategia 
de proyectos conjuntos y aproximación 
institucional aplicada en un marco de 
entendimiento y respeto mutuo;

Or. en

Enmienda 126
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Apartado 1 quinquies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 quinquies. Menciona la 
complementariedad, compatibilidad y 
convergencia de los intereses estratégicos 
de la UE y China a nivel mundial, y 
considera que deben definirse y regularse 
instrumentos adecuados para gestionar 
una verdadera relación estratégica, 
además de los diálogos bilaterales 
rutinarios que se ocupan de las cuestiones 
operativas cotidianas;

Or. en

Enmienda 127
Adrian Severin
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Propuesta de Resolución
Apartado 1 sexies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 sexies. Considera que la UE debe 
insistir en el establecimiento de una 
interoperabilidad institucional con China 
al servicio de proyectos locales, regionales 
y mundiales basados en la solidaridad de 
los intereses estratégicos;

Or. en

Enmienda 128
Emilio Menéndez del Valle

Propuesta de Resolución
Apartado 1 septies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 septies. Pide a los Estados miembros 
que coordinen su política exterior con 
China y que se abstengan de poner en 
práctica iniciativas bilaterales de política 
exterior que puedan poner en peligro los 
esfuerzos realizados por la acción exterior 
de la Unión Europea;

Or. en

Enmienda 129
Marielle de Sarnez

Propuesta de Resolución
Apartado 1 octies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 octies. Pide a la Unión Europea que 
hable con una sola voz, para evitar que 
las asociaciones y los acuerdos bilaterales 



PE497.775v02-00 62/177 AM\917653ES.doc

ES

puedan debilitar la posición de la Unión; 
exhorta a la Unión a que aplique una 
estrategia a largo plazo con respecto a 
China, que asegure la coordinación 
operativa, tanto entre las instituciones de 
la Unión como entre la Unión y los 
Estados miembros;

Or. fr

Enmienda 130
Arnaud Danjean

Propuesta de Resolución
Apartado 1 nonies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 nonies. Acoge favorablemente la 
reafirmación por parte de China de su 
compromiso de continuar la cooperación 
con la UE en materia de gestión de crisis, 
de lucha contra la piratería y de seguridad 
marítima, esta última especialmente en el 
golfo de Adén y en toda Somalia, donde 
los actos de piratería se han convertido en 
un grave problema de seguridad.

Or. fr

Enmienda 131
Arnaud Danjean

Propuesta de Resolución
Apartado 1 decies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 decies. Acoge favorablemente los 
compromisos adquiridos en la XV 
Cumbre UE-China, celebrada en Bruselas 
el 20 de septiembre de 2012, en particular, 
en lo relativo a la negociación de un 
acuerdo sobre inversiones y el 
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compromiso de un diálogo periódico sobre 
temas de defensa y seguridad.

Or. fr

Enmienda 132
Niki Tzavela, Nikolaos Salavrakos

Propuesta de Resolución
Apartado 1 undecies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 undecies. Señala que esta Asociación 
debe basarse en el entendimiento mutuo y 
subraya la importancia de aunar culturas 
y sistemas sociales;

Or. en

Enmienda 133
Wolfgang Kreissl-Dörfler

Propuesta de Resolución
Apartado 1 duodecies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 duodecies. Expresa su preocupación por 
el ya largo estancamiento en el diálogo 
sobre derechos humanos entre la UE y 
China; pide al recién nombrado 
Representante Especial de la UE para los 
Derechos Humanos que dé un nuevo 
impulso a este diálogo;

Or. de

Enmienda 134
María Muñiz de Urquiza
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Propuesta de Resolución
Apartado 1 terdecies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

bis. Pide que, en el marco de la 
perspectiva de la firma de un Acuerdo de 
Asociación entre China y la UE, se 
verifiquen los progresos en los distintos 
diálogos sectoriales, de acuerdo con el 
principio de condicionalidad y "más por 
más".

Or. es

Enmienda 135
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Apartado 1 quaterdecies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 quaterdecies. Considera que las 
relaciones entre la UE y China, tanto a 
nivel económico y comercial como a nivel 
de cultura y asuntos sociales, pueden 
constituir uno de los principales factores 
de desarrollo y mejora de ambas 
sociedades, y por lo tanto considera 
esencial esta cooperación para los 
intereses de ambas partes;

Or. en

Enmienda 136
Ioannis Kasoulides

Propuesta de Resolución
Apartado 1 quindecies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 quindecies. Acoge favorablemente el 
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inicio y el éxito de la primera ronda del 
Diálogo Interpersonal de Alto Nivel UE-
China; expresa su satisfacción por los 
avances y los logros del «Año del Diálogo 
Intercultural UE-China» y toma nota del 
acuerdo alcanzado en la XV Cumbre UE-
China sobre una serie de acciones de 
seguimiento en diversos ámbitos de la 
educación, la cultura, el multilingüismo y 
la juventud;

Or. en

Enmienda 137
Dominique Vlasto

Propuesta de Resolución
Apartado 1 sexdecies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 sexdecies. Invita a la Comisión y al 
Consejo, así como a las autoridades 
chinas competentes, a facilitar, en 
colaboración con el Parlamento, el flujo 
turístico procedente de China hacia la 
UE, armonizando y acelerando los 
procedimientos de expedición de visados 
para los nacionales chinos, especialmente 
en el marco del turismo de negocios y de 
congresos;

Or. fr

Enmienda 138
Ioannis Kasoulides

Propuesta de Resolución
Apartado 1 septdecies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 septdecies. Acoge favorablemente el 
llamamiento realizado por ambas partes 
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en la XV Cumbre UE-China para iniciar 
un Diálogo integral UE-China sobre la 
Movilidad y la Migración al nivel 
adecuado y su compromiso mutuo de 
seguir buscando formas de facilitar los 
intercambios entre los ciudadanos chinos 
y europeos, que incluyen la exención 
mutua de visado para los titulares de 
pasaportes diplomáticos;

Or. en

Enmienda 139
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Apartado 1 octodecies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 octodecies. Afirma que la UE debe 
evitar políticas, condicionalidades y 
retóricas que, si se percibiesen como 
intentos humillantes de imponer valores 
culturales extraños a las tradiciones de 
China, podrían generar una respuesta 
nacionalista;

Or. en

Enmienda 140
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Apartado 1 novodecies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 novodecies. Señala que la UE debe 
planificar y aplicar políticas que sean 
capaces de ayudar a China a consolidar 
su cohesión económica, social y 
territorial;
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Or. en

Enmienda 141
Pino Arlacchi

Propuesta de Resolución
Apartado 1 vicies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 vicies. Hace hincapié en que China, en 
los últimos decenios, ha logrado 
importantes avances sociales; subraya 
que esta mejora de la calidad de vida de 
un país tan gigantesco en tanto poco 
tiempo es un hecho único en la Historia; 
señala que el crecimiento económico de 
China ha sacado de la pobreza a más de 
500 millones de personas desde 1990;

Or. en

Enmienda 142
Pino Arlacchi

Propuesta de Resolución
Apartado 1 unvicies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 unvicies. Señala que, para mediados de 
siglo, China probablemente será la mayor 
potencial económica mundial; subraya 
por tanto la necesidad de constituir una 
asociación basada en el respeto mutuo; 
hace hincapié en la importancia de 
considerar los posibles beneficios para los 
países en desarrollo que se derivarían de 
la profundización de las relaciones 
económicas con China, y en que la 
expansión del comercio entre todos los 
Estados miembros de la UE y China 
representa una oportunidad crucial para 
el crecimiento;
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Or. en

Enmienda 143
Pino Arlacchi

Propuesta de Resolución
Apartado 1 duovicies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 duovicies. Considera que China es el 
reto más importante de la política 
comercial de la UE y cree que las 
relaciones comerciales con el país 
deberían evaluarse desde una perspectiva 
mucho más amplia; subraya que China 
no es solo la segunda economía más 
importante del mundo y el mayor 
exportador de la economía global, sino 
también una potencia política cada vez 
más importante; 

Or. en

Enmienda 144
Anneli Jäätteenmäki

Propuesta de Resolución
Apartado 1 tervicies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 tervicies. Opina que el comercio y las 
inversiones son los pilares de la 
asociación UE-China y destaca el 
principio de reciprocidad en las relaciones 
comerciales; hace hincapié en la 
necesidad de reforzar los derechos de 
propiedad intelectual y elaborar unas 
normas de contratación pública más 
transparentes en China, y pide un 
acuerdo de inversión entre China y la UE 
que garantice un mejor clima de inversión 
para los inversores europeos;
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Or. en

Enmienda 145
Marielle de Sarnez

Propuesta de Resolución
Apartado 1 quatervicies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 quatervicies. Considera que China, en el 
marco de la OMC y junto con la OMPI, 
debe participar en todas las negociaciones 
internacionales relativas a la lucha contra 
la falsificación y la protección de los 
derechos de propiedad intelectual; a este 
respecto, acoge con satisfacción la firma 
por parte de China, el 26 de junio de 
2012, del Tratado de Beijing de la OMPI 
sobre las interpretaciones y ejecuciones 
audiovisuales;

Or. fr

Enmienda 146
Dominique Vlasto

Propuesta de Resolución
Apartado 1 quinvicies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 quinvicies. Invita a la Comisión y al 
Consejo a trabajar con China, en 
colaboración con el Parlamento, en una 
relación comercial UE-China equilibrada 
y basada, en particular, en el principio de 
reciprocidad en el acceso a los mercados 
públicos y privados, la libre 
convertibilidad de las monedas y la 
protección recíproca de las inversiones y 
de los derechos de propiedad intelectual;

Or. fr
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Enmienda 147
Pino Arlacchi

Propuesta de Resolución
Apartado 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Acoge con satisfacción el duodécimo 
plan quinquenal (2011-2015), aprobado por 
la Asamblea Popular Nacional en marzo de 
2012, que pretende abordar con 
determinación los efectos secundarios 
negativos de un período sin precedentes de 
elevado crecimiento económico sostenido, 
como las graves amenazas 
medioambientales, los desequilibrios 
regionales, la creciente desigualdad de 
ingresos y las continuas protestas 
colectivas relativas a reivindicaciones 
sociales, económicas y jurídicas; asegura 
que las capacidades y la experiencia 
europeas pueden ser de gran valor para 
respaldar e impulsar la innovación en la 
economía china;

2. Acoge con satisfacción el duodécimo 
plan quinquenal (2011-2015), aprobado por 
la Asamblea Popular Nacional en marzo de 
2012, que pretende abordar con 
determinación los efectos secundarios 
negativos de un período sin precedentes de 
elevado crecimiento económico sostenido; 
asegura que las capacidades y la 
experiencia europeas pueden ser de gran 
valor para respaldar e impulsar la 
innovación en la economía china;

Or. en

Enmienda 148
Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Apartado 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Acoge con satisfacción el duodécimo 
plan quinquenal (2011-2015), aprobado por 
la Asamblea Popular Nacional en marzo de 
2012, que pretende abordar con 
determinación los efectos secundarios 
negativos de un período sin precedentes de 
elevado crecimiento económico sostenido, 
como las graves amenazas 

2. Toma nota del duodécimo plan 
quinquenal (2011-2015), aprobado por la 
Asamblea Popular Nacional en marzo de 
2012, cuyo objetivo es abordar los efectos 
secundarios negativos de un período sin 
precedentes de elevado crecimiento 
económico sostenido, como las graves 
amenazas medioambientales, los 
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medioambientales, los desequilibrios 
regionales, la creciente desigualdad de 
ingresos y las continuas protestas 
colectivas relativas a reivindicaciones 
sociales, económicas y jurídicas; asegura 
que las capacidades y la experiencia 
europeas pueden ser de gran valor para 
respaldar e impulsar la innovación en la 
economía china;

desequilibrios regionales, la creciente 
desigualdad de ingresos así como las 
continuas protestas colectivas relativas a 
reivindicaciones sociales, económicas y 
jurídicas;

Or. en

Enmienda 149
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Acoge con satisfacción el duodécimo 
plan quinquenal (2011-2015), aprobado por 
la Asamblea Popular Nacional en marzo de 
2012, que pretende abordar con 
determinación los efectos secundarios 
negativos de un período sin precedentes de 
elevado crecimiento económico sostenido, 
como las graves amenazas 
medioambientales, los desequilibrios 
regionales, la creciente desigualdad de 
ingresos y las continuas protestas 
colectivas relativas a reivindicaciones 
sociales, económicas y jurídicas; asegura 
que las capacidades y la experiencia 
europeas pueden ser de gran valor para 
respaldar e impulsar la innovación en la 
economía china;

2. Acoge con satisfacción el duodécimo 
plan quinquenal (2011-2015), aprobado por 
la Asamblea Popular Nacional en marzo de 
2012, que pretende abordar con 
determinación los efectos secundarios 
negativos de un período sin precedentes de 
elevado crecimiento económico sostenido, 
como las graves amenazas 
medioambientales, los desequilibrios 
regionales, la creciente desigualdad de 
ingresos y las continuas protestas 
colectivas relativas a reivindicaciones 
sociales, económicas y jurídicas; asegura 
que Europa está en condiciones de 
presionar para que se realicen estos 
esfuerzos y debe ayudar a China a hacer 
todo lo posible para mitigar los 
potenciales efectos negativos de sus 
políticas, tanto a nivel interno como en el 
extranjero, de conformidad con los 
principios y valores de la UE;

Or. en
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Enmienda 150
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Apartado 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Acoge con satisfacción el duodécimo 
plan quinquenal (2011-2015), aprobado por 
la Asamblea Popular Nacional en marzo de 
2012, que pretende abordar con 
determinación los efectos secundarios 
negativos de un período sin precedentes de 
elevado crecimiento económico sostenido, 
como las graves amenazas 
medioambientales, los desequilibrios 
regionales, la creciente desigualdad de 
ingresos y las continuas protestas 
colectivas relativas a reivindicaciones 
sociales, económicas y jurídicas; asegura 
que las capacidades y la experiencia 
europeas pueden ser de gran valor para 
respaldar e impulsar la innovación en la 
economía china;

2. Acoge con satisfacción el duodécimo 
plan quinquenal (2011-2015), aprobado por 
la Asamblea Popular Nacional en marzo de 
2012, que pretende abordar con 
determinación los efectos secundarios 
negativos de un período sin precedentes de 
elevado crecimiento económico sostenido, 
como las graves amenazas 
medioambientales, los desequilibrios 
regionales, la creciente desigualdad de 
ingresos y las continuas protestas 
colectivas relativas a reivindicaciones 
sociales, económicas y jurídicas; asegura 
que las capacidades y la experiencia 
europeas pueden ser de gran valor para 
respaldar e impulsar la innovación en la 
economía china; apoya firmemente el 
desarrollo de China, convencido de que 
alentará al país a adoptar el modelo de 
potencia universalista atrayente en 
contraposición al modelo de potencia 
nacionalista;

Or. en

Enmienda 151
Niki Tzavela, Nikolaos Salavrakos

Propuesta de Resolución
Apartado 2 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

2 bis. Subraya la importancia de crear un 
marco para las inversiones entre la UE y 
China y de determinar una base común 
entre la Estrategia Europa 2020 y el Plan 
Quinquenal de China; 
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Or. en

Enmienda 152
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Apartado 2 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

2 ter. Opina que la UE debe reconocer 
inmediatamente la condición de economía 
de mercado funcional de China, entre 
otras cosas para confirmar y fomentar su 
destacada contribución al crecimiento 
económico mundial y su implicación en la 
lucha contra la crisis económica y 
financiera mundial, así como para 
consolidar la confianza mutua en sus 
relaciones bilaterales;

Or. en

Enmienda 153
Alf Svensson

Propuesta de Resolución
Apartado 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Reconoce la legitimidad popular del 
PCCh, especialmente en vista de su 
exitosa política económica, pero comparte 
las críticas de los expertos y observadores 
chinos independientes sobre la seria 
amenaza que supone para esta legitimidad 
la «aristocracia roja», compuesta por un 
núcleo de familiares de antiguos y 
actuales líderes del partido, que han 
amasado enormes fortunas gracias a sus 
contactos políticos y económicos, una 
situación grave que el caso Bo Xilai dejó 
recientemente al descubierto;

suprimido



PE497.775v02-00 74/177 AM\917653ES.doc

ES

Or. en

Enmienda 154
María Muñiz de Urquiza

Propuesta de Resolución
Apartado 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Reconoce la legitimidad popular del 
PCCh, especialmente en vista de su 
exitosa política económica, pero comparte 
las críticas de los expertos y observadores 
chinos independientes sobre la seria 
amenaza que supone para esta legitimidad 
la «aristocracia roja», compuesta por un 
núcleo de familiares de antiguos y 
actuales líderes del partido, que han 
amasado enormes fortunas gracias a sus 
contactos políticos y económicos, una 
situación grave que el caso Bo Xilai dejó 
recientemente al descubierto;

suprimido

Or. es

Enmienda 155
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Reconoce la legitimidad popular del 
PCCh, especialmente en vista de su 
exitosa política económica, pero comparte 
las críticas de los expertos y observadores 
chinos independientes sobre la seria 
amenaza que supone para esta legitimidad 
la «aristocracia roja», compuesta por un 
núcleo de familiares de antiguos y actuales 
líderes del partido, que han amasado 
enormes fortunas gracias a sus contactos 

3. Comparte las críticas de los expertos y 
observadores chinos independientes sobre 
la seria amenaza que supone para la
legitimidad del PCCh la «aristocracia 
roja», compuesta por un núcleo de 
familiares de antiguos y actuales líderes del 
partido, que han amasado enormes fortunas 
gracias a sus contactos políticos y 
económicos, una situación grave que el 
caso Bo Xilai dejó recientemente al 
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políticos y económicos, una situación 
grave que el caso Bo Xilai dejó 
recientemente al descubierto;

descubierto;

Or. en

Enmienda 156
Emilio Menéndez del Valle

Propuesta de Resolución
Apartado 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Reconoce la legitimidad popular del 
PCCh, especialmente en vista de su 
exitosa política económica, pero comparte 
las críticas de los expertos y observadores 
chinos independientes sobre la seria 
amenaza que supone para esta legitimidad 
la «aristocracia roja», compuesta por un 
núcleo de familiares de antiguos y 
actuales líderes del partido, que han 
amasado enormes fortunas gracias a sus 
contactos políticos y económicos, una 
situación grave que el caso Bo Xilai dejó 
recientemente al descubierto;

3. Reconoce la legitimidad económica del 
PCCh, derivada del rápido y profundo 
desarrollo de China, pero comparte las 
críticas de los expertos y observadores 
chinos independientes sobre la seria 
amenaza que suponen para esta 
legitimidad los escándalos de corrupción y 
la falta de transparencia, como ha 
demostrado el escándalo que rodea al
caso Bo Xilai;

Or. en

Enmienda 157
Ioannis Kasoulides, Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Apartado 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Reconoce la legitimidad popular del
PCCh, especialmente en vista de su exitosa 
política económica, pero comparte las 
críticas de los expertos y observadores 
chinos independientes sobre la seria 
amenaza que supone para esta legitimidad

3. Reconoce que el PCCh goza de una 
amplia aceptación popular, aunque nunca 
se ha verificado mediante elecciones 
democráticas, especialmente en vista de su 
exitosa política económica, pero comparte 
las críticas de los expertos y observadores 
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la «aristocracia roja», compuesta por un 
núcleo de familiares de antiguos y actuales 
líderes del partido, que han amasado 
enormes fortunas gracias a sus contactos 
políticos y económicos, una situación 
grave que el caso Bo Xilai dejó 
recientemente al descubierto;

chinos independientes sobre la seria 
amenaza que supone para esta aceptación
la «aristocracia roja», compuesta por un 
núcleo de familiares de antiguos y actuales 
líderes del partido, que han amasado 
enormes fortunas gracias a sus contactos 
políticos y económicos, una situación 
grave que el caso Bo Xilai dejó 
recientemente al descubierto;

Or. en

Enmienda 158
Pino Arlacchi

Propuesta de Resolución
Apartado 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Reconoce la legitimidad popular del 
PCCh, especialmente en vista de su exitosa 
política económica, pero comparte las 
críticas de los expertos y observadores 
chinos independientes sobre la seria 
amenaza que supone para esta legitimidad 
la «aristocracia roja», compuesta por un 
núcleo de familiares de antiguos y 
actuales líderes del partido, que han 
amasado enormes fortunas gracias a sus 
contactos políticos y económicos, una 
situación grave que el caso Bo Xilai dejó 
recientemente al descubierto;

3. Reconoce la legitimidad popular del 
PCCh, especialmente en vista de su exitosa 
política económica;

Or. en

Enmienda 159
Jean Roatta

Propuesta de Resolución
Apartado 3
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Propuesta de Resolución Enmienda

3. Reconoce la legitimidad popular del 
PCCh, especialmente en vista de su exitosa
política económica, pero comparte las 
críticas de los expertos y observadores
chinos independientes sobre la seria 
amenaza que supone para esta legitimidad 
la «aristocracia roja», compuesta por un 
núcleo de familiares de antiguos y actuales 
líderes del partido, que han amasado 
enormes fortunas gracias a sus contactos 
políticos y económicos, una situación 
grave que el caso Bo Xilai dejó
recientemente al descubierto;

3. Reconoce la legitimidad popular del 
PCCh especialmente gracias a la política 
económica que ha desarrollado en China; 
sin embargo, se hace eco de las críticas de 
los observadores y expertos sobre la seria 
amenaza que supone para esta legitimidad 
la «aristocracia roja», compuesta por un 
núcleo de familiares de antiguos y actuales 
líderes del partido, que han amasado 
enormes fortunas gracias a sus contactos 
políticos y económicos; lamenta que esta
situación haya salido recientemente a la 
luz por el caso Bo Xilaï;

Or. fr

Enmienda 160
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Apartado 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Reconoce la legitimidad popular del 
PCCh, especialmente en vista de su exitosa 
política económica, pero comparte las 
críticas de los expertos y observadores 
chinos independientes sobre la seria 
amenaza que supone para esta legitimidad
la «aristocracia roja», compuesta por un 
núcleo de familiares de antiguos y actuales 
líderes del partido, que han amasado 
enormes fortunas gracias a sus contactos 
políticos y económicos, una situación 
grave que el caso Bo Xilai dejó 
recientemente al descubierto;

3. Reconoce la legitimidad popular del 
PCCh, especialmente en vista de su exitosa 
política económica basada en la 
adaptación de los mecanismos del 
mercado a las particularidades culturales 
y sociales chinas; señala el desarrollo del 
pluralismo y de un mecanismo funcional 
de control dentro del PCCh, que está 
generando perspectivas de compatibilidad 
y convergencia políticas entre la 
democracia europea y el modelo chino de 
organización social; indica que, a fin de 
ayudar al PCCh a superar las amenazas 
contra su creciente legitimidad (como la 
«aristocracia roja», compuesta por un 
núcleo de familiares de antiguos y actuales 
líderes del partido, que han amasado 
enormes fortunas gracias a sus contactos 
políticos y económicos, una situación 
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grave que el caso Bo Xilai dejó 
recientemente al descubierto), la UE debe 
esforzarse por entablar un diálogo y una 
cooperación estructurales globales con la 
élite política china, centrándose en el 
intercambio periódico de opiniones y en la 
coordinación política relativa al 
establecimiento de un nuevo orden 
internacional basado en principios 
democráticos y capaz de lograr seguridad 
colectiva, libertad, desarrollo sostenible y 
justicia social; 

Or. en

Enmienda 161
Maria Eleni Koppa

Propuesta de Resolución
Apartado 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Reconoce la legitimidad popular del 
PCCh, especialmente en vista de su 
exitosa política económica, pero comparte 
las críticas de los expertos y observadores 
chinos independientes sobre la seria 
amenaza que supone para esta legitimidad 
la «aristocracia roja», compuesta por un 
núcleo de familiares de antiguos y actuales 
líderes del partido, que han amasado 
enormes fortunas gracias a sus contactos 
políticos y económicos, una situación 
grave que el caso Bo Xilai dejó 
recientemente al descubierto;

3. Reconoce la legitimidad popular del 
PCCh, pero comparte las críticas de los 
expertos y observadores chinos 
independientes sobre la seria amenaza que 
supone para esta legitimidad la 
«aristocracia roja», compuesta por un 
núcleo de familiares de antiguos y actuales 
líderes del partido, que han amasado 
enormes fortunas gracias a sus contactos 
políticos y económicos, una situación muy
grave que el caso Bo Xilai dejó 
recientemente al descubierto;

Or. el

Enmienda 162
María Muñiz de Urquiza

Propuesta de Resolución
Apartado 3 – párrafo 1 (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

Expresa su preocupación por el desarrollo 
de las desigualdades y la distribución 
injusta de la riqueza. Insta al desarrollo 
equitativo basado en una economía social 
de mercado

Or. es

Enmienda 163
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Apartado 3 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

3 bis. Reconoce que, debido a las 
tradiciones históricas y culturales 
mandarinas, pero también a su situación 
demográfica, China solo podría 
democratizarse y ser interoperable a nivel 
democrático con la UE a través de un 
proceso descendente, empezando por la 
democracia de las élites; subraya, en este 
contexto, que para las relaciones entre la 
UE y China es sumamente importante 
fomentar y apoyar la democratización del 
Partido Comunista Chino, entre otras 
cosas desarrollando un diálogo 
estructurado entre sus representantes y 
las familias políticas europeas;

Or. en

Enmienda 164
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 4
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Propuesta de Resolución Enmienda

4. Aguarda con impaciencia que se 
cumplan pronto las múltiples peticiones de 
democratización y de reformas políticas en 
el seno del PCCh mediante la instauración 
en el partido de una dirección nueva y 
abierta; cree que solo las reformas 
políticas eficaces pueden frenar la deriva 
hacia una «independencia parcial» de 
autoritarios jefes del partido a escala 
provincial, de distrito y local, que empañan 
gravemente la reputación, tanto interior 
como exterior, de los dirigentes nacionales 
chinos, con sus abusos de poder y, en 
particular, con casos de corrupción muy 
costosos y endémicos;

4. Aguarda con impaciencia que se 
cumplan pronto las múltiples peticiones de 
democratización y de reformas políticas en 
el seno del PCCh; cree que solo las 
reformas políticas eficaces destinadas a 
configurar instituciones inclusivas, 
democráticas y responsables que reflejen 
la diversidad étnica, religiosa, política y 
social de China allanarán el camino al 
crecimiento sostenible, la estabilidad y la 
prosperidad para los ciudadanos chinos, 
en particular frenando la deriva hacia una 
«independencia parcial» de autoritarios 
jefes del partido a escala provincial, de 
distrito y local, que empañan gravemente la 
reputación, tanto interior como exterior, de 
los dirigentes nacionales chinos, con sus 
abusos de poder y, en particular, con casos 
de corrupción muy costosos y endémicos;

Or. en

Enmienda 165
Jean Roatta

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Aguarda con impaciencia que se 
cumplan pronto las múltiples peticiones de
democratización y de reformas políticas en 
el seno del PCCh mediante la instauración 
en el partido de una dirección nueva y 
abierta; cree que solo las reformas políticas 
eficaces pueden frenar la deriva hacia una 
«independencia parcial» de autoritarios 
jefes del partido a escala provincial, de 
distrito y local, que empañan gravemente la 
reputación, tanto interior como exterior, de 
los dirigentes nacionales chinos, con sus 
abusos de poder y, en particular, con casos 

4. Espera que la democratización y las
reformas políticas en el seno del PCCh se 
cumplan mediante la instauración en el 
partido de una dirección nueva y abierta; 
cree que solo las reformas políticas 
eficaces pueden frenar la deriva hacia una 
«independencia parcial» de autoritarios 
jefes del partido a escala provincial, de 
distrito y local, que empañan gravemente la 
reputación, tanto interior como exterior, de 
los dirigentes nacionales chinos, con sus 
abusos de poder y, en particular, con casos 
de corrupción muy costosos y endémicos; 
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de corrupción muy costosos y endémicos; espera, pues, con impaciencia la apertura 
del Congreso del PCCh, el 8 de noviembre 
de 2012;

Or. fr

Enmienda 166
Pino Arlacchi

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Aguarda con impaciencia que se 
cumplan pronto las múltiples peticiones de 
democratización y de reformas políticas en 
el seno del PCCh mediante la instauración 
en el partido de una dirección nueva y 
abierta; cree que solo las reformas 
políticas eficaces pueden frenar la deriva 
hacia una «independencia parcial» de 
autoritarios jefes del partido a escala 
provincial, de distrito y local, que empañan 
gravemente la reputación, tanto interior 
como exterior, de los dirigentes nacionales 
chinos, con sus abusos de poder y, en 
particular, con casos de corrupción muy 
costosos y endémicos;

4. Aguarda con impaciencia que se 
acometan pronto las reformas políticas en 
el seno del PCCh mediante la instauración 
en el partido de una dirección nueva; cree 
que solo las reformas políticas eficaces 
pueden frenar la deriva hacia una 
«independencia parcial» de autoritarios 
jefes del partido a escala provincial, de 
distrito y local, que empañan gravemente la 
reputación, tanto interior como exterior, de 
los dirigentes nacionales chinos, con sus 
abusos de poder y, en particular, con casos 
de corrupción muy costosos y endémicos;

Or. en

Enmienda 167
Emilio Menéndez del Valle

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Aguarda con impaciencia que se 
cumplan pronto las múltiples peticiones de 
democratización y de reformas políticas en 
el seno del PCCh mediante la instauración 

4. Aguarda con impaciencia que se 
cumplan pronto las múltiples peticiones de 
reformas políticas en el seno del PCCh y de 
democratización en China; cree que solo 
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en el partido de una dirección nueva y 
abierta; cree que solo las reformas 
políticas eficaces pueden frenar la deriva 
hacia una «independencia parcial» de 
autoritarios jefes del partido a escala 
provincial, de distrito y local, que empañan 
gravemente la reputación, tanto interior 
como exterior, de los dirigentes nacionales 
chinos, con sus abusos de poder y, en 
particular, con casos de corrupción muy 
costosos y endémicos;

las reformas políticas eficaces pueden 
frenar la deriva hacia una «independencia 
parcial» de autoritarios jefes del partido a 
escala provincial, de distrito y local, que 
empañan gravemente la reputación, tanto 
interior como exterior, de los dirigentes 
nacionales chinos, con sus abusos de poder 
y, en particular, con casos de corrupción 
muy costosos y endémicos;

Or. en

Enmienda 168
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Aguarda con impaciencia que se 
cumplan pronto las múltiples peticiones 
de democratización y de reformas políticas 
en el seno del PCCh mediante la 
instauración en el partido de una 
dirección nueva y abierta; cree que solo 
las reformas políticas eficaces pueden 
frenar la deriva hacia una «independencia 
parcial» de autoritarios jefes del partido a 
escala provincial, de distrito y local, que 
empañan gravemente la reputación, tanto 
interior como exterior, de los dirigentes 
nacionales chinos, con sus abusos de poder 
y, en particular, con casos de corrupción 
muy costosos y endémicos;

4. Aguarda con impaciencia que la futura 
dirección del partido prosiga con la 
aplicación de democratización y de 
reformas políticas en el seno del PCCh; 
cree que solo las reformas políticas 
eficaces pueden frenar la deriva hacia una 
«independencia parcial» de autoritarios 
jefes del partido a escala provincial, de 
distrito y local, que empañan gravemente la 
reputación, tanto interior como exterior, de 
los dirigentes nacionales chinos, con sus 
abusos de poder y, en particular, con casos 
de corrupción muy costosos y endémicos; 
señala que la UE debe ayudar a China a 
diseñar y a ejecutar dichas reformas 
mediante la creación conjunta de un 
entorno mundial adecuado y mediante la 
respuesta coordinada a los actuales retos 
globales;

Or. en
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Enmienda 169
Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Aguarda con impaciencia que se 
cumplan pronto las múltiples peticiones de 
democratización y de reformas políticas en 
el seno del PCCh mediante la instauración 
en el partido de una dirección nueva y 
abierta; cree que solo las reformas políticas 
eficaces pueden frenar la deriva hacia una 
«independencia parcial» de autoritarios 
jefes del partido a escala provincial, de 
distrito y local, que empañan gravemente 
la reputación, tanto interior como 
exterior, de los dirigentes nacionales 
chinos, con sus abusos de poder y, en 
particular, con casos de corrupción muy 
costosos y endémicos;

4. Aguarda con impaciencia que se 
cumplan pronto las múltiples peticiones de 
democratización y de reformas políticas en 
el seno del PCCh mediante la instauración 
en el partido de una dirección nueva y 
abierta; cree que solo las reformas políticas 
eficaces pueden frenar la deriva hacia una 
«independencia parcial» de autoritarios 
jefes del partido a escala provincial, de 
distrito y local, y ayudar a atajar la 
corrupción endémica mediante la 
introducción de mecanismos de rendición 
de cuentas;

Or. en

Enmienda 170
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Apartado 4 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

4 bis. Menciona además que la UE debe 
hacer todo lo posible por ayudar a las 
autoridades centrales chinas a ejercer de 
manera efectiva una supervisión política 
contra las tendencias centrífugas de los 
posibles nuevos oligarcas económicos y 
políticos locales y regionales de las zonas 
más desarrolladas del país;

Or. en



PE497.775v02-00 84/177 AM\917653ES.doc

ES

Enmienda 171
Graham Watson, Kristiina Ojuland

Propuesta de Resolución
Apartado 4 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

4 ter. Insta a China, como potencia 
comercial mundial en auge, a desempeñar 
un papel constructivo en los foros 
internacionales; mantiene, además, que a 
los dirigentes chinos les conviene actuar 
como guardianes de un sistema comercial 
abierto y cumplir sus compromisos 
relativos a la OMC para ayudar a resolver 
la actual disputa sobre las «tierras raras» 
y otras disputas comerciales;

Or. en

Enmienda 172
Pino Arlacchi

Propuesta de Resolución
Apartado 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Comparte con los abogados chinos su 
profundo rechazo a que se deba prestar 
juramento de fidelidad al PCCh de forma 
obligatoria, por tratarse de un ataque al 
sistema jurídico, ya que los abogados 
deben jurar la Constitución, pero no 
deben jurar fidelidad a ningún partido 
político ni organización;

suprimido

Or. en

Enmienda 173
Norica Nicolai



AM\917653ES.doc 85/177 PE497.775v02-00

ES

Propuesta de Resolución
Apartado 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Comparte con los abogados chinos su 
profundo rechazo a que se deba prestar 
juramento de fidelidad al PCCh de forma 
obligatoria, por tratarse de un ataque al 
sistema jurídico, ya que los abogados 
deben jurar la Constitución, pero no deben 
jurar fidelidad a ningún partido político ni 
organización;

5. Comparte con los abogados chinos su 
profundo rechazo a que se deba prestar 
juramento de fidelidad al PCCh de forma 
obligatoria, por tratarse de un ataque al 
sistema jurídico, ya que los abogados 
deben jurar la Constitución, pero no deben 
jurar fidelidad a ningún partido político ni 
organización; señala que esto lleva a un 
sistema judicial débil y clientelar; insta a 
China a abandonar esta reforma obsoleta 
y a avanzar hacia un sistema judicial más 
independiente;

Or. en

Enmienda 174
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Comparte con los abogados chinos su 
profundo rechazo a que se deba prestar 
juramento de fidelidad al PCCh de forma 
obligatoria, por tratarse de un ataque al 
sistema jurídico, ya que los abogados 
deben jurar la Constitución, pero no deben 
jurar fidelidad a ningún partido político ni 
organización;

5. Comparte con los abogados chinos y 
respalda su profundo rechazo a que se 
deba prestar juramento de fidelidad al 
PCCh de forma obligatoria, por tratarse de 
un ataque al sistema jurídico que ignora 
descaradamente las normas jurídicas 
internacionales, ya que los abogados 
deben jurar la Constitución, pero no deben 
jurar fidelidad a ningún partido político ni 
organización;

Or. en

Enmienda 175
Pino Arlacchi
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Propuesta de Resolución
Apartado 5 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

5 bis. Señala que China siempre ha sido 
demasiado grande y ha estado demasiado 
poblada como para ser gobernada 
únicamente por la fuerza, puesto que un 
ejército de un tamaño considerable no es 
lo bastante grande para controlar a 
China, y un ejército capaz de controlar a 
China no es digno de confianza; observa 
por consiguiente que la ley y el orden son 
aplicados en China por una pequeña 
fuerza de 1 millón 300 000 individuos, lo 
que equivale a un oficial de policía por 
cada 1 000 habitantes; considera que la 
media europea corresponde a un oficial 
de policía por cada 400 personas;

Or. en

Enmienda 176
Graham Watson, Kristiina Ojuland

Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Subraya que, a pesar de que los abortos 
forzados están estrictamente prohibidos en 
China, los funcionarios de planificación 
familiar coaccionan con insistencia a las 
mujeres para que aborten o se sometan a 
tratamientos de esterilización; condena la 
denominada «tasa de mantenimiento 
social», una multa a menudo desorbitada 
que los padres han que pagar si tienen 
más hijos de la cuenta, como sucedió en el 
trágico caso de Feng Jianmei; manifiesta 
su apoyo incondicional a las voces chinas 
que se han alzado para exigir el fin de la 
política del hijo único;

6. Subraya que, a pesar de que los abortos 
forzados están estrictamente prohibidos en 
China, los funcionarios de planificación 
familiar coaccionan con insistencia a las 
mujeres para que aborten o se sometan a 
tratamientos de esterilización; manifiesta 
su apoyo incondicional a las voces chinas 
que se han alzado para exigir el fin de la 
política del hijo único;
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Or. en

Enmienda 177
Bastiaan Belder

Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Subraya que, a pesar de que los abortos 
forzados están estrictamente prohibidos en 
China, los funcionarios de planificación 
familiar coaccionan con insistencia a las 
mujeres para que aborten o se sometan a 
tratamientos de esterilización; condena la 
denominada «tasa de mantenimiento 
social», una multa a menudo desorbitada 
que los padres han que pagar si tienen más 
hijos de la cuenta, como sucedió en el 
trágico caso de Feng Jianmei; manifiesta su 
apoyo incondicional a las voces chinas que 
se han alzado para exigir el fin de la 
política del hijo único;

6. Subraya que, a pesar de que los abortos 
forzados están estrictamente prohibidos en 
China, los funcionarios de planificación 
familiar coaccionan con insistencia a las 
mujeres para que aborten o se sometan a 
tratamientos de esterilización; condena la 
denominada «tasa de mantenimiento 
social», una multa a menudo desorbitada 
que los padres han que pagar si tienen más 
hijos de la cuenta, como sucedió en el 
trágico caso de Feng Jianmei; señala que 
en 2011 las estadísticas oficiales 
reflejaron 8 400 denuncias de víctimas 
contra la conducta indebida de las 
autoridades de planificación familiar;
manifiesta su apoyo incondicional a las 
voces chinas que se han alzado para exigir 
el fin de la política del hijo único, con sus 
numerosas lagunas, a la vez que señala 
sus graves consecuencias sociales y 
psicológicas, como el creciente 
desequilibrio entre niños y niñas, que crea 
«pequeños emperadores», altera la 
estructura tradicional familiar y además 
reduce la incorporación de jóvenes al 
mercado laboral;

Or. en

Enmienda 178
María Muñiz de Urquiza

Propuesta de Resolución
Apartado 6
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Propuesta de Resolución Enmienda

6. Subraya que, a pesar de que los abortos 
forzados están estrictamente prohibidos en 
China, los funcionarios de planificación 
familiar coaccionan con insistencia a las 
mujeres para que aborten o se sometan a 
tratamientos de esterilización; condena la 
denominada «tasa de mantenimiento 
social», una multa a menudo desorbitada 
que los padres han que pagar si tienen más 
hijos de la cuenta, como sucedió en el 
trágico caso de Feng Jianmei; manifiesta su 
apoyo incondicional a las voces chinas que 
se han alzado para exigir el fin de la 
política del hijo único;

6. Subraya que, a pesar de que los abortos 
forzados están estrictamente prohibidos en 
China, los funcionarios de planificación 
familiar coaccionan con insistencia a las 
mujeres para que aborten o se sometan a 
tratamientos de esterilización; condena la 
denominada «tasa de mantenimiento 
social», una multa a menudo desorbitada 
que los padres han que pagar si tienen más 
hijos de la cuenta, como sucedió en el 
trágico caso de Feng Jianmei; manifiesta su 
apoyo incondicional a las voces chinas que 
se han alzado para exigir el fin de la 
política del hijo único; insta a que las 
mujeres puedan tomar de forma libre y 
espontánea la decisión de abortar , así 
como poner a su disposición una amplia 
gama de métodos seguros, eficaces y 
admisibles de planificación familiar para 
que puedan escoger libremente, de 
manera que no haya ninguna forma de 
coacción, de acuerdo con los derechos de 
salud sexual y reproductiva reconocidos 
en el derecho internacional.

Or. es

Enmienda 179
Ewald Stadler

Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Subraya que, a pesar de que los abortos 
forzados están estrictamente prohibidos en 
China, los funcionarios de planificación 
familiar coaccionan con insistencia a las 
mujeres para que aborten o se sometan a 
tratamientos de esterilización; condena la 
denominada «tasa de mantenimiento 
social», una multa a menudo desorbitada 

6. Subraya que, a pesar de que los abortos 
forzados están estrictamente prohibidos en 
China, los funcionarios de planificación 
familiar coaccionan con insistencia a las 
mujeres para que aborten o se sometan a 
tratamientos de esterilización, y pide por 
ello a la República Popular China que 
reprima y sancione estrictamente estas 



AM\917653ES.doc 89/177 PE497.775v02-00

ES

que los padres han que pagar si tienen más 
hijos de la cuenta, como sucedió en el 
trágico caso de Feng Jianmei; manifiesta su 
apoyo incondicional a las voces chinas que 
se han alzado para exigir el fin de la 
política del hijo único;

conductas, animando al mismo tiempo a 
erradicar el aborto dentro del respeto de 
los derechos fundamentales del no nacido 
a la vida; condena la denominada «tasa de 
mantenimiento social», una multa a 
menudo desorbitada que los padres han que 
pagar si tienen más hijos de la cuenta, 
como sucedió en el trágico caso de Feng 
Jianmei; manifiesta su apoyo incondicional 
a las voces chinas que se han alzado para 
exigir el fin de la política del hijo único;

Or. de

Enmienda 180
Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Subraya que, a pesar de que los abortos 
forzados están estrictamente prohibidos en 
China, los funcionarios de planificación 
familiar coaccionan con insistencia a las 
mujeres para que aborten o se sometan a 
tratamientos de esterilización; condena la 
denominada «tasa de mantenimiento 
social», una multa a menudo desorbitada 
que los padres han que pagar si tienen más 
hijos de la cuenta, como sucedió en el 
trágico caso de Feng Jianmei; manifiesta su 
apoyo incondicional a las voces chinas que 
se han alzado para exigir el fin de la 
política del hijo único;

6. Subraya que, a pesar de que los abortos 
forzados están estrictamente prohibidos en 
China, los funcionarios de planificación 
familiar coaccionan con insistencia a las 
mujeres para que aborten o se sometan a 
tratamientos de esterilización; condena la 
denominada «tasa de mantenimiento 
social», una multa a menudo desorbitada 
que los padres han que pagar si tienen más 
hijos de la cuenta, como sucedió en el 
trágico caso de Feng Jianmei; manifiesta su 
apoyo incondicional a las voces chinas que 
se han alzado para exigir el fin de la 
política del hijo único, en particular en 
vista de las tendencias demográficas de 
China;

Or. en

Enmienda 181
Norica Nicolai
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Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Subraya que, a pesar de que los abortos 
forzados están estrictamente prohibidos en 
China, los funcionarios de planificación 
familiar coaccionan con insistencia a las 
mujeres para que aborten o se sometan a
tratamientos de esterilización; condena la 
denominada «tasa de mantenimiento 
social», una multa a menudo desorbitada 
que los padres han que pagar si tienen más 
hijos de la cuenta, como sucedió en el 
trágico caso de Feng Jianmei; manifiesta su 
apoyo incondicional a las voces chinas que 
se han alzado para exigir el fin de la 
política del hijo único;

6. Subraya que, a pesar de que los abortos 
forzados están estrictamente prohibidos en 
China, los funcionarios de planificación 
familiar coaccionan con insistencia a las 
mujeres para que se sometan a prácticas 
inhumanas como abortos forzados o 
tratamientos de esterilización; condena la 
denominada «tasa de mantenimiento 
social», una multa a menudo desorbitada 
que los padres han que pagar si tienen más 
hijos de la cuenta, como sucedió en el 
trágico caso de Feng Jianmei; manifiesta su 
apoyo incondicional a las voces chinas que 
se han alzado para exigir el fin de la 
política del hijo único;

Or. en

Enmienda 182
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Subraya que, a pesar de que los abortos 
forzados están estrictamente prohibidos en 
China, los funcionarios de planificación 
familiar coaccionan con insistencia a las 
mujeres para que aborten o se sometan a 
tratamientos de esterilización; condena la 
denominada «tasa de mantenimiento 
social», una multa a menudo desorbitada 
que los padres han que pagar si tienen más 
hijos de la cuenta, como sucedió en el 
trágico caso de Feng Jianmei; manifiesta 
su apoyo incondicional a las voces chinas 
que se han alzado para exigir el fin de la 
política del hijo único;

6. Subraya que, a pesar de que los abortos 
forzados están estrictamente prohibidos en 
China, los funcionarios de planificación 
familiar coaccionan con insistencia a las 
mujeres para que aborten o se sometan a 
tratamientos de esterilización; condena la 
denominada «tasa de mantenimiento 
social», una multa a menudo desorbitada 
que los padres han que pagar si tienen más 
hijos de la cuenta, como sucedió en el 
trágico caso de Feng Jianmei; pide 
incondicionalmente que se ponga fin a la 
trágica política del hijo único;
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Or. en

Enmienda 183
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Apartado 6 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

6 bis. Señala la existencia de efectos 
perjudiciales a largo plazo de la política 
del hijo único asociados al sentimiento 
negativo generalizado hacia el nacimiento 
de una niña, como el grave desequilibrio 
demográfico, las disparidades sociales, el 
empeoramiento de la situación de la 
igualdad de género y el envejecimiento de 
la población; pide a los dirigentes chinos 
que consideren como máxima prioridad la 
búsqueda de una solución a este 
problema;

Or. en

Enmienda 184
Maria Eleni Koppa

Propuesta de Resolución
Apartado 6 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

6 ter. Tiene debidamente en cuenta la 
sólida protesta de los trabajadores de la 
empresa Foxconn y pide que se respeten 
los derechos de los trabajadores; apoya 
los esfuerzos por conseguir una 
remuneración digna y unas condiciones 
de trabajo dignas;

Or. el
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Enmienda 185
Bastiaan Belder

Propuesta de Resolución
Apartado 6 quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

6 quater. Acoge favorablemente los 
esfuerzos de China por establecer un 
régimen nacional de comercio de 
derechos de emisión para 2015, que en el 
futuro podría integrarse con otros 
sistemas de comercio de carbono, en 
particular el régimen europeo; señala, sin 
embargo, que China todavía no cuenta 
con una economía de mercado madura 
que funcione plenamente, lo cual 
constituye un requisito previo claro para 
el establecimiento de un sistema de 
comercio de derechos de emisión que 
funcione correctamente;

Or. en

Enmienda 186
Bastiaan Belder

Propuesta de Resolución
Apartado 6 quinquies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

6 quinquies. Insta al Gobierno chino a 
intensificar la medición de los agentes 
contaminantes y las emisiones para 
remediar la falta de datos fiables sobre las 
emisiones de carbono, a establecer una 
infraestructura jurídica mejorada y a 
aumentar el fomento de la capacidad a 
nivel administrativo; acoge 
favorablemente, en este sentido, el 
acuerdo de financiación de 20 de 
septiembre de 2012 entre la UE y China 
que promueve el medio ambiente, la 
transición a una economía con bajas 
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emisiones de carbono y una reducción de 
las emisiones de gases de efecto 
invernadero en China;

Or. en

Enmienda 187
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Apartado 6 sexies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

Tíbet
(Nuevo subtítulo)

Or. en

Enmienda 188
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Apartado 6 septies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

6 septies. Reconoce los enormes esfuerzos 
realizados por el Gobierno chino por 
desarrollar la economía del Tíbet y de 
Xinjiang; insta al Gobierno chino a 
actuar con responsabilidad política, 
respetando y protegiendo las culturas y 
los estilos de vida tradicionales tibetanos y 
uigures; considera que Pekín no puede 
conquistar el corazón ni la mente de los 
ciudadanos tibetanos y uigures con 
millones de cámaras de vigilancia o con 
métodos policiales represivos;

Or. en
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Enmienda 189
Laima Liucija Andrikienė, Krzysztof Lisek, Astrid Lulling, Fiorello Provera, Kristiina 
Ojuland, László Tőkés, Graham Watson, Norica Nicolai, Charles Tannock, Paweł 
Zalewski, Johannes Cornelis van Baalen

Propuesta de Resolución
Apartado 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Acoge favorablemente el aumento de 
los contactos entre la República Popular 
China y Taiwán; observa el enorme deseo 
de reunificación con Taiwán por parte de 
China; destaca que este objetivo político 
todavía se ve seriamente amenazado por 
los misiles chinos que apuntan hacia 
Taiwán y por el aislamiento internacional 
que China impone a Taiwán; espera que 
China, Taiwán y la UE respeten la libre 
elección de los ciudadanos taiwaneses 
respecto a la situación internacional de su 
país;

suprimido

Or. en

Enmienda 190
Pino Arlacchi

Propuesta de Resolución
Apartado 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Acoge favorablemente el aumento de 
los contactos entre la República Popular 
China y Taiwán; observa el enorme deseo 
de reunificación con Taiwán por parte de 
China; destaca que este objetivo político 
todavía se ve seriamente amenazado por 
los misiles chinos que apuntan hacia 
Taiwán y por el aislamiento internacional 
que China impone a Taiwán; espera que 
China, Taiwán y la UE respeten la libre 
elección de los ciudadanos taiwaneses 
respecto a la situación internacional de su 

suprimido
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país;

Or. en

Enmienda 191
Reinhard Bütikofer
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Acoge favorablemente el aumento de 
los contactos entre la República Popular 
China y Taiwán; observa el enorme deseo 
de reunificación con Taiwán por parte de 
China; destaca que este objetivo político 
todavía se ve seriamente amenazado por 
los misiles chinos que apuntan hacia 
Taiwán y por el aislamiento internacional 
que China impone a Taiwán; espera que 
China, Taiwán y la UE respeten la libre 
elección de los ciudadanos taiwaneses 
respecto a la situación internacional de su 
país;

7. Acoge favorablemente el acercamiento 
entre China y Taiwán que ha dado lugar 
al Acuerdo Marco de Cooperación 
Económica firmado en 2010; destaca que 
la profundización de las relaciones 
económicas y comerciales debería ir de la 
mano de un aumento de los contactos 
interpersonales entre las dos orillas del 
estrecho con el fin de rebajar la tensión, 
mejorar el entendimiento mutuo y hacer 
que la población de China continental se 
familiarice con el sistema democrático de 
Taiwán; espera que ambas partes se 
embarquen en un proceso gradual de 
desarme y desmilitarización en el estrecho 
de Taiwán;

Or. en

Enmienda 192
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Apartado 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Acoge favorablemente el aumento de 
los contactos entre la República Popular 
China y Taiwán; observa el enorme deseo 
de reunificación con Taiwán por parte de 

7. Acoge favorablemente el actual 
desarrollo de la colaboración entre la 
República Popular China y Taiwán, como 
la Iniciativa de Paz en el mar del este de 
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China; destaca que este objetivo político 
todavía se ve seriamente amenazado por 
los misiles chinos que apuntan hacia 
Taiwán y por el aislamiento internacional 
que China impone a Taiwán; espera que 
China, Taiwán y la UE respeten la libre 
elección de los ciudadanos taiwaneses 
respecto a la situación internacional de su 
país;

China, debatida recientemente; observa el 
enorme deseo de China de reunificarse 
con Taiwán; señala que este objetivo debe 
alcanzarse por la vía pacífica, respetando 
la voluntad de los ciudadanos de Taiwán y 
China continental;

Or. en

Enmienda 193
Ioannis Kasoulides

Propuesta de Resolución
Apartado 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Acoge favorablemente el aumento de los 
contactos entre la República Popular China 
y Taiwán; observa el enorme deseo de 
reunificación con Taiwán por parte de 
China; destaca que este objetivo político 
todavía se ve seriamente amenazado por 
los misiles chinos que apuntan hacia 
Taiwán y por el aislamiento internacional 
que China impone a Taiwán; espera que 
China, Taiwán y la UE respeten la libre 
elección de los ciudadanos taiwaneses 
respecto a la situación internacional de su 
país;

7. Acoge favorablemente el aumento de los 
contactos entre la República Popular China 
y Taiwán; observa el enorme deseo de 
reunificación con Taiwán por parte de 
China; destaca que este objetivo político 
todavía se ve seriamente amenazado por 
los misiles chinos que apuntan hacia 
Taiwán y por el aislamiento internacional 
que China impone a Taiwán; espera que 
China, Taiwán y la UE respeten la libre 
elección de los ciudadanos taiwaneses 
respecto a su futuro, si bien el resultado 
debe basarse en acuerdos mutuamente 
aceptados y pactados por vía pacífica;

Or. en

Enmienda 194
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 7
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Propuesta de Resolución Enmienda

7. Acoge favorablemente el aumento de los 
contactos entre la República Popular China 
y Taiwán; observa el enorme deseo de 
reunificación con Taiwán por parte de 
China; destaca que este objetivo político 
todavía se ve seriamente amenazado por 
los misiles chinos que apuntan hacia 
Taiwán y por el aislamiento internacional 
que China impone a Taiwán; espera que
China, Taiwán y la UE respeten la libre 
elección de los ciudadanos taiwaneses 
respecto a la situación internacional de su 
país;

7. Acoge favorablemente el aumento de los 
contactos entre la República Popular China 
y Taiwán; observa el enorme deseo de 
reunificación con Taiwán por parte de 
China; destaca que este objetivo político 
todavía se ve seriamente amenazado por 
los misiles chinos que apuntan hacia 
Taiwán y por el aislamiento internacional 
que China impone a Taiwán; pide a China 
y a toda la comunidad internacional que 
respeten la libre elección de los ciudadanos 
taiwaneses respecto a la situación 
internacional de su país;

Or. en

Enmienda 195
Emilio Menéndez del Valle

Propuesta de Resolución
Apartado 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Acoge favorablemente el aumento de los 
contactos entre la República Popular China 
y Taiwán; observa el enorme deseo de 
reunificación con Taiwán por parte de 
China; destaca que este objetivo político 
todavía se ve seriamente amenazado por 
los misiles chinos que apuntan hacia 
Taiwán y por el aislamiento internacional 
que China impone a Taiwán; espera que 
China, Taiwán y la UE respeten la libre 
elección de los ciudadanos taiwaneses 
respecto a la situación internacional de su 
país;

7. Acoge favorablemente el aumento de los 
contactos entre la República Popular China 
y Taiwán; observa el enorme deseo de 
reunificación con Taiwán por parte de 
China; destaca que este objetivo político 
todavía se ve seriamente amenazado por 
los misiles chinos que apuntan hacia 
Taiwán y por el aislamiento internacional 
que China impone a Taiwán; espera que 
China, Taiwán y la UE respeten, en 
consonancia con su política de «una 
China única», la libre elección de los 
taiwaneses respecto a la situación 
internacional de Taiwán;

Or. en
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Enmienda 196
Reinhard Bütikofer
en nombre del Grupo Verts/ALE Group

Propuesta de Resolución
Apartado 7 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

7 bis. Toma nota de la decisión del Jefe 
Ejecutivo de Hong Kong de no forzar la 
aplicación de un polémico plan de 
estudios de «educación nacional» después 
de que se produjeran manifestaciones 
masivas y una oposición generaliza; pide 
a las autoridades de Pekín que respeten 
plenamente el principio de «un país, dos 
sistemas» en cumplimiento del acuerdo 
firmado antes del traspaso de la antigua 
colonia británica a la República Popular 
China; acoge favorablemente la elevada 
participación en las recientes elecciones 
del Consejo Legislativo, y espera que se 
establezca el sufragio universal para la 
elección de todos los miembros de esta 
asamblea lo antes posible;

Or. en

Enmienda 197
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Apartado 7 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

7 ter. Defiende que la cooperación en 
materia de prevención y gestión de 
futuros conflictos en regiones sumamente 
delicadas debe ser una cuestión 
fundamental tanto para la UE como para 
China, como potencias mundiales 
atrayentes, responsables y emergentes; 
acoge favorablemente la implicación 
positiva de China en el mantenimiento de 
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la estabilidad en sus zonas circundantes; 
concluye que este tipo de relación debe 
basarse en intereses comunes y no en 
diferencias a la hora de evaluar sus 
respectivas políticas con respecto a las 
regiones conflictivas; la asociación 
estratégica global UE-China también 
debe concebirse con vistas a reducir las 
diferencias en la percepción de las 
oportunidades, amenazas y retos 
geoestratégicos, posibilitando así acciones
complementarias o coordinadas;

Or. en

Enmienda 198
Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Subtítulo 3

Propuesta de Resolución Enmienda

Derechos humanos Derechos humanos y democracia

Or. en

Enmienda 199
Graham Watson, Kristiina Ojuland

Propuesta de Resolución
Apartado 8

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Admira el valor y el sentido de la 
responsabilidad social de los numerosos 
ciudadanos chinos que defienden los 
preciados derechos sociales en su país, 
pero denuncia las terribles situaciones 
que muchos de ellos sufren al verse 
sometidos a persecuciones y castigos 
oficiales a causa de sus esfuerzos por 
corregir una serie de conocidos actos 

suprimido
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delictivos y peligros para la sociedad, 
como la corrupción, el abuso de 
funciones, el daño medioambiental, el 
contagio del sida, la intoxicación 
alimentaria, el fraude en la construcción 
de escuelas y la expropiación ilegal de 
tierras y propiedades, cometida a menudo 
por autoridades locales del partido; insta 
a los dirigentes chinos a que alienten la 
responsabilidad civil de respetar los 
derechos humanos sociales y a que 
rehabiliten a los defensores de dichos 
derechos que hayan sido perseguidos y 
castigados oficialmente; espera, 
asimismo, que los dirigentes chinos 
ejerzan un liderazgo responsable 
respetando estrictamente los derechos 
humanos individuales;

Or. en

Enmienda 200
Laima Liucija Andrikienė

Propuesta de Resolución
Apartado 8

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Admira el valor y el sentido de la 
responsabilidad social de los numerosos 
ciudadanos chinos que defienden los 
preciados derechos sociales en su país, 
pero denuncia las terribles situaciones 
que muchos de ellos sufren al verse 
sometidos a persecuciones y castigos 
oficiales a causa de sus esfuerzos por 
corregir una serie de conocidos actos 
delictivos y peligros para la sociedad, 
como la corrupción, el abuso de funciones, 
el daño medioambiental, el contagio del 
sida, la intoxicación alimentaria, el fraude 
en la construcción de escuelas y la 
expropiación ilegal de tierras y 
propiedades, cometida a menudo por 
autoridades locales del partido; insta a los 

8. Admira el valor y el activismo de 
aquellos ciudadanos chinos que actúan de 
una forma socialmente responsable para 
promover y defender los derechos 
humanos reconocidos universalmente y 
que cuestionan y corrigen una serie de 
conocidos actos delictivos y peligros para 
la sociedad cometidos por funcionarios 
chinos, como la corrupción, el abuso de 
funciones, el daño medioambiental, el 
contagio del sida, la intoxicación 
alimentaria, el fraude en la construcción de 
escuelas y la expropiación ilegal de tierras 
y propiedades; denuncia todos los casos de 
represión oficial contra dichos 
ciudadanos chinos, y espera que los 
dirigentes chinos ejerzan un liderazgo 
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dirigentes chinos a que alienten la 
responsabilidad civil de respetar los 
derechos humanos sociales y a que 
rehabiliten a los defensores de dichos 
derechos que hayan sido perseguidos y 
castigados oficialmente; espera, asimismo,
que los dirigentes chinos ejerzan un 
liderazgo responsable respetando 
estrictamente los derechos humanos 
individuales;

responsable respetando estrictamente las 
leyes nacionales e internacionales de
derechos humanos;

Or. en

Enmienda 201
Eva Lichtenberger, Nicole Kiil-Nielsen

Propuesta de Resolución
Apartado 8

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Admira el valor y el sentido de la 
responsabilidad social de los numerosos 
ciudadanos chinos que defienden los 
preciados derechos sociales en su país, 
pero denuncia las terribles situaciones 
que muchos de ellos sufren al verse 
sometidos a persecuciones y castigos 
oficiales a causa de sus esfuerzos por 
corregir una serie de conocidos actos 
delictivos y peligros para la sociedad, 
como la corrupción, el abuso de funciones, 
el daño medioambiental, el contagio del 
sida, la intoxicación alimentaria, el fraude 
en la construcción de escuelas y la 
expropiación ilegal de tierras y 
propiedades, cometida a menudo por 
autoridades locales del partido; insta a los
dirigentes chinos a que alienten la 
responsabilidad civil de respetar los 
derechos humanos sociales y a que 
rehabiliten a los defensores de dichos 
derechos que hayan sido perseguidos y 
castigados oficialmente; espera, asimismo,
que los dirigentes chinos ejerzan un 
liderazgo responsable respetando 

8. Admira el valor y el activismo de 
aquellos ciudadanos chinos que actúan de 
una forma socialmente responsable para 
promover y defender los derechos 
humanos reconocidos universalmente y 
que cuestionan y corrigen una serie de 
conocidos actos delictivos y peligros para 
la sociedad cometidos por funcionarios 
chinos, como la corrupción, el abuso de 
funciones, el daño medioambiental, el 
contagio del sida, la intoxicación
alimentaria, el fraude en la construcción de 
escuelas y la expropiación ilegal de tierras 
y propiedades; denuncia todos los casos de 
represión oficial contra dichos 
ciudadanos chinos, y espera que los 
dirigentes chinos ejerzan un liderazgo 
responsable respetando estrictamente las 
leyes nacionales e internacionales de
derechos humanos;



PE497.775v02-00 102/177 AM\917653ES.doc

ES

estrictamente los derechos humanos 
individuales;

Or. en

Enmienda 202
Oreste Rossi, Fiorello Provera, Lorenzo Fontana

Propuesta de Resolución
Apartado 8

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Admira el valor y el sentido de la 
responsabilidad social de los numerosos 
ciudadanos chinos que defienden los 
preciados derechos sociales en su país, 
pero denuncia las terribles situaciones 
que muchos de ellos sufren al verse 
sometidos a persecuciones y castigos 
oficiales a causa de sus esfuerzos por 
corregir una serie de conocidos actos 
delictivos y peligros para la sociedad, 
como la corrupción, el abuso de funciones, 
el daño medioambiental, el contagio del 
sida, la intoxicación alimentaria, el fraude 
en la construcción de escuelas y la 
expropiación ilegal de tierras y 
propiedades, cometida a menudo por 
autoridades locales del partido; insta a los 
dirigentes chinos a que alienten la 
responsabilidad civil de respetar los 
derechos humanos sociales y a que 
rehabiliten a los defensores de dichos 
derechos que hayan sido perseguidos y 
castigados oficialmente; espera, asimismo,
que los dirigentes chinos ejerzan un 
liderazgo responsable respetando 
estrictamente los derechos humanos 
individuales;

8. Admira el valor y el activismo de 
aquellos ciudadanos chinos que actúan de 
una forma socialmente responsable para 
promover y defender los derechos 
humanos reconocidos universalmente y 
que cuestionan y corrigen una serie de 
conocidos actos delictivos y peligros para 
la sociedad cometidos por funcionarios 
chinos, como la corrupción, el abuso de 
funciones, el daño medioambiental, el 
contagio del sida, la intoxicación 
alimentaria, el fraude en la construcción de 
escuelas y la expropiación ilegal de tierras 
y propiedades; denuncia todos los casos de 
represión oficial contra dichos 
ciudadanos chinos, y espera que los 
dirigentes chinos ejerzan un liderazgo 
responsable respetando estrictamente las 
leyes nacionales e internacionales de
derechos humanos;

Or. en
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Enmienda 203
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 8

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Admira el valor y el sentido de la 
responsabilidad social de los numerosos 
ciudadanos chinos que defienden los 
preciados derechos sociales en su país, 
pero denuncia las terribles situaciones que 
muchos de ellos sufren al verse sometidos 
a persecuciones y castigos oficiales a causa 
de sus esfuerzos por corregir una serie de 
conocidos actos delictivos y peligros para 
la sociedad, como la corrupción, el abuso 
de funciones, el daño medioambiental, el 
contagio del sida, la intoxicación 
alimentaria, el fraude en la construcción de 
escuelas y la expropiación ilegal de tierras 
y propiedades, cometida a menudo por 
autoridades locales del partido; insta a los 
dirigentes chinos a que alienten la 
responsabilidad civil de respetar los 
derechos humanos sociales y a que 
rehabiliten a los defensores de dichos
derechos que hayan sido perseguidos y 
castigados oficialmente; espera, asimismo, 
que los dirigentes chinos ejerzan un 
liderazgo responsable respetando 
estrictamente los derechos humanos 
individuales;

8. Admira y apoya el valor y la audacia de 
los numerosos ciudadanos chinos que 
defienden los derechos humanos y sociales 
en su país, pero denuncia las terribles 
situaciones que muchos de ellos sufren al 
verse sometidos a persecuciones, castigos y 
encarcelamientos oficiales a causa de sus 
esfuerzos por exigir responsabilidades por 
los abusos de derechos humanos y 
condenar públicamente conocidos actos 
ilegales, como la corrupción, el abuso de 
funciones, el daño medioambiental, el 
contagio del sida, la intoxicación 
alimentaria, el fraude en la construcción de 
escuelas y la expropiación ilegal de tierras 
y propiedades, cometida a menudo por 
autoridades locales del partido; insta a los 
dirigentes chinos a que abran el espacio 
político y lleven a cabo reformas para 
impulsar la reconciliación, proteger las 
libertades básicas y rehabilitar a los 
defensores de los derechos humanos que 
hayan sido perseguidos y castigados 
oficialmente; espera, asimismo, que los 
dirigentes chinos ejerzan un liderazgo 
responsable respetando los derechos 
humanos internacionales y luchando 
contra la impunidad de los antiguos 
infractores;

Or. en

Enmienda 204
Marielle de Sarnez

Propuesta de Resolución
Apartado 8
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Propuesta de Resolución Enmienda

8. Admira el valor y el sentido de la 
responsabilidad social de los numerosos 
ciudadanos chinos que defienden los 
preciados derechos sociales en su país, 
pero denuncia las terribles situaciones que 
muchos de ellos sufren al verse sometidos 
a persecuciones y castigos oficiales a causa 
de sus esfuerzos por corregir una serie de 
conocidos actos delictivos y peligros para 
la sociedad, como la corrupción, el abuso 
de funciones, el daño medioambiental, el 
contagio del sida, la intoxicación 
alimentaria, el fraude en la construcción de 
escuelas y la expropiación ilegal de tierras 
y propiedades, cometida a menudo por 
autoridades locales del partido; insta a los 
dirigentes chinos a que alienten la 
responsabilidad civil de respetar los 
derechos humanos sociales y a que 
rehabiliten a los defensores de dichos 
derechos que hayan sido perseguidos y 
castigados oficialmente; espera, asimismo, 
que los dirigentes chinos ejerzan un 
liderazgo responsable respetando 
estrictamente los derechos humanos
individuales;

8. Admira el valor y el sentido de la 
responsabilidad social de los numerosos 
ciudadanos chinos que defienden los 
preciados derechos sociales en su país, 
pero denuncia las terribles situaciones que 
muchos de ellos sufren al verse sometidos 
a persecuciones y castigos oficiales a causa 
de sus esfuerzos por corregir una serie de 
conocidos actos delictivos y peligros para 
la sociedad, como la corrupción, el abuso 
de funciones, el daño medioambiental, el 
contagio del sida, la intoxicación 
alimentaria, el fraude en la construcción de 
escuelas y la expropiación ilegal de tierras 
y propiedades, cometida a menudo por 
autoridades locales del partido; insta a los 
dirigentes chinos a que alienten la 
responsabilidad civil de respetar los 
derechos humanos sociales y a que 
rehabiliten a los defensores de dichos 
derechos que hayan sido perseguidos y 
castigados oficialmente; estima que los 
esfuerzos realizados por las autoridades 
chinas en relación con determinados
derechos fundamentales en China, en 
particular los derechos sociales y 
laborales, no son suficientes; invita por 
ello a la Unión Europea y a China a 
entablar un diálogo estratégico más 
próximo y responsable basado en el 
entendimiento mutuo;

Or. fr

Enmienda 205
María Muñiz de Urquiza

Propuesta de Resolución
Apartado 8

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Admira el valor y el sentido de la 8. Admira el valor y el sentido de la 
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responsabilidad social de los numerosos 
ciudadanos chinos que defienden los 
preciados derechos sociales en su país, 
pero denuncia las terribles situaciones que 
muchos de ellos sufren al verse sometidos 
a persecuciones y castigos oficiales a causa 
de sus esfuerzos por corregir una serie de 
conocidos actos delictivos y peligros para 
la sociedad, como la corrupción, el abuso 
de funciones, el daño medioambiental, el 
contagio del sida, la intoxicación 
alimentaria, el fraude en la construcción de 
escuelas y la expropiación ilegal de tierras 
y propiedades, cometida a menudo por 
autoridades locales del partido; insta a los 
dirigentes chinos a que alienten la 
responsabilidad civil de respetar los 
derechos humanos sociales y a que 
rehabiliten a los defensores de dichos 
derechos que hayan sido perseguidos y 
castigados oficialmente; espera, asimismo, 
que los dirigentes chinos ejerzan un 
liderazgo responsable respetando 
estrictamente los derechos humanos 
individuales;

responsabilidad social de los numerosos 
ciudadanos chinos que defienden los 
preciados derechos sociales en su país, 
pero denuncia las terribles situaciones que 
muchos de ellos sufren al verse sometidos 
a persecuciones y castigos oficiales a causa 
de sus esfuerzos por corregir actos 
delictivos y peligros para la sociedad, 
como la corrupción, el abuso de funciones, 
el daño medioambiental, el contagio del 
sida, la intoxicación alimentaria, el fraude 
en la construcción de escuelas y la 
expropiación ilegal de tierras y 
propiedades, cometida a menudo por 
autoridades locales; insta a los dirigentes 
chinos a que alienten la responsabilidad 
civil de respetar los derechos humanos 
sociales y a que rehabiliten a los defensores 
de dichos derechos que hayan sido 
perseguidos y castigados oficialmente 
,como el artista y disidente Ai Weiwei; 
espera, asimismo, que los dirigentes chinos 
ejerzan un liderazgo responsable 
respetando estrictamente los derechos 
humanos individuales y sociales

Or. es

Enmienda 206
Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Apartado 8

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Admira el valor y el sentido de la 
responsabilidad social de los numerosos 
ciudadanos chinos que defienden los 
preciados derechos sociales en su país, 
pero denuncia las terribles situaciones que 
muchos de ellos sufren al verse sometidos 
a persecuciones y castigos oficiales a causa 
de sus esfuerzos por corregir una serie de 
conocidos actos delictivos y peligros para 
la sociedad, como la corrupción, el abuso 

8. Admira el valor y el sentido de la 
responsabilidad social de los numerosos 
ciudadanos chinos que defienden los 
preciados derechos sociales en su país y 
denuncia las terribles situaciones que
muchos de ellos sufren al verse sometidos 
a persecuciones y castigos oficiales a causa 
de sus esfuerzos por corregir una serie de 
conocidos actos delictivos y peligros para 
la sociedad, como la corrupción, el abuso 
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de funciones, el daño medioambiental, el 
contagio del sida, la intoxicación 
alimentaria, el fraude en la construcción de 
escuelas y la expropiación ilegal de tierras 
y propiedades, cometida a menudo por 
autoridades locales del partido; insta a los 
dirigentes chinos a que alienten la 
responsabilidad civil de respetar los 
derechos humanos sociales y a que 
rehabiliten a los defensores de dichos 
derechos que hayan sido perseguidos y 
castigados oficialmente; espera, asimismo, 
que los dirigentes chinos ejerzan un 
liderazgo responsable respetando 
estrictamente los derechos humanos 
individuales;

de funciones, el daño medioambiental, el
contagio del sida, la intoxicación 
alimentaria, el fraude en la construcción de 
escuelas y la expropiación ilegal de tierras 
y propiedades, cometida a menudo por 
autoridades locales del partido; insta a los 
dirigentes chinos a que alienten la 
responsabilidad civil de respetar los 
derechos humanos sociales y a que 
rehabiliten a los defensores de dichos 
derechos que hayan sido perseguidos y 
castigados oficialmente; espera, asimismo, 
que los dirigentes chinos ejerzan un 
liderazgo responsable respetando y 
promoviendo los derechos humanos y la 
democracia;

Or. en

Enmienda 207
Emilio Menéndez del Valle

Propuesta de Resolución
Apartado 8

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Admira el valor y el sentido de la 
responsabilidad social de los numerosos 
ciudadanos chinos que defienden los 
preciados derechos sociales en su país, 
pero denuncia las terribles situaciones que 
muchos de ellos sufren al verse sometidos 
a persecuciones y castigos oficiales a causa 
de sus esfuerzos por corregir una serie de 
conocidos actos delictivos y peligros para 
la sociedad, como la corrupción, el abuso 
de funciones, el daño medioambiental, el 
contagio del sida, la intoxicación 
alimentaria, el fraude en la construcción de 
escuelas y la expropiación ilegal de tierras 
y propiedades, cometida a menudo por 
autoridades locales del partido; insta a los 
dirigentes chinos a que alienten la 
responsabilidad civil de respetar los 
derechos humanos sociales y a que 

8. Admira el valor y el sentido de la 
responsabilidad social de los numerosos 
ciudadanos chinos que defienden los 
preciados derechos sociales y humanos en 
su país, pero denuncia las terribles 
situaciones que muchos de ellos sufren al 
verse sometidos a persecuciones y castigos 
oficiales a causa de sus esfuerzos por 
corregir una serie de conocidos actos 
delictivos y peligros para la sociedad, 
como la corrupción, el abuso de funciones, 
el daño medioambiental, el contagio del 
sida, la intoxicación alimentaria, el fraude 
en la construcción de escuelas y la 
expropiación ilegal de tierras y 
propiedades, cometida a menudo por 
autoridades locales del partido; insta a los 
dirigentes chinos a que alienten la 
responsabilidad civil de respetar los 
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rehabiliten a los defensores de dichos 
derechos que hayan sido perseguidos y 
castigados oficialmente; espera, asimismo, 
que los dirigentes chinos ejerzan un 
liderazgo responsable respetando 
estrictamente los derechos humanos 
individuales;

derechos humanos sociales y a que 
rehabiliten a los defensores de dichos 
derechos que hayan sido perseguidos y 
castigados oficialmente; espera, asimismo, 
que los dirigentes chinos ejerzan un 
liderazgo responsable respetando 
estrictamente los derechos humanos 
individuales;

Or. en

Enmienda 208
Charles Goerens

Propuesta de Resolución
Apartado 8

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Admira el valor y el sentido de la 
responsabilidad social de los numerosos 
ciudadanos chinos que defienden los 
preciados derechos sociales en su país, 
pero denuncia las terribles situaciones que 
muchos de ellos sufren al verse sometidos 
a persecuciones y castigos oficiales a causa 
de sus esfuerzos por corregir una serie de 
conocidos actos delictivos y peligros para 
la sociedad, como la corrupción, el abuso 
de funciones, el daño medioambiental, el 
contagio del sida, la intoxicación 
alimentaria, el fraude en la construcción de 
escuelas y la expropiación ilegal de tierras 
y propiedades, cometida a menudo por 
autoridades locales del partido; insta a los 
dirigentes chinos a que alienten la 
responsabilidad civil de respetar los 
derechos humanos sociales y a que 
rehabiliten a los defensores de dichos 
derechos que hayan sido perseguidos y 
castigados oficialmente; espera, asimismo, 
que los dirigentes chinos ejerzan un 
liderazgo responsable respetando
estrictamente los derechos humanos 
individuales;

8. Admira el valor y el sentido de la 
responsabilidad social de los numerosos 
ciudadanos chinos que defienden los 
preciados derechos sociales en su país, 
pero denuncia las terribles situaciones que 
muchos de ellos sufren al verse sometidos 
a persecuciones y castigos oficiales a causa 
de sus esfuerzos por corregir una serie de 
conocidos actos delictivos y peligros para 
la sociedad, como la corrupción, el abuso 
de funciones, el daño medioambiental, el 
contagio del sida, la intoxicación 
alimentaria, el fraude en la construcción de 
escuelas y la expropiación ilegal de tierras 
y propiedades, cometida a menudo por 
autoridades locales del partido; insta a los 
dirigentes chinos a que alienten la 
responsabilidad civil de respetar los 
derechos humanos sociales y a que 
rehabiliten a los defensores de dichos 
derechos que hayan sido perseguidos y 
castigados oficialmente; recuerda a los 
dirigentes chinos que respeten
estrictamente los derechos humanos 
individuales;
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Or. fr

Enmienda 209
Jean Roatta

Propuesta de Resolución
Apartado 8

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Admira el valor y el sentido de la 
responsabilidad social de los numerosos 
ciudadanos chinos que defienden los 
preciados derechos sociales en su país, 
pero denuncia las terribles situaciones que 
muchos de ellos sufren al verse sometidos 
a persecuciones y castigos oficiales a causa 
de sus esfuerzos por corregir una serie de 
conocidos actos delictivos y peligros para 
la sociedad, como la corrupción, el abuso 
de funciones, el daño medioambiental, el 
contagio del sida, la intoxicación 
alimentaria, el fraude en la construcción de 
escuelas y la expropiación ilegal de tierras 
y propiedades, cometida a menudo por 
autoridades locales del partido; insta a los 
dirigentes chinos a que alienten la 
responsabilidad civil de respetar los 
derechos humanos sociales y a que 
rehabiliten a los defensores de dichos 
derechos que hayan sido perseguidos y 
castigados oficialmente; espera, asimismo, 
que los dirigentes chinos ejerzan un 
liderazgo responsable respetando 
estrictamente los derechos humanos 
individuales;

8. Admira el valor y el sentido de la 
responsabilidad social de los numerosos 
ciudadanos chinos que defienden los 
preciados derechos sociales en su país, 
pero denuncia las terribles situaciones que 
muchos de ellos sufren al verse sometidos 
a persecuciones y castigos oficiales a causa 
de sus esfuerzos por corregir una serie de 
conocidos actos delictivos y peligros para 
la sociedad, como la corrupción, el abuso 
de funciones, el daño medioambiental, el 
contagio del sida, la intoxicación 
alimentaria, el fraude en la construcción de 
escuelas y la expropiación ilegal de tierras 
y propiedades, cometida a menudo por 
autoridades locales del partido; insta a los 
dirigentes chinos a que fomenten el 
respeto de los derechos sociales y de los 
derechos humanos fundamentales y a que 
rehabiliten a los defensores de dichos 
derechos que hayan sido perseguidos y 
castigados oficialmente, de conformidad 
con el diálogo UE-China sobre derechos 
humanos celebrado el 29 de mayo de 
2012; espera, asimismo, que los dirigentes 
chinos ejerzan un liderazgo responsable 
respetando estrictamente los derechos 
humanos y los derechos individuales;

Or. fr

Enmienda 210
László Tőkés
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Propuesta de Resolución
Apartado 8 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

8 bis. Reconoce que, a través de su 
apertura al mundo y su mayor 
compromiso con la comunidad 
internacional durante los últimos tres 
decenios, la situación de los derechos 
humanos de China se ha acercado a las 
normas internacionalmente aceptadas, 
como se ha visto con la firma de varios 
acuerdos internacionales de derechos 
humanos, como el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (PIDESC), y como también ha 
quedado patente en las declaraciones 
oficiales de los dirigentes chinos así como 
el creciente interés y análisis académicos 
sobre el enfoque de China relativo a los 
derechos humanos; lamenta, sin 
embargo, que China haya adoptado 
normas internacionales de forma 
selectiva, y pide urgentemente que se 
redoblen los esfuerzos por llevar a la 
práctica el auténtico progreso de los 
derechos humanos; insta, además, al 
Gobierno chino a respetar sus 
obligaciones internacionales así como a 
ratificar el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (PIDCP);

Or. en

Enmienda 211
Bastiaan Belder

Propuesta de Resolución
Apartado 8 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

8 ter. Apoya firmemente los comentarios 
críticos formulados por abogados y 
juristas chinos que afirman que la 
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detención humillante de sospechosos 
durante más de 15 días contraviene el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (PIDCP), que China firmó en 
octubre de 1998; está sorprendido por el 
hecho de que, con arreglo a la nueva Ley 
de enjuiciamiento penal de 2013, las 
autoridades policiales y de seguridad del 
Estado pueden incluso detener a un 
sospechoso durante más de 14 meses sin 
la asistencia de un abogado; respalda 
plenamente las críticas formuladas por 
juristas chinos sobre el hecho de que la 
policía conserve la opción no solo de 
mantener a sospechosos bajo arresto 
domiciliario, sino también de detenerlos 
bajo «arresto en un lugar determinado»; 
apoya todas las iniciativas de los juristas 
chinos destinadas a reformar realmente la 
Ley de enjuiciamiento penal de la 
República Popular China;

Or. en

Enmienda 212
Maria Eleni Koppa

Propuesta de Resolución
Apartado 8 quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

8 quater. Expresa su preocupación por la 
falta de disposición del Gobierno chino 
para ratificar el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, que aún está 
pendiente;

Or. el

Enmienda 213
Anneli Jäätteenmäki, Graham Watson

Propuesta de Resolución
Apartado 8 quinquies (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

8 quinquies. Insta a las autoridades 
chinas y a las empresas e inversores 
europeos que trabajan en China a 
respetar las normas internacionales del 
trabajo para garantizar una condiciones 
de trabajo dignas y a respetar los derechos 
humanos en China; opina que la UE no 
debe permitir el acceso al mercado de 
mercancías producidas en centros que 
violan gravemente las normas 
internacionales del trabajo y los derechos 
humanos, como los campos de trabajo en 
las prisiones;

Or. en

Enmienda 214
Emilio Menéndez del Valle, Véronique De Keyser

Propuesta de Resolución
Apartado 8 sexies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

8 sexies. Pide a China que cumpla las 
normas sociales mínimas; subraya que la 
observancia de los derechos humanos, en 
toda su complejidad, es esencial en la 
cooperación entre la UE y China; subraya 
la importancia de cumplir y aplicar con 
rapidez todas las normas de la 
Organización Internacional del Trabajo y 
la Organización Mundial del Comercio, 
incluido el derecho a constituir libremente 
sindicatos independientes; apoya la 
consecución de condiciones de trabajo y 
salario dignos; pide el respeto mutuo de la 
legislación laboral, en particular la 
prevención de las formas ilegales de 
trabajo tales como el trabajo infantil y el 
trabajo penitenciario; toma nota de las 
mejoras introducidas por el Gobierno 
chino en lo que se refiere a unas mejores 
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condiciones para los empleados, pero 
observa que los derechos de los 
trabajadores no siempre se respetan, 
debido a la deficiente aplicación de la 
legislación laboral y a que los 
empleadores con frecuencia no cumplen 
la legislación medioambiental y las 
normas de seguridad, creando así 
condiciones de trabajo peligrosas; pide 
una mejora sustancial de la legislación en 
cuestión;

Or. en

Enmienda 215
Wolfgang Kreissl-Dörfler

Propuesta de Resolución
Apartado 8 septies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

8 septies. Subraya que el respeto de los 
derechos humanos y de las normas 
laborales y sociales internacionales es un 
pilar esencial de la colaboración 
económica entre la UE y China; estima 
necesario que se observen las reglas y las 
normas laborales fundamentales de la 
Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), y subraya también, a este respecto, 
la responsabilidad de las empresas que 
producen en China o que cooperan con 
proveedores que producen en China;

Or. de

Enmienda 216
Reinhard Bütikofer

Propuesta de Resolución
Apartado 8 octies (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

8 octies. Toma nota de la evolución del 
mercado laboral y del aumento del 
número de conflictos sociales; acoge 
favorablemente, en este sentido, la 
aplicación del Derecho contractual 
laboral y pide que el marco legislativo se 
complemente con la adopción de una ley 
sobre la negociación colectiva; pide que 
se aplique la libertad sindical, que está 
garantizada por la constitución;

Or. en

Enmienda 217
Niki Tzavela, Nikolaos Salavrakos

Propuesta de Resolución
Apartado 8 nonies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

8 nonies. Considera que los desequilibrios 
comerciales UE-China reflejan las 
diferencias existentes en cuanto al modelo 
social, económico y democrático; estima 
que contribuye a ello el nulo o escaso 
respeto de determinados derechos en 
China; hace hincapié en la importancia 
de definir una estrategia para el diálogo 
con China, empezando por las cuestiones 
relativas al mercado laboral;

Or. en

Enmienda 218
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Apartado 8 decies (nuevo)



PE497.775v02-00 114/177 AM\917653ES.doc

ES

Propuesta de Resolución Enmienda

8 decies. Observa que la consolidación de 
la seguridad de China, a nivel interno en 
términos de seguridad individual, social y 
cultural y a nivel externo en términos de 
seguridad internacional, facilitará el 
progreso democrático del reparto de 
poderes en China, junto con las libertades 
y los derechos humanos relacionados con 
él; cree que la UE debe alentar, estimular 
y apoyar estos avances de antemano, en 
lugar de recompensarlos o castigar su 
ausencia a posteriori;

Or. en

Enmienda 219
Graham Watson, Kristiina Ojuland

Propuesta de Resolución
Apartado 8 undecies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

8 undecies. Admira el valor y el activismo 
de aquellos ciudadanos chinos que actúan 
de una forma socialmente responsable 
para promover y defender los derechos 
humanos y que afrontan problemas como 
la corrupción, el abuso de funciones, el 
daño medioambiental, el contagio del 
sida, la intoxicación alimentaria, el 
fraude en la construcción de escuelas y la 
expropiación ilegal de tierras y 
propiedades; denuncia todos los casos de 
represión oficial contra dichos 
ciudadanos chinos, y espera que los 
dirigentes chinos ejerzan un liderazgo 
responsable respetando estrictamente las 
leyes nacionales e internacionales de 
derechos humanos;

Or. en
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Enmienda 220
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Apartado 8 duodecies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

8 duodecies. Teme que el número de 
prisioneros que se ejecutan con arreglo a 
la legislación relativa a la pena de muerte, 
así como la conveniencia de su 
enjuiciamiento y posterior ejecución, 
vayan en contra del espíritu del derecho 
humano a un juicio libre y justo, en el 
sentido de que la celeridad utilizada por 
las autoridades chinas puede hacer que se 
pasen por alto juicios nulos y otros 
errores, dando lugar a la ejecución de 
personas inocentes; considera que la 
aplicación de la pena de muerte en un 
sistema judicial opaco, que carece de 
plena transparencia y en el que los 
derechos de los prisioneros hasta ahora 
no se han desarrollado, es un grave error; 
pide a las autoridades chinas que 
reconsideren su política sobre la pena 
capital y que, para empezar, limiten su 
aplicación a las personas culpables de 
delitos no violentos;

Or. en

Enmienda 221
Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Apartado 9

Propuesta de Resolución Enmienda

9. Observa que el Gobierno chino está 
intensificando su supervisión de Internet 
mediante una nueva ley que prohíbe 

9. Observa que el Gobierno chino está 
intensificando su supervisión de Internet 
mediante una nueva ley que prohíbe 
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traicionar secretos de Estado, atentar contra 
el orgullo nacional, comprometer la unidad 
étnica del país o convocar 
«manifestaciones ilegales» o 
«concentraciones masivas»; critica el 
hecho de que estas prohibiciones estén 
redactadas en términos bastante confusos y 
allanen, por tanto, el camino a una censura 
sin límites;

traicionar secretos de Estado, atentar contra 
el orgullo nacional, comprometer la unidad 
étnica del país o convocar 
«manifestaciones ilegales» o 
«concentraciones masivas»; critica el 
hecho de que estas prohibiciones estén 
redactadas en términos bastante confusos y 
allanen, por tanto, el camino a una censura 
sin límites; alienta al Gobierno a permitir 
la expresión de la pluralidad de opiniones 
en Internet, en los medios de 
comunicación y, en general, en la esfera 
pública; 

Or. en

Enmienda 222
Raimon Obiols

Propuesta de Resolución
Apartado 9

Propuesta de Resolución Enmienda

9. Observa que el Gobierno chino está 
intensificando su supervisión de Internet 
mediante una nueva ley que prohíbe 
traicionar secretos de Estado, atentar contra 
el orgullo nacional, comprometer la unidad 
étnica del país o convocar 
«manifestaciones ilegales» o 
«concentraciones masivas»; critica el 
hecho de que estas prohibiciones estén 
redactadas en términos bastante confusos y 
allanen, por tanto, el camino a una censura 
sin límites;

9. Deplora el control y censura que las 
autoridades chinas ejercen sobre Internet;
observa con preocupación que el Gobierno 
chino está intensificando su supervisión de 
Internet mediante una nueva ley que 
prohíbe traicionar secretos de Estado, 
atentar contra el orgullo nacional, 
comprometer la unidad étnica del país o 
convocar «manifestaciones ilegales» o 
«concentraciones masivas»; critica el 
hecho de que estas prohibiciones estén 
redactadas en términos bastante confusos y 
allanen, por tanto, el camino a una censura 
sin límites;

Or. es

Enmienda 223
Norica Nicolai
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Propuesta de Resolución
Apartado 9

Propuesta de Resolución Enmienda

9. Observa que el Gobierno chino está 
intensificando su supervisión de Internet 
mediante una nueva ley que prohíbe 
traicionar secretos de Estado, atentar contra 
el orgullo nacional, comprometer la unidad 
étnica del país o convocar 
«manifestaciones ilegales» o 
«concentraciones masivas»; critica el 
hecho de que estas prohibiciones estén 
redactadas en términos bastante confusos y 
allanen, por tanto, el camino a una censura 
sin límites;

9. Observa que el Gobierno chino está 
intensificando su supervisión de Internet 
mediante una nueva ley que prohíbe 
traicionar secretos de Estado, atentar contra 
el orgullo nacional, comprometer la unidad 
étnica del país o convocar 
«manifestaciones ilegales» o 
«concentraciones masivas»; critica el 
hecho de que estas prohibiciones estén 
redactadas en términos bastante confusos y 
allanen, por tanto, el camino a una censura 
sin límites; manifiesta su preocupación 
por la falta de salvaguardias en la nueva 
ley, que ofrece la posibilidad de utilizarla 
de forma abusiva; subraya que los 
términos «manifestaciones ilegales» y 
«concentraciones masivas» solo deben 
utilizarse en situaciones en las que exista 
una ley de manifestaciones pacíficas y 
legales y sea efectiva;

Or. en

Enmienda 224
Charles Goerens

Propuesta de Resolución
Apartado 9

Propuesta de Resolución Enmienda

9. Observa que el Gobierno chino está
intensificando su supervisión de Internet 
mediante una nueva ley que prohíbe 
traicionar secretos de Estado, atentar contra 
el orgullo nacional, comprometer la unidad 
étnica del país o convocar 
«manifestaciones ilegales» o 
«concentraciones masivas»; critica el 
hecho de que estas prohibiciones estén 
redactadas en términos bastante confusos 

9. Observa que el Gobierno chino está
reforzando su supervisión de Internet 
mediante una nueva ley que prohíbe 
traicionar secretos de Estado, atentar contra 
el orgullo nacional, comprometer la unidad 
étnica del país o convocar 
«manifestaciones ilegales» o 
«concentraciones masivas»; constata, por 
tanto, que ya no hay, por así decirlo, 
ningún límite a la censura;
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y allanen, por tanto, el camino a una 
censura sin límites;

Or. fr

Enmienda 225
María Muñiz de Urquiza

Propuesta de Resolución
Apartado 9

Propuesta de Resolución Enmienda

9. Observa que el Gobierno chino está 
intensificando su supervisión de Internet 
mediante una nueva ley que prohíbe 
traicionar secretos de Estado, atentar contra 
el orgullo nacional, comprometer la unidad
étnica del país o convocar 
«manifestaciones ilegales» o 
«concentraciones masivas»; critica el 
hecho de que estas prohibiciones estén 
redactadas en términos bastante confusos y 
allanen, por tanto, el camino a una censura 
sin límites;

9. Observa que el Gobierno chino está 
intensificando su supervisión de Internet 
mediante una nueva ley que prohíbe 
traicionar secretos de Estado, atentar contra 
el orgullo nacional, comprometer la unidad 
étnica del país o convocar 
«manifestaciones ilegales» o 
«concentraciones masivas»; critica el 
hecho de que estas prohibiciones estén 
redactadas en términos bastante confusos y 
allanen, por tanto, el camino a una censura 
sin límites; recuerda que el derecho a la 
libertad de expresión en internet ha sido 
reconocido recientemente por el Consejo 
de Derechos Humanos de la ONU.

Or. es

Enmienda 226
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 9

Propuesta de Resolución Enmienda

9. Observa que el Gobierno chino está 
intensificando su supervisión de Internet 
mediante una nueva ley que prohíbe 
traicionar secretos de Estado, atentar contra 
el orgullo nacional, comprometer la unidad 

9. Observa que el Gobierno chino está 
intensificando su supervisión de Internet 
mediante una nueva ley que prohíbe 
traicionar secretos de Estado, atentar contra 
el orgullo nacional, comprometer la unidad 
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étnica del país o convocar 
«manifestaciones ilegales» o 
«concentraciones masivas»; critica el 
hecho de que estas prohibiciones estén 
redactadas en términos bastante confusos y 
allanen, por tanto, el camino a una censura 
sin límites;

étnica del país o convocar 
«manifestaciones ilegales» o 
«concentraciones masivas»; critica el 
hecho de que estas prohibiciones estén 
redactadas en términos bastante confusos y 
allanen, por tanto, el camino a una censura 
y una persecución sin límites;

Or. en

Enmienda 227
Charles Goerens

Propuesta de Resolución
Apartado 9 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

9 bis. Muestra su inquietud por la entrada 
en vigor de nuevas disposiciones para el 
control de Internet, que legalizan el cierre 
de blogs y que prevén también fuertes 
sanciones para blogueros, para 
periodistas y para los abogados que los 
defiendan;

Or. fr

Enmienda 228
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Apartado 9 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

9 ter. Hace hincapié en que, en un país 
con más de 500 millones de internautas, 
las libertades digitales son la única forma 
de que prospere y se desarrolle el 
ciberespacio; pide a las autoridades 
chinas que aseguren y también protejan 
la enorme ciberesfera desarrollada en el 
país y que centren sus esfuerzos en 
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mejorarla y no en censurarla o 
controlarla;

Or. en

Enmienda 229
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Apartado 10

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Reconoce los enormes esfuerzos 
realizados por el Gobierno chino por 
desarrollar la economía del Tíbet y de 
Xinjiang; insta al Gobierno chino a 
actuar con responsabilidad política, 
respetando y protegiendo las culturas y
los estilos de vida tradicionales tibetanos y 
uigures; considera que Pekín no puede 
conquistar el corazón ni la mente de los 
ciudadanos tibetanos y uigures con 
millones de cámaras de vigilancia o con 
métodos policiales represivos;

suprimido

Or. en

Enmienda 230
László Tőkés

Propuesta de Resolución
Apartado 10

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Reconoce los enormes esfuerzos 
realizados por el Gobierno chino por 
desarrollar la economía del Tíbet y de 
Xinjiang; insta al Gobierno chino a 
actuar con responsabilidad política, 
respetando y protegiendo las culturas y 
los estilos de vida tradicionales tibetanos y 
uigures; considera que Pekín no puede 

suprimido



AM\917653ES.doc 121/177 PE497.775v02-00

ES

conquistar el corazón ni la mente de los 
ciudadanos tibetanos y uigures con 
millones de cámaras de vigilancia o con 
métodos policiales represivos;

Or. en

Enmienda 231
Graham Watson, Kristiina Ojuland

Propuesta de Resolución
Apartado 10

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Reconoce los enormes esfuerzos 
realizados por el Gobierno chino por 
desarrollar la economía del Tíbet y de 
Xinjiang; insta al Gobierno chino a 
actuar con responsabilidad política, 
respetando y protegiendo las culturas y 
los estilos de vida tradicionales tibetanos y 
uigures; considera que Pekín no puede 
conquistar el corazón ni la mente de los 
ciudadanos tibetanos y uigures con 
millones de cámaras de vigilancia o con 
métodos policiales represivos;

suprimido

Or. en

Enmienda 232
Alf Svensson

Propuesta de Resolución
Apartado 10

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Reconoce los enormes esfuerzos 
realizados por el Gobierno chino por 
desarrollar la economía del Tíbet y de 
Xinjiang; insta al Gobierno chino a actuar 
con responsabilidad política, respetando y 
protegiendo las culturas y los estilos de 

10. Insta al Gobierno chino a actuar con 
responsabilidad política, respetando y 
protegiendo las culturas y los estilos de 
vida tradicionales tibetanos y uigures; 
considera que Pekín no puede conquistar el 
corazón ni la mente de los ciudadanos 
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vida tradicionales tibetanos y uigures; 
considera que Pekín no puede conquistar el 
corazón ni la mente de los ciudadanos 
tibetanos y uigures con millones de 
cámaras de vigilancia o con métodos 
policiales represivos;

tibetanos y uigures con millones de 
cámaras de vigilancia o con métodos 
policiales represivos; espera que China 
respete la libre elección de los ciudadanos 
tibetanos respecto a la situación 
internacional de su país;

Or. en

Enmienda 233
Laima Liucija Andrikienė

Propuesta de Resolución
Apartado 10

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Reconoce los enormes esfuerzos 
realizados por el Gobierno chino por 
desarrollar la economía del Tíbet y de 
Xinjiang; insta al Gobierno chino a actuar 
con responsabilidad política, respetando y 
protegiendo las culturas y los estilos de 
vida tradicionales tibetanos y uigures;
considera que Pekín no puede conquistar 
el corazón ni la mente de los ciudadanos 
tibetanos y uigures con millones de 
cámaras de vigilancia o con métodos 
policiales represivos;

10. Reconoce los considerables esfuerzos 
realizados por el Gobierno chino por 
desarrollar la economía del Tíbet y de 
Xinjiang y la repercusión de estos 
esfuerzos en las comunidades nómadas y 
los medios de vida tradicionales; insta al 
Gobierno chino a actuar con 
responsabilidad política, haciendo 
partícipes a los tibetanos y uigures de 
forma significativa en las cuestiones de 
gobernanza, incluida la gestión de 
recursos y las prioridades de desarrollo 
económico, y respetando elementos 
culturales como la lengua y la religión en 
lugar de diluirlos; afirma tajantemente 
que el Gobierno chino no logrará la 
estabilidad duradera en el Tíbet o en 
Xinjiang o la cortesía entre los ciudadanos 
chinos, tibetanos y uigures mediante la 
asimilación forzosa, la destrucción 
cultural o los métodos policiales y de 
seguridad represivos;

Or. en

Enmienda 234
Eva Lichtenberger, Nicole Kiil-Nielsen
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Propuesta de Resolución
Apartado 10

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Reconoce los enormes esfuerzos 
realizados por el Gobierno chino por 
desarrollar la economía del Tíbet y de 
Xinjiang; insta al Gobierno chino a actuar 
con responsabilidad política, respetando y 
protegiendo las culturas y los estilos de 
vida tradicionales tibetanos y uigures;
considera que Pekín no puede conquistar 
el corazón ni la mente de los ciudadanos 
tibetanos y uigures con millones de 
cámaras de vigilancia o con métodos 
policiales represivos;

10. Reconoce los considerables esfuerzos 
realizados por el Gobierno chino por 
desarrollar la economía del Tíbet y de 
Xinjiang y la repercusión de estos 
esfuerzos en las comunidades nómadas y 
los medios de vida tradicionales; insta al 
Gobierno chino a actuar con 
responsabilidad política, haciendo 
partícipes a los tibetanos y uigures de 
forma significativa en las cuestiones de
gobernanza, incluida la gestión de 
recursos y las prioridades de desarrollo 
económico, y respetando los elementos 
culturales, como la lengua y la religión, 
en lugar de diluirlos; afirma tajantemente 
que el Gobierno chino no logrará la 
estabilidad duradera en el Tíbet o en 
Xinjiang o la cortesía entre los ciudadanos 
chinos, tibetanos y uigures mediante la 
asimilación forzosa, la restricción 
sistemática de la autonomía cultural o los
métodos policiales y de seguridad
represivos;

Or. en

Enmienda 235
Oreste Rossi, Fiorello Provera, Lorenzo Fontana

Propuesta de Resolución
Apartado 10

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Reconoce los enormes esfuerzos 
realizados por el Gobierno chino por 
desarrollar la economía del Tíbet y de 
Xinjiang; insta al Gobierno chino a actuar 
con responsabilidad política, respetando y 
protegiendo las culturas y los estilos de 

10. Reconoce los considerables esfuerzos 
realizados por el Gobierno chino por 
desarrollar la economía del Tíbet y de 
Xinjiang y la repercusión de estos 
esfuerzos en las comunidades nómadas y 
los medios de vida tradicionales; insta al 
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vida tradicionales tibetanos y uigures;
considera que Pekín no puede conquistar 
el corazón ni la mente de los ciudadanos 
tibetanos y uigures con millones de 
cámaras de vigilancia o con métodos 
policiales represivos;

Gobierno chino a actuar con 
responsabilidad política, haciendo 
partícipes a los tibetanos y uigures de 
forma significativa en las cuestiones de 
gobernanza, incluida la gestión de 
recursos y las prioridades de desarrollo 
económico, y respetando los elementos 
culturales, como la lengua y la religión, 
en lugar de diluirlos; afirma tajantemente 
que el Gobierno chino no logrará la 
estabilidad duradera en el Tíbet o en 
Xinjiang o la cortesía entre los ciudadanos 
chinos, tibetanos y uigures mediante la 
asimilación forzosa, la destrucción 
cultural o los métodos policiales y de 
seguridad represivos;

Or. en

Enmienda 236
Pino Arlacchi

Propuesta de Resolución
Apartado 10

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Reconoce los enormes esfuerzos 
realizados por el Gobierno chino por 
desarrollar la economía del Tíbet y de 
Xinjiang; insta al Gobierno chino a actuar 
con responsabilidad política, respetando y 
protegiendo las culturas y los estilos de 
vida tradicionales tibetanos y uigures; 
considera que Pekín no puede conquistar 
el corazón ni la mente de los ciudadanos 
tibetanos y uigures con millones de 
cámaras de vigilancia o con métodos 
policiales represivos;

10. Reconoce los enormes esfuerzos 
realizados por el Gobierno chino por 
desarrollar la economía del Tíbet y de 
Xinjiang;

Or. en

Enmienda 237
María Muñiz de Urquiza
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Propuesta de Resolución
Apartado 10

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Reconoce los enormes esfuerzos 
realizados por el Gobierno chino por 
desarrollar la economía del Tíbet y de 
Xinjiang; insta al Gobierno chino a actuar 
con responsabilidad política, respetando y 
protegiendo las culturas y los estilos de 
vida tradicionales tibetanos y uigures; 
considera que Pekín no puede conquistar 
el corazón ni la mente de los ciudadanos 
tibetanos y uigures con millones de 
cámaras de vigilancia o con métodos 
policiales represivos;

10. Reconoce los enormes esfuerzos 
realizados por el Gobierno chino por 
desarrollar la economía del Tíbet y de 
Xinjiang; insta al Gobierno chino a actuar 
con responsabilidad política, respetando y 
protegiendo las culturas y los estilos de 
vida tradicionales tibetanos y uigures;

Or. es

Enmienda 238
Maria Eleni Koppa

Propuesta de Resolución
Apartado 10

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Reconoce los enormes esfuerzos 
realizados por el Gobierno chino por 
desarrollar la economía del Tíbet y de 
Xinjiang; insta al Gobierno chino a actuar 
con responsabilidad política, respetando y 
protegiendo las culturas y los estilos de 
vida tradicionales tibetanos y uigures; 
considera que Pekín no puede conquistar el 
corazón ni la mente de los ciudadanos 
tibetanos y uigures con millones de 
cámaras de vigilancia o con métodos 
policiales represivos;

10. Reconoce los enormes esfuerzos 
realizados por el Gobierno chino por 
desarrollar la economía del Tíbet y de 
Xinjiang; insta al Gobierno chino a actuar 
con responsabilidad política, respetando los 
derechos humanos y las libertades 
fundamentales, pero también respetando 
y protegiendo las culturas y los estilos de 
vida tradicionales tibetanos y uigures; 
considera que Pekín no puede conquistar el 
corazón ni la mente de los ciudadanos 
tibetanos y uigures con millones de 
cámaras de vigilancia o con métodos 
policiales represivos;

Or. el
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Enmienda 239
Bastiaan Belder

Propuesta de Resolución
Apartado 10

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Reconoce los enormes esfuerzos 
realizados por el Gobierno chino por 
desarrollar la economía del Tíbet y de 
Xinjiang; insta al Gobierno chino a actuar 
con responsabilidad política, respetando y 
protegiendo las culturas y los estilos de 
vida tradicionales tibetanos y uigures; 
considera que Pekín no puede conquistar el 
corazón ni la mente de los ciudadanos 
tibetanos y uigures con millones de 
cámaras de vigilancia o con métodos 
policiales represivos;

10. Reconoce los enormes esfuerzos 
realizados por el Gobierno chino por 
desarrollar la economía del Tíbet y de 
Xinjiang; insta al Gobierno chino a actuar 
con responsabilidad política, respetando y 
protegiendo las culturas y los estilos de 
vida tradicionales tibetanos y uigures; 
considera que Pekín no puede conquistar el 
corazón ni la mente de los ciudadanos 
tibetanos y uigures con millones de 
cámaras de vigilancia o con métodos 
policiales represivos, sino solo atendiendo 
con seriedad a todas las quejas autóctonas 
con el fin de crear una verdadera 
responsabilidad compartida para el 
bienestar de ambas provincias 
autónomas;

Or. en

Enmienda 240
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Apartado 10

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Reconoce los enormes esfuerzos 
realizados por el Gobierno chino por 
desarrollar la economía del Tíbet y de 
Xinjiang; insta al Gobierno chino a actuar 
con responsabilidad política, respetando y 
protegiendo las culturas y los estilos de 
vida tradicionales tibetanos y uigures; 
considera que Pekín no puede conquistar el 

10. Reconoce los enormes esfuerzos 
realizados por el Gobierno chino por 
desarrollar la economía del Tíbet y de 
Xinjiang; insta al Gobierno chino a actuar 
con responsabilidad política, respetando y 
protegiendo las culturas y los estilos de 
vida tradicionales tibetanos y uigures; 
considera que Pekín no puede conquistar el 
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corazón ni la mente de los ciudadanos 
tibetanos y uigures con millones de 
cámaras de vigilancia o con métodos 
policiales represivos;

corazón ni la mente de las comunidades 
etnoculturales tibetanas y uigures con 
millones de cámaras de vigilancia o con 
métodos policiales represivos;

Or. en

Enmienda 241
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 10

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Reconoce los enormes esfuerzos 
realizados por el Gobierno chino por 
desarrollar la economía del Tíbet y de 
Xinjiang; insta al Gobierno chino a actuar 
con responsabilidad política, respetando y 
protegiendo las culturas y los estilos de 
vida tradicionales tibetanos y uigures; 
considera que Pekín no puede conquistar el 
corazón ni la mente de los ciudadanos 
tibetanos y uigures con millones de 
cámaras de vigilancia o con métodos 
policiales represivos;

10. Reconoce los enormes esfuerzos 
realizados por el Gobierno chino por 
desarrollar la economía del Tíbet y de 
Xinjiang; condena, sin embargo, la 
renovada campaña ofensiva llevada a 
cabo en el Tíbet, que incluye la censura 
de la información y las comunicaciones 
desde y hacia la región, restricciones de 
viajes, un aumento de las operaciones de 
seguridad represivas y múltiples 
detenciones arbitrarias; insta al Gobierno 
chino a actuar con responsabilidad política, 
respetando y protegiendo las culturas y los 
estilos de vida tradicionales tibetanos y 
uigures; considera que Pekín no puede 
conquistar el corazón ni la mente de los 
ciudadanos tibetanos y uigures con 
millones de cámaras de vigilancia o con 
métodos policiales represivos; insta al 
Gobierno chino a poner fin a la 
prohibición del acceso de observadores 
independientes a las regiones; 

Or. en

Enmienda 242
Raimon Obiols
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Propuesta de Resolución
Apartado 10

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Reconoce los enormes esfuerzos 
realizados por el Gobierno chino por 
desarrollar la economía del Tíbet y de 
Xinjiang; insta al Gobierno chino a actuar 
con responsabilidad política, respetando y 
protegiendo las culturas y los estilos de 
vida tradicionales tibetanos y uigures; 
considera que Pekín no puede conquistar el 
corazón ni la mente de los ciudadanos 
tibetanos y uigures con millones de 
cámaras de vigilancia o con métodos 
policiales represivos;

10. Reconoce los esfuerzos realizados por 
el Gobierno chino por desarrollar la 
economía del Tíbet y de Xinjiang; insta al 
Gobierno chino a actuar con 
responsabilidad política, respetando y 
protegiendo las culturas y los estilos de 
vida tradicionales tibetanos y uigures; 
considera que Pekín no puede conquistar el 
corazón ni la mente de los ciudadanos 
tibetanos y uigures con millones de 
cámaras de vigilancia o con métodos 
policiales represivos;

Or. es

Enmienda 243
László Tőkés

Propuesta de Resolución
Apartado 10 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

10 bis. Reconoce los considerables 
esfuerzos realizados por el Gobierno 
chino a favor del desarrollo 
socioeconómico del Tíbet y de Xinjiang, 
destinados a reducir el desempleo y 
aumentar la calidad de vida de las 
personas; sigue expresando profunda 
preocupación, sin embargo, por los 
devastadores efectos que han tenido estos 
esfuerzos en la vida cotidiana, los medios 
de vida tradicionales de las comunidades 
nómadas y el entorno de la región; insta 
al Gobierno chino a actuar con 
responsabilidad política, haciendo 
partícipes a los tibetanos y uigures de 
forma significativa en las cuestiones de 
gobernanza, entre ellas la gestión de 
recursos y las prioridades de desarrollo 
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económico, incluyendo sus valiosos 
conocimientos locales en la elaboración y 
la aplicación de las políticas de desarrollo 
en colaboración con ellos, teniendo en 
cuenta que estos conocimientos locales 
son indispensables para el desarrollo 
sostenible de la región; pide, además, a 
las autoridades chinas que respeten y no 
diluyan la rica herencia cultural de los 
tibetanos y los uigures, incluida su lengua 
y religión; afirma tajantemente que el 
Gobierno chino no logrará la estabilidad 
duradera en el Tíbet o en Xinjiang entre 
los ciudadanos chinos, tibetanos y uigures 
mediante la asimilación forzosa, la 
destrucción cultural o los métodos 
policiales y de seguridad represivos;

Or. en

Enmienda 244
Graham Watson, Kristiina Ojuland

Propuesta de Resolución
Apartado 10 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

10 ter. Reconoce los considerables 
esfuerzos realizados por el Gobierno 
chino por desarrollar la economía del 
Tíbet y de Xinjiang y la repercusión de 
estos esfuerzos en las comunidades 
nómadas y los medios de vida 
tradicionales; insta al Gobierno chino a 
hacer partícipes a los tibetanos y uigures 
de forma significativa en las cuestiones de 
gobernanza, incluida la gestión de 
recursos y las prioridades de desarrollo 
económico, y a respetar los elementos 
culturales, como la lengua y la religión, 
en lugar de diluirlos; afirma tajantemente 
que el Gobierno chino no logrará la 
estabilidad duradera en el Tíbet o en 
Xinjiang o la cordialidad entre los 
ciudadanos chinos, tibetanos y uigures 
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mediante la asimilación forzosa, la 
destrucción cultural o los métodos 
policiales y de seguridad represivos;

Or. en

Enmienda 245
Bastiaan Belder

Propuesta de Resolución
Apartado 10 quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

10 quater. Lamenta que, según varias 
noticias de 8 de octubre de 2012, desde 
2009 se hayan suicidado entre 40 y 50 
tibetanos inmolándose; pide al Gobierno 
chino que reflexione profundamente
sobre los motivos de estos terribles actos 
de desesperación humana; critica la 
decisión del Gobierno chino de principios 
de 2012 de establecer comités 
administrativos estatales permanentes 
dentro de los monasterios y los conventos 
tibetanos para asegurarse de que los 
monjes y las monjas no participan en 
«actividades separatistas» y en la 
«alteración del orden público»;

Or. en

Enmienda 246
Eva Lichtenberger, Nicole Kiil-Nielsen

Propuesta de Resolución
Apartado 11

Propuesta de Resolución Enmienda

11. Destaca que, a pesar de una severa 
política represiva, está teniendo lugar en 
China un renacimiento religioso que se 
refleja en la reapertura o la reconstrucción 

11. Destaca que, a pesar de una severa 
política represiva, está teniendo lugar en 
China un renacimiento religioso que se 
refleja en la reapertura o la reconstrucción 
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de innumerables lugares de culto; insta a 
las autoridades chinas a abandonar su 
ineficaz política de control de las 
prácticas religiosas y a ofrecer una 
auténtica libertad de religión;

de lugares de culto; insta a las autoridades 
chinas a abandonar las políticas y 
prácticas que restringen el derecho 
fundamental de cualquier ciudadano a la 
libertad de religión y de creencia;

Or. en

Enmienda 247
László Tőkés

Propuesta de Resolución
Apartado 11

Propuesta de Resolución Enmienda

11. Destaca que, a pesar de una severa 
política represiva, está teniendo lugar en 
China un renacimiento religioso que se 
refleja en la reapertura o la reconstrucción 
de innumerables lugares de culto; insta a 
las autoridades chinas a abandonar su 
ineficaz política de control de las 
prácticas religiosas y a ofrecer una 
auténtica libertad de religión;

11. Destaca que, a pesar de una severa 
política represiva, está teniendo lugar en 
China un renacimiento religioso que se 
refleja en la reapertura o la reconstrucción 
de lugares de culto; insta a las autoridades 
chinas a abandonar las políticas y 
prácticas que restringen el derecho 
fundamental de cualquier ciudadano a la 
libertad de religión y de creencia de 
acuerdo con su propia Constitución y con 
sus obligaciones internacionales;

Or. en

Enmienda 248
Graham Watson, Kristiina Ojuland

Propuesta de Resolución
Apartado 11

Propuesta de Resolución Enmienda

11. Destaca que, a pesar de una severa 
política represiva, está teniendo lugar en 
China un renacimiento religioso que se 
refleja en la reapertura o la reconstrucción 
de innumerables lugares de culto; insta a 
las autoridades chinas a abandonar su 

11. Destaca que, a pesar de una severa 
política represiva, está teniendo lugar en 
China un renacimiento religioso que se 
refleja en la reapertura o la reconstrucción 
de lugares de culto; insta a las autoridades 
chinas a revisar las políticas y prácticas 
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ineficaz política de control de las 
prácticas religiosas y a ofrecer una 
auténtica libertad de religión;

que restringen el derecho de cualquier 
ciudadano a la libertad de religión y de 
creencia;

Or. en

Enmienda 249
Laima Liucija Andrikienė

Propuesta de Resolución
Apartado 11

Propuesta de Resolución Enmienda

11. Destaca que, a pesar de una severa 
política represiva, está teniendo lugar en 
China un renacimiento religioso que se 
refleja en la reapertura o la reconstrucción 
de innumerables lugares de culto; insta a 
las autoridades chinas a abandonar su 
ineficaz política de control de las 
prácticas religiosas y a ofrecer una 
auténtica libertad de religión;

11. Destaca que, a pesar de una severa 
política represiva, está teniendo lugar en 
China un renacimiento religioso que se 
refleja en la reapertura o la reconstrucción 
de lugares de culto; insta a las autoridades 
chinas a abandonar las políticas y 
prácticas que restringen el derecho 
fundamental de cualquier ciudadano a la 
libertad de religión o de creencia;

Or. en

Enmienda 250
Oreste Rossi, Fiorello Provera, Lorenzo Fontana

Propuesta de Resolución
Apartado 11

Propuesta de Resolución Enmienda

11. Destaca que, a pesar de una severa 
política represiva, está teniendo lugar en 
China un renacimiento religioso que se 
refleja en la reapertura o la reconstrucción 
de innumerables lugares de culto; insta a 
las autoridades chinas a abandonar su 
ineficaz política de control de las 
prácticas religiosas y a ofrecer una 
auténtica libertad de religión;

11. Destaca que, a pesar de una severa 
política represiva, está teniendo lugar en 
China un renacimiento religioso que se 
refleja en la reapertura o la reconstrucción 
de innumerables lugares de culto; insta a 
las autoridades chinas a abandonar las 
políticas y prácticas que restringen el 
derecho fundamental de cualquier 
ciudadano a la libertad de religión y de 
creencia;
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Or. en

Enmienda 251
María Muñiz de Urquiza

Propuesta de Resolución
Apartado 11

Propuesta de Resolución Enmienda

11. Destaca que, a pesar de una severa 
política represiva, está teniendo lugar en 
China un renacimiento religioso que se 
refleja en la reapertura o la reconstrucción 
de innumerables lugares de culto; insta a 
las autoridades chinas a abandonar su 
ineficaz política de control de las prácticas 
religiosas y a ofrecer una auténtica libertad 
de religión;

11. Destaca que está teniendo lugar en 
China un renacimiento religioso que se 
refleja en la reapertura o la reconstrucción 
de innumerables lugares de culto; insta a 
las autoridades chinas a abandonar su 
política de control de las prácticas 
religiosas y a ofrecer una auténtica libertad 
de religión;

Or. es

Enmienda 252
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 11

Propuesta de Resolución Enmienda

11. Destaca que, a pesar de una severa 
política represiva, está teniendo lugar en 
China un renacimiento religioso que se 
refleja en la reapertura o la reconstrucción 
de innumerables lugares de culto; insta a 
las autoridades chinas a abandonar su 
ineficaz política de control de las prácticas 
religiosas y a ofrecer una auténtica libertad 
de religión;

11. Destaca que, a pesar de una severa 
política represiva, está teniendo lugar en 
China un renacimiento religioso que se 
refleja en la reapertura o la reconstrucción 
de innumerables lugares de culto; insta a 
las autoridades chinas a abandonar su 
ineficaz política de control de las prácticas 
religiosas y a ofrecer una auténtica libertad 
de religión o de creencia;

Or. en
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Enmienda 253
Pino Arlacchi

Propuesta de Resolución
Apartado 11

Propuesta de Resolución Enmienda

11. Destaca que, a pesar de una severa 
política represiva, está teniendo lugar en 
China un renacimiento religioso que se 
refleja en la reapertura o la reconstrucción 
de innumerables lugares de culto; insta a 
las autoridades chinas a abandonar su 
ineficaz política de control de las 
prácticas religiosas y a ofrecer una 
auténtica libertad de religión;

11. Destaca que está teniendo lugar en 
China un renacimiento religioso que se 
refleja en la reapertura o la reconstrucción 
de innumerables lugares de culto;

Or. en

Enmienda 254
Jean Roatta

Propuesta de Resolución
Apartado 11

Propuesta de Resolución Enmienda

11. Destaca que, a pesar de una severa 
política represiva, está teniendo lugar en 
China un renacimiento religioso que se 
refleja en la reapertura o la reconstrucción 
de innumerables lugares de culto; insta a 
las autoridades chinas a abandonar su 
ineficaz política de control de las prácticas 
religiosas y a ofrecer una auténtica libertad 
de religión;

11. Destaca que, a pesar de una severa 
política represiva, está teniendo lugar en 
China un renacimiento religioso que se 
refleja en la reapertura o la reconstrucción 
de innumerables lugares de culto; insta a 
las autoridades chinas a abandonar su 
ineficaz política de control de las prácticas 
religiosas y a ofrecer una auténtica libertad 
de religión en aras del respeto de todas las 
convicciones y de todas las comunidades 
religiosas;

Or. fr

Enmienda 255
Raimon Obiols
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Propuesta de Resolución
Apartado 11

Propuesta de Resolución Enmienda

11. Destaca que, a pesar de una severa 
política represiva, está teniendo lugar en 
China un renacimiento religioso que se 
refleja en la reapertura o la reconstrucción 
de innumerables lugares de culto; insta a 
las autoridades chinas a abandonar su 
ineficaz política de control de las prácticas 
religiosas y a ofrecer una auténtica libertad 
de religión;

11. Destaca que, a pesar de una severa 
política represiva, está teniendo lugar en 
China un renacimiento religioso que se 
refleja en la reapertura o la reconstrucción 
de innumerables lugares de culto; insta a 
las autoridades chinas a abandonar su 
ineficaz política de control de las prácticas 
religiosas y a ofrecer una auténtica libertad 
de pensamiento, conciencia y religión;

Or. es

Enmienda 256
María Muñiz de Urquiza

Propuesta de Resolución
Apartado 12

Propuesta de Resolución Enmienda

12. Desea ver cómo el Estado chino 
reconoce oficialmente a las florecientes 
iglesias locales de confesión protestante e 
iglesias católicas subterráneas; condena 
enérgicamente todos los intentos por parte 
de las autoridades de privar a estas 
iglesias no oficiales de su derecho 
fundamental a la libertad religiosa;

suprimido

Or. es

Enmienda 257
Pino Arlacchi

Propuesta de Resolución
Apartado 12
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Propuesta de Resolución Enmienda

12. Desea ver cómo el Estado chino 
reconoce oficialmente a las florecientes 
iglesias locales de confesión protestante e 
iglesias católicas subterráneas; condena 
enérgicamente todos los intentos por parte 
de las autoridades de privar a estas iglesias 
no oficiales de su derecho fundamental a la 
libertad religiosa;

12. Condena enérgicamente cualquier 
intento por parte de las autoridades de 
privar a los movimientos religiosos no 
reconocidos de su derecho fundamental a 
la libertad religiosa;

Or. en

Enmienda 258
László Tőkés

Propuesta de Resolución
Apartado 12

Propuesta de Resolución Enmienda

12. Desea ver cómo el Estado chino
reconoce oficialmente a las florecientes 
iglesias locales de confesión protestante e 
iglesias católicas subterráneas; condena 
enérgicamente todos los intentos por parte 
de las autoridades de privar a estas iglesias 
no oficiales de su derecho fundamental a la 
libertad religiosa;

12. Pide a las autoridades chinas que 
otorguen reconocimiento oficial a las 
florecientes iglesias locales de confesión 
protestante e iglesias católicas 
subterráneas; recuerda por tanto que el 
Derecho internacional de derechos 
humanos reconoce la libertad de religión 
o de creencia con independencia del 
registro oficial, de forma que no debe ser 
una condición obligatoria para practicar 
la religión; condena enérgicamente todos 
los intentos por parte de las autoridades de 
privar a estas iglesias no oficiales de su 
derecho fundamental a la libertad religiosa,
mediante la imposición de la obligación 
de funcionamiento bajo la dirección de 
consejos de administración controlados 
por el estado y la confiscación de sus 
propiedades, e incluso mediante la 
utilización de la detención y el 
encarcelamiento en un esfuerzo por 
silenciarlas, lo que interfiere en su 
autonomía religiosa y limita seriamente 
su actividad;
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Or. en

Enmienda 259
Graham Watson, Kristiina Ojuland

Propuesta de Resolución
Apartado 12

Propuesta de Resolución Enmienda

12. Desea ver cómo el Estado chino 
reconoce oficialmente a las florecientes 
iglesias locales de confesión protestante e
iglesias católicas subterráneas; condena 
enérgicamente todos los intentos por parte 
de las autoridades de privar a estas iglesias 
no oficiales de su derecho fundamental a la 
libertad religiosa;

12. Desea ver cómo el Estado chino 
reconoce oficialmente a las iglesias 
protestantes y católicas; condena 
enérgicamente todos los intentos por parte 
de las autoridades de privar a estas iglesias 
no oficiales de su derecho fundamental a la 
libertad religiosa y de creencia;

Or. en

Enmienda 260
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Apartado 12

Propuesta de Resolución Enmienda

12. Desea ver cómo el Estado chino 
reconoce oficialmente a las florecientes 
iglesias locales de confesión protestante e 
iglesias católicas subterráneas; condena 
enérgicamente todos los intentos por parte 
de las autoridades de privar a estas iglesias 
no oficiales de su derecho fundamental a la 
libertad religiosa;

12. Desea ver cómo el Estado chino 
reconoce oficialmente a las florecientes 
iglesias locales de confesión protestante e 
iglesias católicas subterráneas, así como a 
las de otras religiones; condena 
enérgicamente todos los intentos por parte 
de las autoridades de privar a estas iglesias 
no oficiales de su derecho fundamental a la 
libertad religiosa;

Or. en
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Enmienda 261
Raimon Obiols

Propuesta de Resolución
Apartado 12

Propuesta de Resolución Enmienda

12. Desea ver cómo el Estado chino 
reconoce oficialmente a las florecientes
iglesias locales de confesión protestante e 
iglesias católicas subterráneas; condena 
enérgicamente todos los intentos por parte 
de las autoridades de privar a estas iglesias 
no oficiales de su derecho fundamental a la 
libertad religiosa;

12. Desea ver cómo el Estado chino 
reconoce oficialmente a las iglesias locales 
de confesión protestante e iglesias católicas 
subterráneas; condena enérgicamente todos 
los intentos por parte de las autoridades de 
privar a estas iglesias no oficiales de su 
derecho fundamental a la libertad religiosa;

Or. es

Enmienda 262
Ewald Stadler

Propuesta de Resolución
Apartado 12

Propuesta de Resolución Enmienda

12. Desea ver cómo el Estado chino 
reconoce oficialmente a las florecientes 
iglesias locales de confesión protestante e 
iglesias católicas subterráneas; condena 
enérgicamente todos los intentos por parte 
de las autoridades de privar a estas iglesias 
no oficiales de su derecho fundamental a la 
libertad religiosa;

12. Pide que el Estado chino reconozca
oficialmente, en particular, a las iglesias 
católicas no oficiales y a las florecientes 
iglesias locales de confesión protestante; 
condena enérgicamente todos los intentos 
por parte de las autoridades de privar a 
estas iglesias no oficiales de su derecho 
fundamental a la libertad religiosa;

Or. de

Enmienda 263
Bastiaan Belder

Propuesta de Resolución
Apartado 12 bis (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

12 bis. Comparte las críticas de los 
juristas chinos acerca de que las 
deficiencias fundamentales del 
ordenamiento jurídico chino relativo a la 
religión residen en la Constitución, puesto 
que el principio de «libertad religiosa» 
previsto en las cláusulas 1 y 2 del artículo 
36 entra en conflicto con el principio de 
«restricciones de religión» previsto en las 
cláusulas 3 y 4, sin ninguna aclaración 
sobre lo que prevalece; se suma al 
llamamiento de los juristas chinos sobre 
el establecimiento de la libertad religiosa 
como principio prevaleciente en la 
Constitución;

Or. en

Enmienda 264
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Apartado 12 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

12 ter. Recomienda al Consejo Europeo 
iniciar una profunda revisión de su 
política relativa a China con el fin de 
establecer ámbitos prioritarios en los que 
la estrategia de los proyectos comunes 
pueda generar los mejores resultados 
estratégicos. En este contexto, la UE debe 
fomentar las inversiones europeas en las 
zonas menos desarrolladas de China, a la 
vez que abre los mercados europeos a los 
inversores chinos. Asimismo, debe 
colaborar con China en mercados de 
terceros países para ejecutar proyectos 
estratégicos de infraestructuras de 
importancia mundial;

Or. en
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Enmienda 265
László Tőkés

Propuesta de Resolución
Apartado 12 quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

12 quater. Reconoce los esfuerzos 
realizados en el ámbito del control y la 
aplicación cuidadosa de la pena de 
muerte en China, pero sigue expresando 
su preocupación por el hecho de que el 
Gobierno chino mantenga su política de 
no revelar datos de los prisioneros que 
supuestamente se ejecutan al año, 
manteniendo como secreto de estado la 
información sobre la pena de muerte; 
insta además a las autoridades chinas a 
cesar el uso politizado de la pena de 
muerte y a asegurar salvaguardias de 
procedimiento que garanticen la 
protección de los sentenciados a muerte, 
incluido el derecho a un juicio justo 
conforme a las normas internacionales;

Or. en

Enmienda 266
Reinhard Bütikofer
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 12 quinquies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

12 quinquies. Lamenta la falta de avances 
sustanciales con respecto al diálogo sobre 
los derechos humanos entre la UE y 
China; pide al SEAE, al Consejo y a la 
Comisión que redoblen sus esfuerzos para 
hacer este diálogo más efectivo y 
orientado a resultados, incluidas las 
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reuniones preparatorias con las OSC y las 
ONG internacionales y locales en 
presencia de autoridades de ambas partes; 
hace hincapié en la importancia de 
abordar concienzudamente todos los 
problemas referentes a los derechos 
humanos y el estado de derecho en China 
y en la UE; pide, además, a los líderes de 
la UE que no se abstengan de plantear 
claramente las cuestiones de derechos 
humanos durante las cumbres UE-China;

Or. en

Enmienda 267
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 12 sexies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

12 sexies. Recuerda que, tras la adopción 
de una nueva estrategia europea sobre 
derechos humanos, los ministros de 
asuntos exteriores de la UE prometieron 
en junio de 2012 que la UE «planteará de 
manera enérgica la cuestión de los 
derechos humanos en todas las formas 
adecuadas de diálogos políticos 
bilaterales, inclusive al nivel más alto»; 
opina que dicho diálogo debe incluirse en 
todos los contactos con funcionarios de 
socios estratégicos como China; lamenta, 
sin embargo, que los diálogos sobre los 
derechos humanos entre la UE y China 
no hayan generado resultados concretos y 
visibles hasta ahora; opina que las 
cumbres UE-China y las conversaciones 
en materia de derechos humanos deben 
incluir un conjunto de temas 
transparentes que deben debatirse y 
puntos de referencia concretos; insta a la 
Alta Representante de la UE para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad, 
Catherine Ashton, a expresar sus 
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preocupaciones relativas a los abusos de 
derechos humanos en China y a 
mencionar públicamente casos concretos 
y las cuestiones discutidas con los 
funcionarios chinos en todos los 
encuentros; alienta a los funcionarios de 
los Estados miembros de la UE a seguir 
las mismas líneas de una manera 
coherente y coordinada; pide a las 
empresas de la UE que desarrollan 
actividades en China que cumplan los 
Principios Rectores de las Naciones 
Unidas sobre las empresas y los derechos 
humanos e insta a la UE y a los Estados 
miembros a vigilar de cerca este 
cumplimiento;

Or. en

Enmienda 268
Laima Liucija Andrikienė, Astrid Lulling, Fiorello Provera, Kristiina Ojuland, László 
Tőkés, Krzysztof Lisek, Charles Tannock, Norica Nicolai, Graham Watson, Johannes 
Cornelis van Baalen

Propuesta de Resolución
Apartado 12 septies – párrafo 1 (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

Relaciones entre las dos orillas del 
estrecho

Or. en

Enmienda 269
Bastiaan Belder

Propuesta de Resolución
Apartado 12 octies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

12 octies. Se complace del gran interés 
que demostraron millones de ciudadanos 
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chinos por las elecciones presidenciales y 
parlamentarias de Taiwán el 14 de enero 
de 2012, que por primera vez pudieron 
seguirse de forma instantánea por 
Internet;

Or. en

Enmienda 270
Laima Liucija Andrikienė, Astrid Lulling, Fiorello Provera, Kristiina Ojuland, László 
Tőkés, Krzysztof Lisek, Graham Watson, Norica Nicolai, Charles Tannock, Paweł 
Zalewski, Johannes Cornelis van Baalen

Propuesta de Resolución
Apartado 12 nonies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

12 nonies. Acoge favorablemente el 
aumento de los contactos entre la 
República Popular China y Taiwán; 
destaca que la mejora de las relaciones 
entre las dos orillas del estrecho todavía 
se ve seriamente amenazada por los 
misiles de la República Popular China 
que apuntan hacia Taiwán y por el 
aislamiento internacional que China 
impone a Taiwán; pide a China y a la UE 
que respeten el derecho de Taiwán a 
participar de forma significativa en las 
organizaciones internacionales, 
contemplado por la declaración 9486/09 
del Consejo de 8 de mayo de 2009;

Or. en

Enmienda 271
Norica Nicolai, Graham Watson

Propuesta de Resolución
Apartado 12 decies (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

12 decies. Celebra los sólidos vínculos 
económicos que están prosperando entre 
China continental y Taiwán, así como la 
nueva apertura de Taiwán hacia los 
turistas chinos y la cooperación cultural; 
considera que la internacionalización del 
comercio y las inversiones es la mejor 
garantía de la estabilidad de Taiwán; 
insta al Gobierno de Taiwán, por 
consiguiente, a acompañar sus 
inversiones en la República Popular 
China de inversiones en otros lugares;

Or. en

Enmienda 272
Norica Nicolai, Graham Watson

Propuesta de Resolución
Apartado 12 undecies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

12 undecies. Acoge favorablemente la 
reciente iniciativa del Presidente de 
Taiwán de consensuar un código de 
conducta para el mar del este de China y 
establecer un mecanismo que permita a 
todas las partes cooperar en la 
explotación de los recursos naturales de 
la región, incluida la capacidad de 
generación de electricidad a partir de 
fuentes renovables; considera que este 
modelo también debe utilizarse en la 
región del mar del sur de China;

Or. en

Enmienda 273
Pino Arlacchi
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Propuesta de Resolución
Apartado 13

Propuesta de Resolución Enmienda

13. Insta a la República Popular China a 
que desempeñe el papel que ha recobrado 
en el ámbito internacional de manera 
responsable, actuando según sus propios 
principios de «desarrollo pacífico» y de 
«un mundo armonioso»;

13. Observa que el rechazo de la guerra, 
como rasgo característico de la filosofía 
de China, se traduce en una estrategia de 
seguridad nacional defensiva y no 
militarista; pide por tanto a la República 
Popular China que siga desempeñando su 
papel de acuerdo con sus propios 
principios de «desarrollo pacífico» y de 
«un mundo armonioso»; observa que la 
China posterior a Tiananmen pasó a ser 
un país bien integrado en el sistema 
internacional y a apoyar la cooperación 
entre las naciones;

Or. en

Enmienda 274
María Muñiz de Urquiza

Propuesta de Resolución
Apartado 13

Propuesta de Resolución Enmienda

13. Insta a la República Popular China a 
que desempeñe el papel que ha recobrado 
en el ámbito internacional de manera 
responsable, actuando según sus propios 
principios de «desarrollo pacífico» y de 
«un mundo armonioso»;

13. Insta a la República Popular China a 
que desempeñe el papel que ha recobrado 
en el ámbito internacional de manera 
responsable, contribuyendo a la 
construcción de una gobernanza 
económica global actuando desde el 
compromiso con la paz y los principios de 
Naciones Unidas

Or. es

Enmienda 275
Ana Gomes



PE497.775v02-00 146/177 AM\917653ES.doc

ES

Propuesta de Resolución
Apartado 13

Propuesta de Resolución Enmienda

13. Insta a la República Popular China a 
que desempeñe el papel que ha recobrado 
en el ámbito internacional de manera 
responsable, actuando según sus propios 
principios de «desarrollo pacífico» y de 
«un mundo armonioso»;

13. Insta a la República Popular China a 
que desempeñe su papel de manera 
responsable, en particular en el Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas, 
donde ocupa un puesto permanente y 
goza de derecho de veto; destaca, en este 
sentido, la necesidad de que China retire 
el veto a cualquier resolución del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas que 
posibilite una intervención en Siria para 
poner fin a la guerra civil y que permita a 
los sirios asumir el futuro de su país, en 
un proceso democrático y libre;

Or. en

Enmienda 276
Ioannis Kasoulides

Propuesta de Resolución
Apartado 13

Propuesta de Resolución Enmienda

13. Insta a la República Popular China a 
que desempeñe el papel que ha recobrado 
en el ámbito internacional de manera 
responsable, actuando según sus propios 
principios de «desarrollo pacífico» y de 
«un mundo armonioso»;

13. Insta a la República Popular China a 
que desempeñe el papel que ha recobrado 
en el ámbito internacional de manera más
responsable, actuando según sus propios 
principios de «desarrollo pacífico» y de 
«un mundo armonioso», en consonancia 
con su contribución mundial, en el 
Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas en cuestiones como Siria, en el 
G20 para afrontar la crisis financiera 
mundial, y en su adaptación a las normas 
de la OMC;

Or. en
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Enmienda 277
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Apartado 13

Propuesta de Resolución Enmienda

13. Insta a la República Popular China a 
que desempeñe el papel que ha recobrado
en el ámbito internacional de manera 
responsable, actuando según sus propios 
principios de «desarrollo pacífico» y de 
«un mundo armonioso»;

13. Insta a la República Popular China a 
que desempeñe el papel que ha adquirido 
recientemente en el ámbito internacional 
de manera responsable, actuando según sus 
propios principios de «desarrollo pacífico» 
y de «un mundo armonioso» y respetando 
todas las convenciones y tratados 
internacionales que ha suscrito;

Or. en

Enmienda 278
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Apartado 13

Propuesta de Resolución Enmienda

13. Insta a la República Popular China a 
que desempeñe el papel que ha recobrado
en el ámbito internacional de manera 
responsable, actuando según sus propios 
principios de «desarrollo pacífico» y de 
«un mundo armonioso»;

13. Insta a la República Popular China a 
que desempeñe su papel en el ámbito 
internacional de manera responsable, 
actuando según sus propios principios de 
«desarrollo pacífico» y de «un mundo 
armonioso»;

Or. en

Enmienda 279
Nadezhda Neynsky

Propuesta de Resolución
Apartado 13 bis (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

13 bis. Pide a China que coopere con la 
comunidad internacional en las 
cuestiones mundiales de seguridad 
importantes; insta, para ello, a una mayor 
participación china en la resolución de la 
crisis siria con vistas a poner fin al 
conflicto en el país;

Or. en

Enmienda 280
Ioannis Kasoulides

Propuesta de Resolución
Apartado 13 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

13 ter. Pide a China que revise su política 
de «no injerencia en los asuntos internos 
de los países» en los casos de grave 
vulneración del derecho humanitario 
internacional;

Or. en

Enmienda 281
Tokia Saïfi

Propuesta de Resolución
Apartado 13 quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

13 quater. Celebra el diálogo UE-China 
iniciado en julio de 2012 sobre la política 
de defensa y seguridad; propone que 
dicho diálogo se extienda al conjunto de 
la región Asia Pacífico; 

Or. fr
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Enmienda 282
Bastiaan Belder

Propuesta de Resolución
Apartado 13 quinquies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

13 quinquies. Agradece que China sea el 
país que más tropas de mantenimiento de 
paz aporta entre los miembros 
permanentes del Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas, de lo cual es 
responsable sobre todo la rápida 
modernización de su armada;

Or. en

Enmienda 283
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 13 sexies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

13 sexies. Insta a la República Popular 
China a comprometerse inequívocamente 
a respetar la Carta de las Naciones 
Unidas y el Derecho internacional en la 
consecución de sus objetivos en el 
extranjero;

Or. en

Enmienda 284
Pino Arlacchi

Propuesta de Resolución
Apartado 14
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Propuesta de Resolución Enmienda

14. Pide a China que disipe la creciente 
preocupación internacional respecto a su 
opaco presupuesto militar, el cual ha 
experimentado oficialmente un aumento 
del 11,2 % en 2012 alcanzando así los 
80 600 millones de euros;

suprimido

Or. en

Enmienda 285
Ioannis Kasoulides

Propuesta de Resolución
Apartado 14

Propuesta de Resolución Enmienda

14. Pide a China que disipe la creciente 
preocupación internacional respecto a su 
opaco presupuesto militar, el cual ha 
experimentado oficialmente un aumento 
del 11,2 % en 2012 alcanzando así los 
80.600 millones de euros;

14. Pide a China que disipe la creciente 
preocupación internacional respecto a su 
opaco presupuesto militar;

Or. en

Enmienda 286
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Apartado 14 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

14 bis. Reconoce la responsabilidad de 
China de ofrecer seguridad a sus 
ciudadanos y asumir el papel de promotor 
de la paz y la estabilidad en el mundo, y 
acoge favorablemente su mayor 
participación en las Naciones Unidas; 
pide, sin embargo, una mayor 



AM\917653ES.doc 151/177 PE497.775v02-00

ES

cooperación y transparencia con la UE y 
las Naciones Unidas por parte de China 
en estas cuestiones, y que evite el 
aislamiento en el desarrollo de su política 
exterior;

Or. en

Enmienda 287
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Apartado 14 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

14 ter. Tiene en cuenta los avances que ha 
realizado China en el ámbito de las TIC y 
la tecnología armamentística avanzada, y 
por lo tanto reconoce que el actual 
embargo armamentístico impuesto por la 
UE parece obsoleto e incluso 
contraproducente para entablar una 
relación entre la UE y China basada en la 
confianza; recomienda levantarlo, puesto 
que en estas circunstancias todas las 
evaluaciones del embargo demuestran 
que en realidad no presenta beneficios 
políticos o para la seguridad;

Or. en

Enmienda 288
Ioannis Kasoulides

Propuesta de Resolución
Apartado 15

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Subraya la importancia internacional 
del mar del sur de China, por el que pasa 
un tercio del comercio mundial, y exhorta, 
por consiguiente, a todas las partes 

15. Subraya la importancia internacional 
del mar del este de Asia, por el que pasa un 
tercio del comercio mundial, y exhorta, por 
consiguiente, a todas las partes en cuestión 
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interesadas a que resuelvan sus conflictos 
relativos a reivindicaciones territoriales 
en el mar del sur de China por medio del 
arbitraje internacional, absteniéndose de 
emprender acciones unilaterales en el 
campo político y militar;

a abstenerse de emprender acciones 
unilaterales en el campo político y militar, 
a buscar soluciones pacíficas y 
cooperativas relativas a las zonas 
marítimas del este de Asia, de acuerdo 
con el Derecho internacional, en 
particular la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar, y a 
aclarar la base de sus reivindicaciones;
pide a todas las partes que emprendan 
acciones para calmar la situación y que 
acuerden medidas de pacificación en caso 
de que se produzcan incidentes 
imprevistos;

Or. en

Enmienda 289
Reinhard Bütikofer
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 15

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Subraya la importancia internacional 
del mar del sur de China, por el que pasa 
un tercio del comercio mundial, y exhorta, 
por consiguiente, a todas las partes 
interesadas a que resuelvan sus conflictos 
relativos a reivindicaciones territoriales en 
el mar del sur de China por medio del 
arbitraje internacional, absteniéndose de 
emprender acciones unilaterales en el 
campo político y militar;

15. Expresa su profunda preocupación 
por la creciente tensión entre China y 
Japón por las disputadas Islas 
Senkaku/Diaoyu; se abstiene de tomar 
partido por las reivindicaciones 
territoriales de cualquiera de las partes;
subraya la importancia internacional del 
mar del sur de China, por el que pasa un 
tercio del comercio mundial, y exhorta, por 
consiguiente, a todas las partes interesadas 
a que se adhieran a un enfoque 
multilateral sobre las cuestiones de 
seguridad de Asia-Pacífico, resuelvan sus 
conflictos relativos a reivindicaciones 
territoriales en el mar del sur de China por 
medio del arbitraje internacional, rebajen 
el tono de sus declaraciones, eviten la 
retórica nacionalista y se abstengan de 
emprender acciones unilaterales en el 
campo político y militar; expresa su 
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voluntad de apoyar un diálogo 
constructivo en la región así como un 
desarrollo mutuamente beneficioso;

Or. en

Enmienda 290
Nikolaos Salavrakos, Niki Tzavela

Propuesta de Resolución
Apartado 15

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Subraya la importancia internacional 
del mar del sur de China, por el que pasa 
un tercio del comercio mundial, y exhorta, 
por consiguiente, a todas las partes 
interesadas a que resuelvan sus conflictos 
relativos a reivindicaciones territoriales 
en el mar del sur de China por medio del 
arbitraje internacional, absteniéndose de 
emprender acciones unilaterales en el 
campo político y militar;

15. Subraya la importancia internacional 
del mar del sur de China, por el que pasa 
un tercio del comercio mundial, y exhorta, 
por consiguiente, a todas las partes 
interesadas a que resuelvan de manera 
pacífica sus disputas, en consonancia con 
el Derecho internacional, en particular la
Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar, absteniéndose de 
emprender acciones unilaterales en el 
campo político y militar;

Or. en

Enmienda 291
Maria Eleni Koppa

Propuesta de Resolución
Apartado 15

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Subraya la importancia internacional 
del mar del sur de China, por el que pasa 
un tercio del comercio mundial, y exhorta, 
por consiguiente, a todas las partes 
interesadas a que resuelvan sus conflictos 
relativos a reivindicaciones territoriales en 
el mar del sur de China por medio del 
arbitraje internacional, absteniéndose de 

15. Subraya la importancia internacional 
del mar del sur de China, por el que pasa 
un tercio del comercio mundial, muestra 
su preocupación por el aumento 
progresivo de la tensión y exhorta, por 
consiguiente, a todas las partes interesadas 
a que resuelvan sus conflictos relativos a 
reivindicaciones territoriales en el mar del 
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emprender acciones unilaterales en el 
campo político y militar;

sur de China por medio del arbitraje 
internacional, absteniéndose de emprender 
acciones unilaterales en el campo político y 
militar;

Or. el

Enmienda 292
Marielle de Sarnez

Propuesta de Resolución
Apartado 15

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Subraya la importancia internacional 
del mar del sur de China, por el que pasa 
un tercio del comercio mundial, y exhorta, 
por consiguiente, a todas las partes 
interesadas a que resuelvan sus conflictos 
relativos a reivindicaciones territoriales en 
el mar del sur de China por medio del 
arbitraje internacional, absteniéndose de 
emprender acciones unilaterales en el 
campo político y militar;

15. Subraya la importancia internacional 
del mar del sur de China, por el que pasa 
un tercio del comercio mundial, y exhorta, 
por consiguiente, a todas las partes 
interesadas a que garanticen la libertad de 
tráfico marítimo, luchen eficazmente 
contra la piratería y resuelvan sus 
conflictos relativos a reivindicaciones 
territoriales en el mar del sur de China por 
medio del arbitraje internacional, 
absteniéndose de emprender acciones 
unilaterales en el campo político y militar;

Or. fr

Enmienda 293
Graham Watson, Kristiina Ojuland

Propuesta de Resolución
Apartado 15

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Subraya la importancia internacional 
del mar del sur de China, por el que pasa 
un tercio del comercio mundial, y exhorta, 
por consiguiente, a todas las partes 
interesadas a que resuelvan sus conflictos 
relativos a reivindicaciones territoriales en 

15. Subraya la importancia internacional 
del mar del sur de China, por el que pasa 
un tercio del comercio mundial, y exhorta, 
por consiguiente, a todas las partes 
interesadas a que resuelvan sus conflictos 
relativos a reivindicaciones territoriales en 
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el mar del sur de China por medio del 
arbitraje internacional, absteniéndose de 
emprender acciones unilaterales en el 
campo político y militar;

el mar del sur de China por medio del 
arbitraje internacional, absteniéndose de 
emprender acciones unilaterales en el 
campo político y militar y garantizando la 
estabilidad regional;

Or. en

Enmienda 294
María Muñiz de Urquiza

Propuesta de Resolución
Apartado 15

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Subraya la importancia internacional 
del mar del sur de China, por el que pasa 
un tercio del comercio mundial, y exhorta, 
por consiguiente, a todas las partes 
interesadas a que resuelvan sus conflictos 
relativos a reivindicaciones territoriales en 
el mar del sur de China por medio del 
arbitraje internacional, absteniéndose de 
emprender acciones unilaterales en el 
campo político y militar;

15. Subraya la importancia internacional 
del mar del sur de China, por el que pasa 
un tercio del comercio mundial, y exhorta, 
por consiguiente, a todas las partes 
interesadas a que resuelvan sus conflictos 
relativos a reivindicaciones territoriales en 
el mar del sur de China por medio del 
arbitraje internacional, absteniéndose de 
emprender acciones unilaterales en el 
campo político, económico y militar.

Or. es

Enmienda 295
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Apartado 15 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

15 bis. Lamenta que hasta ahora no se 
hayan realizado esfuerzos para crear un 
foro de debate que aborde la creciente 
tensión en la vecindad marítima de 
China; considera que la República 
Popular de China tiene un papel 
preponderante en esta cuestión, puesto 
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que está implicada en la mayoría de las 
disputas fronterizas marítimas del sudeste 
asiático, y le pide que busque una 
solución diplomática que haga que todas 
las partes reconozcan la necesidad de una 
solución consensuada y se reúnan en 
torno a una mesa de negociación; 
considera a la UE un potencial mediador 
neutral en estos debates;

Or. en

Enmienda 296
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Apartado 15 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

15 ter. Observa que las reivindicaciones 
de China con respecto a algunas zonas de 
la región son contrarias a la Convención 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar y pide que se respeten los tratados 
y leyes internacionales; acoge 
favorablemente la reciente iniciativa de 
establecer un código de conducta 
consensuado para el mar del este de 
China, y lo considera un modelo que 
también podría utilizarse en el mar del sur 
de China;

Or. en

Enmienda 297
Bastiaan Belder

Propuesta de Resolución
Apartado 15 quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

15 quater. Está seriamente preocupado 
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por la creciente tensión entre China y 
Japón por las disputadas islas 
Senkaku/Diaoyu, puesto que ambos países 
codician las reservas de petróleo y gas que 
se encuentran en las aguas colindantes; 
insta a China a tomarse en serio el 
malestar japonés ante el aumento de la 
ofensividad de las acciones de la armada 
china en el Pacífico; hace un firme 
llamamiento a China y a Japón para que 
luchen contra las percepciones mutuas de 
enemistad y aprovechen el 40º aniversario 
de sus relaciones diplomáticas para 
emprender negociaciones constructivas;

Or. en

Enmienda 298
Laima Liucija Andrikienė, Astrid Lulling, Fiorello Provera, Kristiina Ojuland, László 
Tőkés, Krzysztof Lisek, Graham Watson, Norica Nicolai, Charles Tannock, Paweł 
Zalewski, Johannes Cornelis van Baalen

Propuesta de Resolución
Apartado 15 quinquies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

15 quinquies. Pide a todas las partes en 
cuestión (China, Japón y Taiwán) que 
demuestren moderación y adopten 
medidas para calmar la situación, debido 
a los intereses significativos de la Unión 
Europea en la seguridad y la estabilidad 
de Asia Oriental; insta a todas las partes 
implicadas a resolver las disputas de 
manera pacífica en un espíritu de 
cooperación y respeto del Derecho 
internacional, en particular la 
Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar;

Or. en
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Enmienda 299
Bastiaan Belder

Propuesta de Resolución
Apartado 16

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Observa que la supervivencia del 
régimen norcoreano depende 
fundamentalmente de China; espera que 
China siga haciéndose responsable de la 
estabilidad de la península coreana, que se 
restablezca pronto el diálogo a seis bandas 
sobre la amenaza nuclear de Corea del 
Norte, y, sobre todo, que mejoren 
notablemente las condiciones de la vida 
cotidiana de los ciudadanos norcoreanos 
gracias a los incentivos chinos;

16. Observa que la supervivencia del 
régimen norcoreano depende 
fundamentalmente de China; acoge 
favorablemente el comportamiento 
responsable de China al votar a favor de 
la enérgica condena por parte del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas de 
15 de abril de 2012 del lanzamiento 
fallido de un cohete de Corea del Norte, 
considerado de forma generalizada un 
ensayo de misiles balísticos; espera que 
China siga haciéndose responsable de la 
estabilidad de la península coreana, que se 
restablezca pronto el diálogo a seis bandas 
sobre la amenaza nuclear de Corea del 
Norte, y, sobre todo, que mejoren 
notablemente las condiciones de la vida 
cotidiana de los ciudadanos norcoreanos 
gracias a los incentivos chinos;

Or. en

Enmienda 300
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 16

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Observa que la supervivencia del 
régimen norcoreano depende
fundamentalmente de China; espera que 
China siga haciéndose responsable de la 
estabilidad de la península coreana, que se 
restablezca pronto el diálogo a seis bandas 
sobre la amenaza nuclear de Corea del 
Norte, y, sobre todo, que mejoren 

16. Observa y lamenta que la 
supervivencia del régimen dictatorial y 
represivo norcoreano dependa
fundamentalmente de China; espera que 
China siga haciéndose responsable de la 
estabilidad de la península coreana, que se 
restablezca pronto el diálogo a seis bandas 
sobre la amenaza nuclear de Corea del 
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notablemente las condiciones de la vida 
cotidiana de los ciudadanos norcoreanos 
gracias a los incentivos chinos;

Norte, y, sobre todo, que mejoren 
notablemente las condiciones de la vida 
cotidiana de los ciudadanos norcoreanos 
gracias a los incentivos chinos;

Or. en

Enmienda 301
María Muñiz de Urquiza

Propuesta de Resolución
Apartado 16 – párrafo 1 (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

Reitera su llamamiento a China como 
miembro del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas para que asuma su 
responsabilidad en el fin de la violencia y 
la represión contra el pueblo sirio, 
incluido el respeto de las Resoluciones 
2042 y 2043 del Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas;

Or. es

Enmienda 302
Jean Roatta, Tokia Saïfi

Propuesta de Resolución
Apartado 16 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

16 bis. Pide a China, miembro del 
Consejo de Seguridad de la ONU, que 
adopte una postura diplomática firme y 
constructiva sobre la crisis siria y que 
tenga en cuenta el efecto de dicha crisis 
sobre la seguridad, la paz y la estabilidad 
no solo de la región sino a escala 
internacional;

Or. fr
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Enmienda 303
Reinhard Bütikofer
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 16 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

16 ter. Lamenta la decisión de la 
República Popular China de utilizar en 
dos ocasiones su poder de veto para 
frenar en el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas las resoluciones sobre 
Siria respaldadas por la UE que piden 
sanciones internacionales para el régimen 
de Assad y un papel más activo de la 
comunidad internacional en la resolución 
de la crisis y la protección de la población 
civil; pide a Pekín que adopte una actitud 
más constructiva y deje atrás las 
posiciones que han demostrado ser 
ineficaces hasta ahora; 

Or. en

Enmienda 304
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Apartado 16 quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

16 quater. Señala que el papel de China 
en la cooperación entre las dos partes de 
la Península de Corea es esencial, y pide a 
la República Popular China que fomente 
de manera más activa la cooperación 
entre el norte y el sur;

Or. en
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Enmienda 305
Bastiaan Belder

Propuesta de Resolución
Apartado 16 quinquies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

16 quinquies. Observa que el objetivo 
principal de China con respecto a las OSC 
es alcanzar la paz y la estabilidad en Asia 
Central mediante la lucha colectiva 
contra los llamados «tres males»: 
extremismo, separatismo y terrorismo; 
señala el gran interés estratégico y 
económico de China en la región debido a 
la explotación de sus enormes reservas de 
petróleo y gas y la conexión de Asia 
Central a la costa china a través de 
ferrocarriles y autovías;

Or. en

Enmienda 306
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Apartado 16 sexies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

16 sexies. Observa el creciente papel de 
China en la región de Asia Central 
gracias a sus proyectos comerciales, 
económicos y energéticos; considera que 
puede ejercer un mayor papel en el 
desarrollo de los países de Asia Central y 
pide a la República Popular China que 
promueva la mejora de las relaciones 
entre esos estados, como paso 
fundamental para la cooperación 
regional;

Or. en
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Enmienda 307
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Apartado 16 septies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

16 septies. Acoge favorablemente el 
desarrollo de vínculos entre China y 
Afganistán, que están manteniendo 
conversaciones por primera vez en la 
historia a un nivel superior de liderazgo; 
considera que China puede desempeñar 
un papel fundamental en la estabilización 
de Afganistán a través de un enfoque de 
potencia atrayente, e insta al desarrollo de 
una cooperación estrecha entre la UE y 
China en esta cuestión;

Or. en

Enmienda 308
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Apartado 16 octies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

16 octies. Subraya que la tensión actual 
entre China y la India por Arunachal 
Pradesh, así como la disputa por ciertas 
zonas de la región de Cachemira, suponen 
una grave amenaza para la paz y la 
estabilidad no solo de la región, sino de 
todo el mundo, puesto que ambos son los 
estados nucleares más poblados del 
planeta; pide que ambas partes retomen 
las conversaciones bilaterales y 
abandonen los actos y declaraciones 
agresivos;

Or. en
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Enmienda 309
Alf Svensson

Propuesta de Resolución
Apartado 17

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Observa que la nueva estrategia 
americana de «reequilibrio» o «giro» 
hacia Asia es percibida como una 
amenaza por parte de los dirigentes 
chinos; insta a China y a los Estados 
Unidos a evitar las tensiones, así como una 
carrera de armamentos en el Pacífico; 
exhorta a China a respetar los intereses 
fundamentales de América garantizando la 
libre circulación marítima;

17. Insta a China y a los Estados Unidos a 
evitar las tensiones, así como una carrera 
de armamentos en el Pacífico; exhorta a 
China a respetar los intereses 
fundamentales de América garantizando la 
libre circulación marítima;

Or. en

Enmienda 310
Pino Arlacchi

Propuesta de Resolución
Apartado 17

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Observa que la nueva estrategia 
americana de «reequilibrio» o «giro» hacia 
Asia es percibida como una amenaza por 
parte de los dirigentes chinos; insta a China 
y a los Estados Unidos a evitar las 
tensiones, así como una carrera de 
armamentos en el Pacífico; exhorta a 
China a respetar los intereses 
fundamentales de América garantizando 
la libre circulación marítima;

17. Observa que la nueva estrategia 
americana de «reequilibrio» o «giro» hacia 
Asia es percibida como una amenaza por 
parte de los dirigentes chinos; insta a China 
y a los Estados Unidos a evitar las 
tensiones;

Or. en

Enmienda 311
María Muñiz de Urquiza
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Propuesta de Resolución
Apartado 17

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Observa que la nueva estrategia 
americana de «reequilibrio» o «giro» hacia 
Asia es percibida como una amenaza por 
parte de los dirigentes chinos; insta a China 
y a los Estados Unidos a evitar las 
tensiones, así como una carrera de 
armamentos en el Pacífico; exhorta a China 
a respetar los intereses fundamentales de 
América garantizando la libre circulación 
marítima;

17. Observa que la nueva estrategia 
americana de «reequilibrio» o «giro» hacia 
Asia es percibida como una amenaza por 
parte de los dirigentes chinos; insta a China 
y a los Estados Unidos a evitar las 
tensiones, así como una carrera de 
armamentos en el Pacífico; exhorta a China 
a garantizar la libre circulación marítima; 
de conformidad con el Derecho
internacional

Or. es

Enmienda 312
Emilio Menéndez del Valle

Propuesta de Resolución
Apartado 17

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Observa que la nueva estrategia 
americana de «reequilibrio» o «giro» hacia 
Asia es percibida como una amenaza por 
parte de los dirigentes chinos; insta a China 
y a los Estados Unidos a evitar las 
tensiones, así como una carrera de 
armamentos en el Pacífico; exhorta a China 
a respetar los intereses fundamentales de 
América garantizando la libre circulación 
marítima;

17. Observa que la nueva estrategia 
americana de «reequilibrio» o «giro» hacia 
Asia es percibida como una amenaza por 
parte de los dirigentes chinos; insta a China 
y a los Estados Unidos a evitar las 
tensiones, así como una carrera de 
armamentos en el Pacífico; exhorta a China 
a garantizar la libre circulación marítima;

Or. en

Enmienda 313
Graham Watson, Kristiina Ojuland
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Propuesta de Resolución
Apartado 17

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Observa que la nueva estrategia 
americana de «reequilibrio» o «giro» hacia 
Asia es percibida como una amenaza por 
parte de los dirigentes chinos; insta a China 
y a los Estados Unidos a evitar las 
tensiones, así como una carrera de 
armamentos en el Pacífico; exhorta a China 
a respetar los intereses fundamentales de 
América garantizando la libre circulación 
marítima;

17. Observa que la nueva estrategia 
americana de enfoque renovado hacia Asia 
es percibida por parte de los dirigentes 
chinos como un intento de Estados Unidos 
de contener la rápida ascensión 
económica y política de China; insta a 
China y a los Estados Unidos a evitar las 
tensiones, así como una carrera de 
armamentos en el Pacífico; exhorta a China 
a respetar los intereses fundamentales de 
América garantizando la libre circulación 
marítima;

Or. en

Enmienda 314
Maria Eleni Koppa

Propuesta de Resolución
Apartado 17 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

17 bis. Considera que debe tenerse muy 
en cuenta la repercusión económica, 
social y medioambiental del aumento de 
las inversiones de China en los países en 
desarrollo;

Or. el

Enmienda 315
Graham Watson, Kristiina Ojuland

Propuesta de Resolución
Apartado 18
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Propuesta de Resolución Enmienda

18. Valora positivamente que los dirigentes 
chinos hayan aceptado las graves críticas 
por mantener una política respecto a África 
desequilibrada y centrada en las materias 
primas durante el Foro para la Cooperación 
entre China y África (FOCAC), celebrado 
el 20 de julio de 2012 en Pekín, y que lo 
estén demostrando mediante su actual 
promoción abierta de la diversificación de 
sus actividades en el continente; apunta 
que el principio de no intervención de 
China en las políticas de los Estados 
africanos presenta evidentes errores éticos 
y estratégicos, en casos de resistencia 
popular frente a regímenes represivos 
(por ejemplo, en Sudán) o en casos de 
cambios de régimen (por ejemplo, en 
Libia); observa que la creciente presencia 
china en África ha provocado graves 
tensiones sociales, pero acoge con 
satisfacción el hecho de que las empresas 
chinas hayan expresado su voluntad de 
hacer mayor hincapié en la 
responsabilidad social en el marco de sus 
actividades en África;

18. Observa que la creciente presencia 
china en África ha contribuido al 
desarrollo económico, centrado 
particularmente en los proyectos de 
infraestructuras, pero advierte a China 
del riesgo de repetir los errores éticos y 
estratégicos del colonialismo europeo 
apoyando a regímenes represivos; valora 
positivamente que los dirigentes chinos 
hayan aceptado las graves críticas por 
mantener una política respecto a África 
desequilibrada y centrada en las materias 
primas durante el Foro para la Cooperación 
entre China y África (FOCAC), celebrado 
el 20 de julio de 2012 en Pekín, y que lo 
estén demostrando mediante su actual 
promoción abierta de la diversificación de 
sus actividades en el continente;

Or. en

Enmienda 316
María Muñiz de Urquiza

Propuesta de Resolución
Apartado 18 – parte introductoria

Propuesta de Resolución Enmienda

18. Valora positivamente que los dirigentes 
chinos hayan aceptado las graves críticas 
por mantener una política respecto a África 
desequilibrada y centrada en las materias 
primas durante el Foro para la Cooperación 
entre China y África (FOCAC), celebrado 
el 20 de julio de 2012 en Pekín, y que lo 

18. Valora positivamente que los dirigentes 
chinos hayan aceptado las graves críticas 
por mantener una política respecto a África 
desequilibrada y centrada en las materias 
primas durante el Foro para la Cooperación 
entre China y África (FOCAC), celebrado 
el 20 de julio de 2012 en Pekín, y que lo 
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estén demostrando mediante su actual 
promoción abierta de la diversificación de 
sus actividades en el continente; apunta 
que el principio de no intervención de 
China en las políticas de los Estados 
africanos presenta evidentes errores éticos 
y estratégicos, en casos de resistencia 
popular frente a regímenes represivos 
(por ejemplo, en Sudán) o en casos de 
cambios de régimen (por ejemplo, en 
Libia); observa que la creciente presencia 
china en África ha provocado graves 
tensiones sociales, pero acoge con 
satisfacción el hecho de que las empresas 
chinas hayan expresado su voluntad de 
hacer mayor hincapié en la responsabilidad 
social en el marco de sus actividades en 
África;

estén demostrando mediante su actual 
promoción abierta de la diversificación de 
sus actividades en el continente; observa 
que la creciente presencia china en África 
ha provocado graves tensiones sociales, 
pero acoge con satisfacción el hecho de 
que las empresas chinas hayan expresado 
su voluntad de hacer mayor hincapié en la 
responsabilidad social en el marco de sus 
actividades en África; constata la creciente 
presencia de China en la explotacion de 
recursos naturales de America Latina, 
incrementándose las exportaciones de 
recursos naturales hacia China en mas de 
un 50%

Or. es

Enmienda 317
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 18

Propuesta de Resolución Enmienda

18. Valora positivamente que los dirigentes 
chinos hayan aceptado las graves críticas 
por mantener una política respecto a África 
desequilibrada y centrada en las materias 
primas durante el Foro para la Cooperación 
entre China y África (FOCAC), celebrado 
el 20 de julio de 2012 en Pekín, y que lo 
estén demostrando mediante su actual 
promoción abierta de la diversificación de 
sus actividades en el continente; apunta 
que el principio de no intervención de 
China en las políticas de los Estados 
africanos presenta evidentes errores éticos 
y estratégicos, en casos de resistencia 
popular frente a regímenes represivos (por 
ejemplo, en Sudán) o en casos de cambios 
de régimen (por ejemplo, en Libia); 

18. Valora positivamente que los dirigentes 
chinos hayan aceptado las graves críticas 
por mantener una política respecto a África 
desequilibrada y centrada en las materias 
primas durante el Foro para la Cooperación 
entre China y África (FOCAC), celebrado 
el 20 de julio de 2012 en Pekín, y que lo 
estén demostrando mediante su actual 
promoción abierta de la diversificación de 
sus actividades en el continente; apunta 
que el principio de no intervención de 
China en las políticas de los Estados 
africanos presenta evidentes errores éticos 
y estratégicos, en casos de resistencia 
popular frente a regímenes represivos (por 
ejemplo, en Sudán) o en casos de cambios 
de régimen (por ejemplo, en Libia); 
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observa que la creciente presencia china en 
África ha provocado graves tensiones 
sociales, pero acoge con satisfacción el 
hecho de que las empresas chinas hayan 
expresado su voluntad de hacer mayor 
hincapié en la responsabilidad social en el 
marco de sus actividades en África;

observa que la creciente presencia china en 
África ha provocado graves tensiones 
sociales, pero acoge con satisfacción el 
hecho de que las empresas chinas hayan 
expresado su voluntad de hacer mayor 
hincapié en la responsabilidad social de las 
empresas en el marco de sus actividades en 
África; insta a las autoridades chinas a 
fundamentar las políticas relativas a 
África en los principios y el respeto de los 
derechos humanos, el fomento del 
desarrollo sostenible y la seguridad 
humana;

Or. en

Enmienda 318
Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Apartado 18

Propuesta de Resolución Enmienda

18. Valora positivamente que los dirigentes 
chinos hayan aceptado las graves críticas 
por mantener una política respecto a África 
desequilibrada y centrada en las materias 
primas durante el Foro para la Cooperación 
entre China y África (FOCAC), celebrado 
el 20 de julio de 2012 en Pekín, y que lo 
estén demostrando mediante su actual 
promoción abierta de la diversificación de 
sus actividades en el continente; apunta 
que el principio de no intervención de 
China en las políticas de los Estados 
africanos presenta evidentes errores éticos 
y estratégicos, en casos de resistencia 
popular frente a regímenes represivos (por 
ejemplo, en Sudán) o en casos de cambios 
de régimen (por ejemplo, en Libia); 
observa que la creciente presencia china en 
África ha provocado graves tensiones 
sociales, pero acoge con satisfacción el 
hecho de que las empresas chinas hayan 
expresado su voluntad de hacer mayor 

18. Valora positivamente que los dirigentes 
chinos hayan aceptado las graves críticas 
por mantener una política respecto a África 
desequilibrada y centrada en las materias 
primas durante el Foro para la Cooperación 
entre China y África (FOCAC), celebrado 
el 20 de julio de 2012 en Pekín, y que lo 
estén demostrando mediante su actual 
promoción abierta de la diversificación de 
sus actividades en el continente; acoge 
favorablemente el apoyo manifiesto de 
China a la Iniciativa para la 
Transparencia de las Industrias 
Extractivas (EITI) y alienta a las 
autoridades chinas a seguir la tendencia 
mundial de aumentar la transparencia e 
incrementar sus compromisos concretos 
en este ámbito; apunta que el principio de 
no intervención de China en las políticas de 
los Estados africanos presenta evidentes 
errores éticos y estratégicos, en casos de 
resistencia popular frente a regímenes 
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hincapié en la responsabilidad social en el 
marco de sus actividades en África;

represivos (por ejemplo, en Sudán) o en 
casos de cambios de régimen (por ejemplo, 
en Libia); observa que la creciente 
presencia china en África ha provocado 
graves tensiones sociales, pero acoge con 
satisfacción el hecho de que las empresas 
chinas hayan expresado su voluntad de 
hacer mayor hincapié en la responsabilidad 
social en el marco de sus actividades en 
África;

Or. en

Enmienda 319
Bastiaan Belder

Propuesta de Resolución
Apartado 18

Propuesta de Resolución Enmienda

18. Valora positivamente que los dirigentes 
chinos hayan aceptado las graves críticas 
por mantener una política respecto a África 
desequilibrada y centrada en las materias 
primas durante el Foro para la Cooperación 
entre China y África (FOCAC), celebrado 
el 20 de julio de 2012 en Pekín, y que lo 
estén demostrando mediante su actual 
promoción abierta de la diversificación de 
sus actividades en el continente; apunta 
que el principio de no intervención de 
China en las políticas de los Estados 
africanos presenta evidentes errores éticos 
y estratégicos, en casos de resistencia 
popular frente a regímenes represivos (por 
ejemplo, en Sudán) o en casos de cambios 
de régimen (por ejemplo, en Libia); 
observa que la creciente presencia china en 
África ha provocado graves tensiones 
sociales, pero acoge con satisfacción el 
hecho de que las empresas chinas hayan 
expresado su voluntad de hacer mayor 
hincapié en la responsabilidad social en el 
marco de sus actividades en África;

18. Valora positivamente que los dirigentes 
chinos hayan aceptado las graves críticas 
por mantener una política respecto a África 
desequilibrada y centrada en las materias 
primas durante el Foro para la Cooperación 
entre China y África (FOCAC), celebrado 
el 20 de julio de 2012 en Pekín, y que lo 
estén demostrando mediante su actual 
promoción abierta de la diversificación de 
sus actividades en el continente; acoge 
favorablemente la promesa realizada por 
el líder de Estado y de partido, Hu Jintao, 
en la reunión del FOCAC de conceder un 
crédito récord de 20 000 millones de 
dólares a los países africanos durante los 
próximos tres años para desarrollar su 
infraestructura, agricultura, industria y 
PYME; apunta que el principio de no 
intervención de China en las políticas de 
los Estados africanos presenta evidentes 
errores éticos y estratégicos, en casos de 
resistencia popular frente a regímenes 
represivos (por ejemplo, en Sudán) o en 
casos de cambios de régimen (por ejemplo, 
en Libia); observa que la creciente 
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presencia china en África ha provocado 
graves tensiones sociales, pero acoge con 
satisfacción el hecho de que las empresas 
chinas hayan expresado su voluntad de 
hacer mayor hincapié en la responsabilidad 
social en el marco de sus actividades en 
África;

Or. en

Enmienda 320
Marielle de Sarnez

Propuesta de Resolución
Apartado 18

Propuesta de Resolución Enmienda

18. Valora positivamente que los dirigentes 
chinos hayan aceptado las graves críticas 
por mantener una política respecto a África 
desequilibrada y centrada en las materias 
primas durante el Foro para la Cooperación 
entre China y África (FOCAC), celebrado 
el 20 de julio de 2012 en Pekín, y que lo 
estén demostrando mediante su actual 
promoción abierta de la diversificación de 
sus actividades en el continente; apunta 
que el principio de no intervención de 
China en las políticas de los Estados 
africanos presenta evidentes errores éticos 
y estratégicos, en casos de resistencia 
popular frente a regímenes represivos (por 
ejemplo, en Sudán) o en casos de cambios 
de régimen (por ejemplo, en Libia); 
observa que la creciente presencia china en 
África ha provocado graves tensiones 
sociales, pero acoge con satisfacción el 
hecho de que las empresas chinas hayan 
expresado su voluntad de hacer mayor 
hincapié en la responsabilidad social en el 
marco de sus actividades en África;

18. Valora positivamente que los dirigentes 
chinos hayan aceptado las graves críticas 
por mantener una política respecto a África 
desequilibrada y centrada en las materias 
primas durante el Foro para la Cooperación 
entre China y África (FOCAC), celebrado 
el 20 de julio de 2012 en Pekín, y que lo 
estén demostrando mediante su actual 
promoción abierta de la diversificación de 
sus actividades en el continente; apunta 
que el principio de no intervención de 
China en las políticas de los Estados 
africanos presenta evidentes errores éticos 
y estratégicos, en casos de resistencia 
popular frente a regímenes represivos (por 
ejemplo, en Sudán) o en casos de cambios 
de régimen (por ejemplo, en Libia); 
observa que la creciente presencia china en 
África ha provocado graves tensiones 
sociales, pero acoge con satisfacción el 
hecho de que las empresas chinas hayan 
expresado su voluntad de hacer mayor 
hincapié en la responsabilidad social en el 
marco de sus actividades en África; pide a 
la Unión Europea que permanezca 
vigilante ante el impacto político, 
económico, social y medioambiental de 
las crecientes inversiones de China en 
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África;

Or. fr

Enmienda 321
László Tőkés

Propuesta de Resolución
Apartado 18

Propuesta de Resolución Enmienda

18. Valora positivamente que los dirigentes 
chinos hayan aceptado las graves críticas 
por mantener una política respecto a África 
desequilibrada y centrada en las materias 
primas durante el Foro para la Cooperación 
entre China y África (FOCAC), celebrado 
el 20 de julio de 2012 en Pekín, y que lo 
estén demostrando mediante su actual 
promoción abierta de la diversificación de 
sus actividades en el continente; apunta 
que el principio de no intervención de 
China en las políticas de los Estados 
africanos presenta evidentes errores éticos 
y estratégicos, en casos de resistencia 
popular frente a regímenes represivos (por 
ejemplo, en Sudán) o en casos de cambios 
de régimen (por ejemplo, en Libia); 
observa que la creciente presencia china en 
África ha provocado graves tensiones 
sociales, pero acoge con satisfacción el 
hecho de que las empresas chinas hayan 
expresado su voluntad de hacer mayor 
hincapié en la responsabilidad social en el 
marco de sus actividades en África;

18. Valora positivamente que los dirigentes 
chinos hayan aceptado las graves críticas 
por mantener una política respecto a África 
desequilibrada y centrada en las materias 
primas durante el Foro para la Cooperación 
entre China y África (FOCAC), celebrado 
el 20 de julio de 2012 en Pekín, y que lo 
estén demostrando mediante su actual 
promoción abierta de la diversificación de 
sus actividades en el continente; apunta 
que el principio de no intervención de 
China en las políticas de los Estados 
africanos presenta evidentes errores éticos 
y estratégicos, en casos de resistencia 
popular frente a regímenes represivos (por 
ejemplo, en Sudán) o en casos de cambios
de régimen (por ejemplo, en Libia); está 
preocupado por que la creciente presencia 
china en África ha provocado graves 
tensiones sociales, pero acoge con 
satisfacción el hecho de que las empresas 
chinas hayan expresado su voluntad de 
hacer mayor hincapié en la responsabilidad 
social en el marco de sus actividades en 
África;

Or. en

Enmienda 322
María Muñiz de Urquiza
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Propuesta de Resolución
Apartado 18 – párrafo 1 (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

Lamenta la insuficiente protección de los 
derechos de propiedad intelectual en 
China, así como la falta de medios 
concretos que se ponen a disposición de 
las empresas europeas para luchar 
eficazmente contra las violaciones de los 
derechos de propiedad intelectual . Se 
desea que China adopte su legislación 
nacional al Derecho internacional en 
vigor en materia de protección de los 
derechos de propiedad intelectual , y en 
particular de lucha contra la falsificación 
y la piratería

Or. es

Enmienda 323
Emilio Menéndez del Valle

Propuesta de Resolución
Apartado 18 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

18 bis. Pide a China y la Unión Europea 
que sigan trabajando juntas y fomentando 
su confianza mutua, con vistas a estudiar 
la modificación de la decisión adoptada 
por el Consejo Europeo el 27 de junio de 
1989;

Or. es

Enmienda 324
Raimon Obiols

Propuesta de Resolución
Apartado 18 ter (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

18 ter. Anima a China, mayor emisor 
mundial de CO2, a potenciar su papel 
propositivo y constructivo en la 
promoción de la cooperación entre la 
comunidad global para hacer frente al 
cambio climático; acoge con satisfacción 
la presentación de un libro blanco en 
noviembre de 2011 por parte de las 
autoridades chinas sobre las políticas y 
acciones adoptadas para hacer frente al 
cambio climático y espera su pronta 
implementación;

Or. es

Enmienda 325
Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Apartado 18 quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

18 quater. Observa que los contactos 
interpersonales pueden desempeñar un 
papel esencial en la mejora del 
entendimiento mutuo entre China y la 
UE, y también de algunos de sus socios 
como Estados Unidos; acoge 
favorablemente, en este sentido, los 
programas destinados a facilitar la 
movilidad entre China y la UE;

Or. en

Enmienda 326
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Apartado 18 quinquies (nuevo)



PE497.775v02-00 174/177 AM\917653ES.doc

ES

Propuesta de Resolución Enmienda

18 quinquies. Toma nota de las 
preocupaciones manifestadas durante el 
Foro de Cooperación China-África 
(FOCAC) y, si bien reconoce la 
importancia de las inversiones chinas en
África, hace hincapié en las diferencias 
entre el enfoque de China orientado a las 
empresas y equilibrado, por un lado, y el 
enfoque occidental de la ayuda para el 
desarrollo condicionada por valores, por 
otro lado;

Or. en

Enmienda 327
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Apartado 18 sexies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

18 sexies. Es consciente de que la 
asociación económica entre China y 
África es fundamental para alimentar el 
crecimiento de doble dígito de China, que 
es necesario para mantener su estabilidad 
política y por tanto debe fomentarse, 
teniendo en cuenta las deficiencias de 
dicha asociación; afirma que la 
resolución de las deficiencias planteadas 
durante el FOCAC debe ser objeto de un 
diálogo estructurado entre la UE y China 
y de una asociación estratégica integral, 
teniendo en cuenta la necesidad de 
desarrollo sostenible de los países 
africanos como activo para la seguridad 
mundial; 

Or. en



AM\917653ES.doc 175/177 PE497.775v02-00

ES

Enmienda 328
Nadezhda Neynsky

Propuesta de Resolución
Subtítulo (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

Las relaciones entre la UE y China

Or. en

Enmienda 329
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Apartado 18 septies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

18 septies. Pide una iniciativa europea 
dedicada a la armonización de las 
políticas de la UE y China en el ámbito de 
la ayuda para el desarrollo, con el 
objetivo de establecer un conjunto de 
normas y principios mínimos que deben 
observar ambas partes al tratar estas 
cuestiones con terceros países;

Or. en

Enmienda 330
Nadezhda Neynsky

Propuesta de Resolución
Apartado 18 octies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

18 octies. Acoge favorablemente los 
acuerdos alcanzados durante la Cumbre
UE-China de 20 de septiembre de 2012; 
insta a su rápida operacionalización y 
aplicación, que reforzará las relaciones 
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entre la Unión y China;

Or. en

Enmienda 331
Nadezhda Neynsky

Propuesta de Resolución
Apartado 18 nonies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

18 nonies. Observa con gran 
preocupación las dificultades existentes 
para el desarrollo de relaciones 
económicas y empresariales efectivas 
entre China y la UE; expresa 
preocupación, en concreto, por que las 
distorsiones del mercado y la falta de 
protección de los derechos de propiedad 
intelectual representen un impedimento 
considerable para que las empresas 
europeas desarrollen sus actividades en 
China; pide que se establezcan y se 
fomenten vínculos más sólidos entre las 
pequeñas y medianas empresas chinas y 
europeas;

Or. en

Enmienda 332
María Muñiz de Urquiza

Propuesta de Resolución
Apartado 19 – párrafo 1 (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

Expresa su preocupación por las 
dificultades de las empresas extranjeras 
para acceder a la contratación publica 
china; expresa su preocupación por las 
distorsiones a la libre competencia, en 
particular las subvenciones estatales 
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encubiertas a las empresas chinas.

Or. es

Enmienda 333
María Muñiz de Urquiza

Propuesta de Resolución
Apartado 19 – punto 1 (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

(1) Pide a China que dé prioridad 
absoluta a la mejora de la seguridad 
jurídica para las empresas extranjeras 
basado en los principios de igualdad, 
reciprocidad y responsabilidad social de la 
empresa

Or. es


